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2. Estarán exentos del cumplimiento de taritas obligatorias, consi-
derándose a estos efectos como transporte internacional. .

3. Cuando la Empresa expedidora efectúe el trayecto inicial por
carretera por cuenta propia, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2
del artículo anterior, la Empresa destinataria de la mercancía podrá
efectuar, por cuenta propia, el trayecto final utilizando un tractor que le
pcrtenezcá o Que esté adquiriendo a plazos y que sea conducido por su,s.
empleados, cuando el remolque o semirremolque esté matriculado a
nombre de ~a Empresa expedidora o haya sido arrendado por la misma.

Asimismo, el trayecto inicial por carretera efectuado por la Empresa
expedidora utilizando un tractor que le pertenezca o que esté adqui
riendo a plazos conducido ppr sus empleados, cuando el remolque _o
semirremolque esté matr:culado a nombre de la Empresa destinataria de
la mercancía o haya sido arrendado por la misma, se considerará como
una operación de tramporte por, cuenta propia cuando la Empresa
destinataria efectú.e el t1"ayccto final por cuenta propiFl, de acuerdo con
lo dispuesto en el punto 2 del artículo anterior.»

DlSPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a la Dirección General del Transporte Terrestre para dar
publicidad al texto ínU:gro de la Orden de 30 de septiembre de 1986, por
.la Que se liberalizan dctcrminados transpones internacionales de, viaje
ros y de mercancias, con las modificaciones introducidas en el mismo
por la: presente Orden, asi como para dictar las resoluciones que sean
necesa~ias para su aplicación o interpretación.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1991.

BORRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretario general para los Servicios de Transport~s y
Director general del Transporte. Terrestre.

)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
REAL DECRETO 15/7/1991. de 11 de octubre. por el que
se aprul'ba-e! Reglamehto Genera! de Recaudación de los
Re('ursos del Sistema de la Seguridad Social. .

la Ley 40í198D, de 5 de julio, de Inspección y Recaudación de la
Seguridad SOl'ial. en el número 2 de su artículo decimocuano, habilita
al Gobierno para aprobar, mediante Real Decreto, el oportuno procedi
miento de C'obranza de los débitos a la Seguridad Social en vía de
apremio.

A su vez, la disposición transitoria del Real Decreto-ley 10/1981,
de 19 de junio, también sobre inspección y recaudación de la Seguridad
Social, prc\'é un sistema ,de recaudación unificado para el Estado y la
Seguridad Social, sin perjuicio de mantener en vigor el sistema de
concierto hasta lanto se proceda a tal unificación, previsión ésta que se
hallabn imphcita igualmente en la disposición transitoria segunda de la
cilada Ley 4ü/1980. •

A este doble objetivo de regular el procedimiento de recaudación de
los dcbitos a la Seguridad Social en vía de apremio y de facilitar y
preparar el proceso de unificación con el procedimiento de recaudación
del Estado respondía el Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, por el
quc se aprobó el Reglamento General de Recaudación d~ los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social. con el carácter de texto unificado ya
que contiene normas relativas a la gestión recaudatoria en período
voluntario y ejecutivo y disposiciones comunes a ambas. lográndose así
un texto donde quedó reglamentada la obtención de todos los ingresos
de Derecho Público de la Seguridad Social por la Tesoreria General de
la misma. Se inlegraron en el además las disposiciones que con
posterioridad a l.:l Ley 40/[980 y al Real Decreto-ley 10/1981. fueron
dictadas sobre n.'c<luJaciÓn en periodo voluntario así como las normas
comun~s a dicha recaudación y a la de vía_ ejecutiva establecidas por el
artículo 55 de la Ley 44/1983, de 18 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado ·para 1'984, cuya vigencia fue prorrogada por la
disposición adicional \'ig0sima novena de la ley 50/1984. de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, y por la
disposición adicional trigésima sexta de la Ley 46/1.985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

ton posterioridad a la aprobación del clbldo Reglamento, han Sido
dictadas diversas di.sposiciones legales que afectan a las materias
regulndas en el mismo, como son las contenidas en el artículo 26 de la
Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, por el que se da nueva redacción a los artículos ·15 y 17 de

la Ley 40/1980, de 5 de julio; en la disposición adicional décima de la
Ley 37/1988, de 28 de dJciembre, y en la disposición adicional novena
de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado,
paTa 1989 y 1990, respectivamente, de las que la primera incide en la
mencionada Ley 40/1980, incluyendo en la misma dos nuevos artículos,
con los números 14 bis yl4 ter, yla segunda adiCiona un nú.mero 2 a
su artículo .15, e introduce en ella un nuevo articulo, con el número 17
bis. Asimismo, inciden en dicho Reglamento General las normas
sobre pago de deudas con la Seguridad Social, establecidas en la
disposición adicional décima de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestbs Generales del Estado para 1991.

De otra parte, y en razón a las previsiones normativas de la
disposición transitoria del Real Decreto-ley 10/1981, el mencionado
Reglamento General reguló ~ procedimiento de recaudación de los
débitos a la Seguridad Social en vía de apremio, en armonia con el
entonces vigente Reglamento General de Recaudación del Estado,
aprobado por Decreto 3154/1968, de 14 de noviembre, y así en ambos
tex.tos reglamentarios los recaudadores ejecutivos no ostentan la condi
ción de funcionarios de la respectiva Administración. Con posteriori
dad, los Reales Decretos 1327/1986, de 13 de junio, sobre recaudación
ejecutiva- de los derechos económicos de la Hadenda Pública, y
1~28/1986, -de 9 de mayo, sobre organización de la recaudación
ejecutiva .en el ámbito de la Seguridad Social, han atribuido dicha
recaudación a OrgaDOS propios de la respectiva Administración, lo que
afectaba asimismo a diversos artículos de los repetidos Reglamentos
Generales•. habiéndose a~robado. además, mediante Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, un nuevo Reglamento General de
Recaudación del Estado.

Por último, la aplicación del Reglamento General de 7 de marzo
de 1986 ha puesto·de manifiesto la conveniencia d~ efectuar'determina
das modificaciones, al objeto de lograr un mayor.~erfeccionamientoen
la gestión recaudatoria.

Ante la diversidad de las modificaciones que han de introducirse y
la conveniencia de evitar la dispersión normatlva que llevan consigo las
reforma.s parciales más o menos extensas, 'se ha estimado conveniente la
aprobación de un nuevo Reglamento regulador de la recaudación de los
diferentes recursos de la ,Seguridad Sodal, manteniendo la estructura
básica y el contenido fundamental del Reglamento actuaL En tal sentido,
el presente Real Decreto se estructura en cuatro títulos, dedicados el I
a las disposiciones comunes, el JI al procedimiento de recaudación en
periodo voluntario, el III al procedimiento de recaudación en via
ejecutiva, y el IV a-la impugnación de los actos de gestión recaudatoria,
conteniendo además las necesarias previsiones adicionales y transitorias,
debidamente actualizadas. ..

En su vinud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reuntón del día 11 de octubre de 1991,

DISPONGO:

TlTULO PRIMERO

Disposiciones comunes

CAPITULO PRIMERO

De la gestión recaudatoria

Artículo 1.0 Concepto.
La gestión recaudatoria en el ámbito de la Seguridad Social consiste

en el ejercicio de la actividad administrativa conducente a la realización
de los créditos y derechos de la Seguridad Social, cuyo objeto esté

,constituido por los recursos de la misma que se especifican en el
presente Real Decreto.

Art. 2.° Competencia material.
L La gestión recaudatoria de' las cuotas y demás recursos de

financiación del Sistema de la Seguridad Social, a_ que se refiere el
articulo 4.° de este Real Decreto, es de competencia exclusiva de la
Tcsorcria Geñeral de la Seguridad Social, que la ejercerá bajo la
dirección, vigilancia y tutela del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, y con sujeción a las normas contenidas en la Ley General de la
Seguridad Social de 30 de mayo de 1974; Ley 40/1980, de 5 de julio,
de Inspección y Recaudación de la Seguridad Social; Real Decreto-ley
10/1981, de 19 de junio, sobre Inspección y Rt:caudación de la
Seguridad Social; el. presente Real Decreto y demás disposiciones
complementarias, sin perjuicio de lo que con carácter de especialidad
este establecido o se establezca por Ley o en ejecución de ella.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior. la
Tesorería General C:e la Seguridad Social podrá concertar los servicios
recaudatorios ~ue considere convenientes con.las Administraciones o
Entidades particulares habilitadas al efecto y, en especial, con los
Servicios del, Ministerio de Economía y Hacienda. Los conciertos con
Entidades particulares habrán- de ser autorizados por el Consejo de
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r\·1itlislros y las habililaCio,nes que. surjan de los m'ismos tendrán, en todo
caso, carácter temporal.

Art. 3.° ComprlC'l1cia (Nritorial.

l. Las funciones atribuidas a la Tesorería General le la Seguridad
Social en orden a la -gestión recaudatoria serán ejercidas por las
Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad- Social
-dentro de sus respcctiv3fi demarcaciones'territoriales, salva en aquellas
materias que el presenle Real Decreto; los Reales- Deeret051314/1984.
de 20 de junio, )'.16191 1990, de 30.de noviembre, las Ordenes de
desarrollo de los mismos)', en su caso, el Director general de)a
Tesorería. General de la Seguridad Social, mediante Resoluciones,
Instrucciones y demás disposiciones administrativas de eamcter general
publicadas en el «BoleHn Oiicial del. EstadQ), reserven a los Organos
Central('s de la misma.

En el ámbito de cada Dirección Provincial de la Tesorería General,
las Administraciones d,e la .seguridad Social y las Unidades de Recauda.,
ción Ejecutiva que se hallen establecidas ejercerán'las funciones que se
les atribuyen en esle Reglamento General de' Recaudación de los
Recursos del Sistema deja Seguridad Social yen las demás disposiciones
complementarias así como las que determine el Director general de la
Tesorería General de la Seguridad Social. entre las que corresponden a
este Servicio Común de la misma.

2. No obstante lo indicado en el número anterior, el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Director general de-: la
Tesorería General, podrá autorizar, cuando las circunstancias concu·'
rrentes en orden al mejor servicio así lo aconsejen, que las Administra·
ciones y las Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
que se determinen extiendan su actuación a todo el territorio del Estado
oal ámbito geográfico Que se fije~ incluso superior al de una Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social; con las
funciones que en cada caso se establezca~.

Art. 4.° ·,Objeto.
l. La gestión recaudatoria de la Tesorería General de la Seguridad

Social tendrá- por objeto la c,obranza de los siguientes recursos de la
misma:

a) Cuotas de la Seguridad Social.
b) Aportacionesq'ue deben efectuarse a favor de la Seguridad Social

en virtud de los conciertos que tengan por objeto la dispensación de
prestaciones sanitarias. farmacéuticas, asistenciales u otros ingresos de
Derecho Público del Sistema de Seguridad Social.

c) Aportacione'spara el sostenimiento de los Servicios Comunes y
Sociales de la Seg~rid~.Social y d~ con,tribuéión a .Ios .demás ~stos
generales ya la sallsfacclon de las eXigenCIas de la sohdandad naCIOnal,
a efectuar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social y por las Empresas que colaboren'
voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social. _'

d) Capitales·coste de renta y otras cantidades que deban ingresar
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de,
la Seguridad Social 'y las Empresas declaTéidas responsables de prestacio
nes por resolución administrativa:

e) Los reintcgrósde prestaciones indebidamente percibidas, así
declaradas por la' El1tidad gestora compctC;rtte mediante resolución
definitiva de la misma, ,- '

f) Los reintegrosdC',los'créditos laborales concedidos a los tra1;laja
dores y demás préstamos que tengan el carácter de inversión social.

gr El importe a que asciendan las aportaciones en concepto de
'descuentos de los laboratorios farmaceuticosa la Seguridad Social y, en
so caso, el importe de las sanciones económicas previstas en la
disposición específica aplicable.. _ _'. "

_h) Los premios' de' cobranza o de ,gestión que se, deriven de la
recaudación de cuotas para Organismos y Entidades ajenos ";a la
Seguridad Social. . . ">;;:.. ,_.''. '

i)E1" importe' de 4ts 'sanciones 'por infracciones en materia ,de
Seguridad Social.

j) Las aportacionés por ayudas'equivalentes ajubilaciones anticipa-
das. '

k) El importe de los recargase intereses que procedan sobre los
conceptos enumerados anteriormente.

1) Cualesquiera otros ingresos de la Seguridad Social. distintos de
los especificados eh, los 'apartados anteriores, que tengan el carácter de
ingresos de derecho públíco y cuyo objeto no sean frutos, rentas o
cualquier otro producto de sus bienes muebles o inmuebles, aplicándose
a estos últimos los modos, de adquisición que eorre$pondan según las
reglas del Derecho Privado.

2. Asimismo, la gestión recaudatoria de la Tesorería General de la
Seguridad Social tendrá' como objeto la cobranza de las cuotas de
Desempleo, Formación Profesional, Fondo p de Garantía Salarial y
cuantos conceptos~e' recauden, o se determine en el futuro que se
recauden: por aquella -p~ra Entidades u Organismos ajenos al Sistema de
la Seguridad Social, en 'tanto se liquiden e ingresen conjuntamente con
las cuotas de la Seguridad, Social.

3. La 'aplicación tanto de la compc-nsación de créditos y deudas
cntrc las Entidades Gestoras o Scrvicios -Comunes de la Seguridad Social
)' la Administración Central del Est:do. como de la retención de las
deudas deJos Organismos autónomos, Empresas públicas, ,Corporacio
nes Locales ydemás Entes públicos con la Seguridad Social. se regirá por
las normas de este Real Decreto y demás disposiciones que lo desarro-
llen y complementen. , .

4. La actividad de la Trsoreria General de la Seguridad Social
dirigida a la obtención de las aportaciones dd Estado consignadas en los
Presupuestos del mismo y -las que se establezcan. para atenciones
especiales seaconiodará a los procedimiento!; aplicables. al libramiento
d~ tales. aportaciones.

Art. 5.0 PerIodos de recaudació1l.
l. En el período voluntario de recaudación. los sujetos responsables

del pago de deudas a la Seguridad Social harán efectivas éstas dentro de
los plazos señalados en las normas ,que regulan el ingreso de las cuotas
~: demás re~ursos de financi~ción de. los distintos RegimeI!es. que
Integran el SIstema de'la Segundad SOCial, conforme al procedImiento
rccaudatorio ,establecido en el presente Real Decreto.

2. En el caso de que los· sujetos responsables no cumplan las
obligaciones a su cargo en_ período voluntario, la recaudación se
efectuará, por vía de- apremio, contra el patrimonio de los mismos, con
sujeción a las disposiciones que regulan el procedimiento recaudatorio
cn vía ejecutiva. '

CAPtTULO It

Organos Recaudadores

Ar1. 6.0 Organos de recaudación.
1. Son órganos'de la gestión recaudatoria, en el ámbito central, los

Organos Directivos Centrales de la Tesorería General -de la Seguridad
Social y, en el ámbito provincial,l<ts Direcciones Provinciales de la
Tesorería General de la Seguridad Social, incluidas las Administraciones
y Unidades de Recaudación Ejecutiva de las mismas. '

2. Las respectivas competencias de estos Orfanos ,son las que se
establecen en el presente Real Decreto; en el Rea Decreto' 131471984,
de 20 de junio, por el que se regula la estructura y competencias de la
Tcsorería General de la'Se~uridadSocial: en el Real Decre10 1328/1986,
de 9de mayo, sobre orgaOlzación de la recaudación envía ejecutiva en
el ámbito de la Seguridad Social; en el Real Decreto 1619/1990, de 30
de noviembre, por el que se modifica fa estrueturabásiea y competencias
de los Centros directivos y de determinados Organismos dependientes
de la' Secretaría General para la Seguridad Social y demás disposiciones
complc;mentarias;

Art. 7.0 Colahoradores.
1. Son ,colaboradores de los órganos de recaudación de'la Tesorería

General de la Seguridad Social, las Entidades financieras",las oficinas de
Correos y otros Organ'os O Agentes autorizados por el' Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social para actuar como oficinas recaudadoras.

2. Asimismo, serán colaboradores ~n la gestión recaudatoria de la
Tesorería General de la Seguridad, Social, las Administraciones o
Entidades particulares habilitadas ,al efecto y, en,especial, los Servicios
Recaudatorios del Ministerio de Economía y Hacienda, .8 los que, en
virtud de conderto o por disposiciones especiales, se les atribuyan
funcion'es recaudatorias en el ámbito de la Seguridad Social. Los
conciertos con Entidades paniculares habrán de ser autorizados por el
Consejo de Ministros. . '

.3. Las autorizaciones y los,condenos para colaborár'en la gestión
recaudatoria. en ningún caso atribuit:'án el carácter de órganos de
recaudación de'la Seguridad Social a las Entidades, Organos, Adminis
traciones, Servidos, Oficinas o' Agentes autorizados.

CAPITULO III

De I~s responsables del pago

Art. 8.0 Enumeración.
Responden del pago de las deudas a la Seguridad Social, segun los

casos:
l. El obligado al pago. •
2. Los responsables solidarios.

. 3. Los responsables subsidiarios.
4., Los sucesores mortis causa de los sujetos obligados yre.spons.a~

bies indicados en los números precedentes, salvo que lo sean a beneficio
de inventari,o.

An. 9.o Slijetos obligados.
Están obligados al 'pago' de las deudas a la Seguridad Social las

personas fisicas O jurídicas a las que, expresamente, ,se impone la
responsabilidad del cumplimiento de la ohligación.de que se trate por las
normas reguladoras de cada uno de los recursos que constituyan el
objeto de dícha obligación.
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Art. 10. Responsables, solidarios.
l. La responsabilidad solidaria en el pago de las deudas a la

Seguridad Social deriva del hecho de estar incurso el responsable en los
supuestos en que, por las normas reguladoras de los diferentes recursos
del Sistema de la Seguridad Social, se imponga expresamente tar
responsabilidad. Esta. responsabilidad podrá hacerse efectiva en cual
qUIer momento del procedimiento recaudatorio, sin más requisito Que
la previa reclamación de la deuda en la forma y por la cuantía que
proceda salvo, en las deudas por cuotas, a los solidarios que hubieran
presentado los documentos de cotización.en plazo reglamentario, a los

~ que se exigirá su responsabilidad en iguales términos que a los demás
responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar que .hubieran
presentado en plazo dichos documentos.

2. La solidaridad alcanza tanto a la deuda como, en su caso, a los
recargase intereses y a las costas del procedimiento de apremio.

Art. 11. Responsables subsidiarios.
l. La 'responsabilidad subsidiaria en el pago de las deudas con la

Seguridad Social se origina como consecuencia de estar incurso el
responsable en los' supuestos generala específicamente previst,os, a tal
efecto, por las normas vigentes.

2. Los responsables subsidiarios estarán obligados al pago de las
deudas a la Seguridad Social cuando concurran las siguientes ,circupstan-
cias: .

a)· Que el deudor principal haya sido declarado insolvente _con
forme al' procedimiento para la recaudación en vía ejecutiva de los
débitos a la Seguridad Social, si ,bien el deudor subsidiario podrá

. renunciar expresamente a este beneficio.
b) Que exista acto administrativo ,simultáneo o 5u~siguiente de

derivación de la responsabilidad. Este acto deberá ser dictado por el
Organocorrespondiente y, como consecuencia del mismo, el decl.arado
respOnsable subsidiario pasará a ocupar la pOsición del primer obhgado,
como responsable de la liquidación. de la deuda.

En todo caso, la derivación de la responsabilidad deberá ser
comunicada al responsable subsidiario, a efecto's de su pago en periodo
voluntario y con todos los derechos inh,erentes a tal titularidad. .

Art. 12. Sucesores mortis causa;
l. Los sucesores, mortis causa de los obligados al pago de las

deudas a la Seguridad Social responderán del pago de éstas con el
importe de la 'herencia y con su propio patrimonio, salvo que acepten
la herencia a beneficio de inventario, en cuyo caso, se estará a lo que
resulte de la [egislación civil.

2. Esta responsabilidad se extiende no sólo a la deuda principal
sino, además, a los recariJos e intereses más. ep su caso, a las costas Clel
procedimiento de apremio y se hará efectiva aunque en la fecha de la
muerte del causante no se hubieran liquidado.

3. En cuanto ala responsabilidad del legatario; se estará a lo
dispuesto en la legislación civil. "

CAPITULO IV

Del domicilio

Art. 13. Del domicilio.
l. Para la realización de los actos de gestión recaudatoria, salvo que

para alguno de ellos se señale expresamente otro distinto. se considerará
domicilio de los sujetos responsables del pago el. siguiente: .

1.1 Para los empresarios. el que figure en la solicitud de apertura
de cuenta de cotización a la Dirección Provincial de la Tesorería
Gencral de la Seguridad Social o Administración de la misma en la
provincia en la que realicen su actividad. ,

1.2 Para los trabajadores, el indicado en la solicitud de alta en el
Regi men de Seguridad Social que corresponda. .

1.3 En el caso de no existir cuenta de cotización o solicüud de alta.
se considerará domicilio:

a) Para las personas 'naturales, el de so residencia habitual.
b) Para las personas jurídicas domiciliadas en España. el de su

domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada su
gestión administrativa y la dirección de sus negocio.s. En otro caso, se
atenderá al lugar en q.ue radiquen dichas gestión y dirección.

e) Las personas naturales ojurídicas residentes en el extranjero que
desarrollcn actividades en España tendrán su domicilio, a los efectos
indicados. en el lugar que radique la efectiva gestión administrativa y la
direc¡;ión de sus negocios.

2. Los sujetos responsables que residan en el extranjero durante
más de seis meses de cada año natural vendrán obligados a designar un
representante con domicilio en territorio español, a los efectos de sus
relaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. Las variaciones de los domicilios, declarados o designados
conforme'a lo dispuesto en los números anteriores, serán cO,municad;as
a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segundad Soc1al
o Administración de la misma que autorizó la cuenta de cotización o
declaró el alta del trabajador o, en su caso, a la Unidad Administrativa
que realizara el acto recaudatorio de que se trate.

En los supuestos de modificación del domicilio no comunicada, se
estimará subsistente cualquiera de los consignados por los sujetos
responsables del pago en documento de naturaleza recaudatoria, mien
tras no se dé conocimiento de otro o la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social. Administración de la misma
o Unidad correspondiente no lo rectifique, mediante la comprobación
pertinente, sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar.

CAPITULO V

Del pago o cumplimiento

SECCiÓN PRIMERA. REQUISITOS PA~A ÉL P~GO

Art. 14. Legitimación. para el pago.
l. Están legitimados para el Pago de las deudas a la Seguridad

Social objeto de la gestión recaudatoria los sujetos obligados y demás
responsables del pago de las mismas.

2. .Para el pago de las deudas correspondientes abienes, o negocios
intervenidos o administrados judicialmente, estarán legitimados los
Administradores designados. .

3. También podrá efectuar el pago cualquier persona~ tenga o no
interés en el'cumplimiento de la obligación, ya lo conozca y lo apruebe,
ya lo ignore el deudor. En ningún caso, el tercero que pague la deuda
estará legitimado para el ejercicio, ante la Administ.ración de la
Seguridad Social, de los derechos que correspondan al obligado al pago,
sin perjuicio de las acciones de repetición que sean procedentes según el
Derecho Privado.

Art. 15. Legitimación para el cobro.
1: El pago de las deudas objeto de gestión recaudatoria de la

Seguridad Social deberá efect,urse a lc;>s órganos de recaudación 4~ la
Tesorería General de la Segundad Social o a los colaboradores hablhta
dos. al efecto, mediante autorización concedida por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, en virtud de ,concier.to o por normas
especiales.

2. Los pa~os realizados a órganos o personas no legitimadas, para
recibirlos no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación de
pago, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden en que incurra
el perceptor no autorizado.

An. 16. Plazo y lugar de pago.
r 1, El pago de l;s deudas a la Seguridad Social en período voluntario
habrá de realizarse en los plazos señalados en el artículo 63 de este Real
Decreto, con destino a la Tesorería General de la Seguridad Social y en
los ólJanos de recaudación o en las Entidades, Administraciones,

.OrgaOlsmos o Servicios, Oficinas o Agentes Colaboradores a qJle se
refieren, rcspectiyamente, sus articulos 6.° y 7.°, conforme a las normas
contenidas en el mismo o en las normas de desarrollo, salvo que, por las

.disposiciones reguladoras de los diversos recursos. 'se establezca otro
lugar de pago. ,.

2. Cuando proceda el pago en un I~gar distinto de los i,ndic3;dos en
el número antenor, el .deudor debera asegurarse de la Identidad y
Icgitimación de la persona que exige el pago. La Administración de la
Seguridad Social no asumirá responsabilidad alguna en los casos de
usurpación de la función recaudatoria.

3. El ingreso de los recursos objeto de la gestión recaudatoria en las
Entidades, Administraciones. Organismos o Servicios, Oficinas o Agen
tes Colaboradores autorizados producirá, desde el momento en que se
lleve a cabo, los· mismos efectos que si se hubiese'realizado eri la propia
Tcsoreria General de la Seguridad Social.

Art. 17. Integridad.v unidad del pago.
l. En prnodo voluntario de recaudación. para que el pago pro

duzca los efectos extintivos que le son propios. ha de ser de la totalidad
de la deuda. La integridad del pago no obsta a la posibilidad de las
compensaciones y deducciones así como del ingreso separado de las
aportacion~s de los trabajadores retenidas por los empresarios. o de
otros recursos, en los términos establecidos en este Real Decreto y
dcmás disposiciones de aplicación y desarrollo. pero no se entenderá
cxtinguida la deuda hasta que el pago alcance la totalidad de la misma.

2. Salvo lo previsto en la Sección 7.<1 del presente capitulo a efectos
del aplazamiento y fraccionamiento del pago y en la Sección 2.<1 del
capítulo siguiente a efectos de compensación, lB clóotas correspondien
tes a las contingencias de accidentes de. trabajo y enfermeda4es
profesionales no podrán ingresarse separadas de las cuotas por contm
gencias comuries y de los conceptos de recaudación conjunta.
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Art. 18. Requisilos formales del pago.

l. El pago de las deudas a la Seguridad Social sólo podrá realizarse
por alguno de los medios autorizados en el artículo 20 del presente Real
Decreto. .

2. Cüando las normas reguladoras de algún recurso exijan que el
pago se realice en virtud o a la vista de determinados documentos será
requisito necesario. para que aquel se admita, que se acompañe la
documentación requerida.

SECCIÓN SEGUNDA. MEDIOS DE PAGO

Art. 19. Disposición gel/Na!:

El pago de las deudas de la Se~uridad Social deberá realizarse en
cfccti\o. Unicamente podrá admitIrSe el pago en especie cuando así
expresamente se disponga por norma con rango de 4Y.

Art. 20. Enumeración de mcdios de pago en ~feclim.

l. El pago de las· deudas a la Segurida~ Social se hará ne.e~saria-·
mente por alguno dr: los siguientes medIOS, con los requIsl~oS y
condiciones que para cada uno de ellos se establecen en los artIculas
siguientes:

a) Dinero en curso legaL
b) Cheque.
el Transferencia bancaria.
d) Giro postal ordinario.
e) Cualesquiera otros que se autoricen por la Tesoreria General de

la Seguridad Social.

2. Salvo autorización éxpresa de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, para satisfacer una misma deuda no podrán simultancarse
':arios medios de pago; elegido uno de ellos, éste de~erá corresponderse
con el importe total de aquélla.

Art. 21. Dinero de curso legal.
l. Las deudas a la Seguridad Social podrán p!lgarse con dinero. d,e

curso lega!, cualquiera que sea el órgano reea.udatono que haya de rec¡blf
el pago, el periodo de recaudación en que se efectúe y la cuantía de la
deuda.

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá. señalar la
cantidad máxima hasta la cual podrán efectuarse pagos en dmero ~n la
caja de determinados órganos recaudadores o colaboradores, dlspo
ni.endo que las deudas superiores se ingresen a favor' d~ la Tesorería
General dc la Seguridad Social en las cuentas abiertas a nombre de ésta
en las Entidades Financieras.

Art. 22. Cheque.

1. Los pagos en efectivo de las deudas con la Seguridad Social que
deban realizarse en el órgano recaudador o colaborador podrán efec
tuarse mediante cheque.

2. Los cheques que a tal efecto se expidan deberán reunir, adem~s
de los requisitos generales exigidos por su legislación específica, los
siguientes:

a) Ser nominativos a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social y cruzados a la Entidad Bancaria en que tengan su cuenta
debidamente autorizada el órgano recaudador o colaborador, y por
importe- igual al de la deuda o deudas que se satisfagan con. ellos.

b) Ser librados contra Bancos o Banqueros oficiales o privados,
inscritos éstos en el Registro de Bancos y Banqueros, Cajali de Ahorros
Confederadas o demás Entidades crediticias asimiladas a aquéllos,
autorizadas y situadas en territorio nacionaL .

c) Estar fechados en el mismo día o a lo sumo en los dos anteriores
a aquel en que se efectúe su entrega.

d) Estar certificados, visados, conformados o ser objeto de cual
Quiera otra mención por el librado para acreditar la autenticidad de los
mismos)' la existencia de fondos suficientes en la cuenta del librador,
debiendo retener el librado su importe hasta el plazo que se determine.

e) El nombre del-firmante- y el numero de su documento nacional
de identidad, que se expresarán debajo de la firma con toda claridad.
Cuando se extienda. por apoderado, además de los datos anteriores,
figurará en la antefirma el nombre completo del titular de la cuenta
corriente.

~ La entrega de cheques sólo liberará al ·deudor cuando éstos
hubiesen sido realizados y en los términos establecidos ei'l. la legislación
civil y mercantil. .

4. Para la realización de estos documentos se estará a lo dispuesto
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

5. Los ingresos efectuados por medio de cheque atenclido por la
Entidad librada se entenderán realizados "n el dia en que aquél haya
tenido entrada cn la caja del órgano recaudador o colaborador corres
pondiente.

Art. 23.. Tram:ferencia bancaria..

l. Los pagos en efectivo que deban realizarse en los órganos
recaudadores o en los colaboradores podrán efectuarse mediante trans
ferl'ncia bancaria, con sujeción a lo dispuesto por el Ministerio de
Trabajo :' Seguridad Social.

2. Los mandatos de transferencia podrán darse a traves de Banco
o B;mqucro inscrito en el registro, oficial de éstos, Caja de Ahorros,
Entidad Financiera- o Instituciones de Crédito o de Depósito. para el
abono de su impone en las cuentas de la Tesorería General de la
Seguridad Social abiertas en las Entidades Financieras.

'3. El mandato de transferencia. por cantidad igual ~I importe de la
deuda. ·habrá de expresar el concepto concreto a que el ingreso
com'sponda y contener el pertinente detalle cuando el ingreso se refiera
y haya de aplicarse a varios conceptos.

4. Simultáneamente al mandato de transferencia, el deudor cursará
al órgano reca~dador o al colaborador los documentos cuya presr:nta
ción esté cslablcl'ida re~lal11entariamente para la materialización de la
dl'uda. expresando en dIchos documentos la fecha de la transferencia. su
impone y el Banco, la Caja de Ahorros o la Entidad Financiera o
Institución de Depósito o de Crédito utilizado para la operación. Tales
docull1r:ntos se remitirán por cualquiera de los medios regulados en el
artículo 66 de la Ley de Proccdimiento Administrativo. .

5. Los ingresos realizados mediante transferencia- bancaria se
entenderán efcctuados en la fecha en que tengan entrada en la Entidad
Financiera a que se transfieren.

ArL 24. Giro posla/.
1. CuandO no exista órgano recaudador o colaborador en la

localidad donde esté domiciliado el sujeto responsable del pago, podrá
efectuarse el pago de las deudas con la Sc~uridad Social mediante giro
postal ordinario, destinado a la correspondiente Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. La cantidad que se gire dcbérá coincidir con ,el importe de la
deuda o deudas y, en el dorso del talón de la libranza, se especificará el
concepto concreto a que el ingreso corresponda.

3. Los sujetos obligados, al tiempo de imponer el giro, cursarán al
órgano recaudador los documentos cuya presentación esté establecida
reglamentariamente para el pago de la deuda, haciendo constar el
número de giro y el lugar de la imposición. El envío de tales documentos
podrá realizarse por cualquiera de los medios regulados en el artíc-u~o 66
de la Lev de Procedimiento Administrativo.

4. Los ingresos por este medio se entenderán realizados a todos los
efectos en el día en que el giro se haya impuesto.

SECCiÓN TERCERA. JUSTlFICANT~SDE PAGO

Art. 25. E11l1lHeración.

l. Quien pague una deuda a la Seguridad Social conforme a lo
dispuesto en el presente Real Decreto tendrá derecho a que se le· entregue
un justificante del pago realizado.

2. Los justificantes del pago en efcctivo serán, según los casos:

a) Los- documentos de cotización.
b) Los recibos expedidos por los Organos recaudadores o por las

Entidades, Administraciones, Organismos, Servicios, Oficinas o Agentes
colaboradores.

c) Los resguardos provisionales oficiales de los ingresos motivados
. por certificaciones de- descubierto. . .

.d) Las certificaciones acrcditati\ras del in~teso efectuado según los
correspondientes justificantes expedidos anteflormente.

e) Cualquier· otro documento al que específicamente se otorgue
carácter de justificante de pago por el Director general de la Tesorería
General de la Seguridad Social..

Are 26. Requisitos formales de los jus!dica11les de pago.
1. Todo justificante de pago deberá indicar, como mínimo, las

siguientes circunstancias:

a) Nombre y apellidos, razón social O denominación del deudor.
11) Concepto y pcríodo a que se refiere la deuda satisfecha.
c). Cañtidad. .
d) Fecha de cobro.
e) Organo recaudador o colaborador que lo expide:

2. Cuando el justificante de pago sea el documento -o documentos
de cotización, deberá indicar. además de las circunstancias relacionadas
en el número anterior, el código de cuenta de cotización.

3. Cuando los justificantes de pago se extiendan por medios
mecánicos, las circunstancias anteriormente mencionadas podrán expre
sarse en clave o abreviatura suficientemente identificadoras, en su
conjunto, del sujeto obligado y de la deuda satisfecha a que se refieran.

Art. 27. Cetllfic~cione5 de just(ficanles.
El deudor a quien se haya expediclo el correspondientc justificante de

pago podrá solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social, y
ésta deberá expedir, certificación acreditativa del pa~o efectuado.
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SECCiÓN CUARTA. GARANTIAS DEL PAGO

Art. 28. Disposición general.
los créditos a favor de la Seguridad Social estarán garantizados en

la forma Que se determina en la Ley 40/1980, de 5 de julio, y demás
leyes aplicables, así como en este Reglamento.

Art. 29. Derechos de prelación.
De conformidad con 10 dispuesto en el artículo decimoquinto de la

Ley 40{1980, de 5 de julio, en la nueva redacción dada al mis~o por la
disposición adicional novena de la Ley 4/1990, de 29 de Jumo, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, los créditos por cuotas de
la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta y, en su caso,
los recargos e intereses que sobre tales créditos procedan gozan, respecto
de la totalidad de los mismos, sin limitación temporal alguna, de igual
preferencia que los créditos a que se refieren el apartado primero del
artículo 1.924 del Código Civil y la. letra D) del apartado primero del
artículo 913 del Código de Comercio.

Los demás créditos de la Seguridad Social gozan del mismo orden de
preferencia establecido en el apartado segundo, letra E), del artículo
1.924 del Código Civil, y en el apartado primero, letra D), del artículo
913 del Código de Comercio.

Art. 30. Garantías en los casos de aplazamiento o fraccionamiento
de pago.

1. Cuando se conceda aplazamiento o fraccionamiento en el pago
de deudas por cuotas u otros recursos del Sistema de la Seguridad Social,
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá establecer que, se
constituya a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social aval,
de Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito calificada, Socieda
des Mercantiles, Entidades Financieras o Instituciones de Depósito o de;
Crédito, hipoteca, prenda con o ,in desplazamiento o cualquier otra
garantía suficiente para el pago total de la deuda aplazada y el recargo
de mora procedente o, en su caso, el de apremio, rilás los intereses
exigibles sobre la cantidad aplazada desde que surta efectos la concesión
del aplazamiento o fraccionamiento.

2. Estas garantías se constituirán conforme a las normas por las que
se rijan y surtirán los efertos que les son propios según las mismas. La
declaración de su suficiencia -y su aceptaión corresponderá al órgano
competente para conceder el aplazamiento o fraccionamiento o al
inferior en quien se delegue al efecto.

Art. 31. Presunción de legalidad..

l. Los actos de determinación de la deuda con la Seguridad Social
y los realizados para lograr la efectividad de la misma gozan de
presunción de legalidad.

2. La efectividad de tales actos solamente resultará afectada por
resolución del órgano administrativo o judicial competente Que declare
su ilegalidad y, en consecuencia, los anule o modifique. ,

Art. 32. Aplicación del procedimiento de apremio.
1. Para el cobro de los créditos de la Seguridad Social vencidos ~

no satisfechos, objeto de gestión recaudatoria conforme al artículo 4.
del presente Real Decreto, la Tesoreria General de la misma seguirá su
propio procedimiento de apremio l"n el que actuará con todas las
facultades necesarias para lograr la efectividad de aquéllos, con el
recargo y costas correspondientes, en los términos establecidos en el
título IIJ de este Reglamento.

2. El cumplimiento de todos los débitos a la Seguridad Social
, vencidos y no smisfcchos, que teligan d carácter de in$resos de derecho

público y cuyo objeto no sean frutos, rentas o cualqUier otro producto
de sus bienes muebles o inmuebles, se exigirá por el procedimiento
administrativo de apremio regulado en este Real Decreto.

Art. 33. Anotación preremira de cmbaJgo.
1. Iniciada la vía de apremio, la Tesorería General de la Seguridad

Social podrá solicitar del Registro correspondiente la anotación preven
tiva de embargo de bienes, en la forma prevista en los articulas 123 y
siguicntes de es le Real Decreto.

1. los mandamientos que para obtenerla expidan los órganos de
recaudación tendrán, a todos los efectos, la misma virtualidad que si
emanasen de la autoridad judicial.

Art. 34. Efectil'itlad de las garallt¡'as,

Los órganos de recaudación}' los colaboradores de los mismos a que
se refieren los artículos 6.° y 7.° del presente Real Decreto. dentro de sus
respectivas competencias, velarán por la efectividad ce las garantias
reguladas en esta $ccción.

SECCIÓN QUINTA. EFECTOS DEL PA.GO E IMPUTACiÓN DE PAGOS

Art. 35. E.ficacia extinlil'Q del pago.
1. El pago realizad,o c~~ los requisitos exi~ir..Ios cn este Regl~mento

y en sus normas de aplicaclon y desarrollo extlOgue la deuda y libera al
deudor y demás responsables.

2. El cobro de un débito de vencimiento posterior no presupone, en
ningun caso, el pago de los anteriores, ni extingue el derecho de la
Tesorería General de la Seguridad Social a percibir aquellos que estén
en descubierto, salvo únicamente por los efectos de la prescripción.

Art. 36~ . Imputación de pagos.

l. Las deudas con la Seguridad Social se presumen autónomas.
2. El deudor de varias deudas podrá, en período voluntario,

imputar el pago a aquella o aqudlas que libremente determine.
3. En los casos de ejecución forzosa en que se hubiesen acumulado

varias deudas del mismo obligado y no pudieran satisfacerse totalmente,
la Tesorería G~neral de la Se~uridad S~i.al, sin ~rju~cio de lo disp~e~to
sobre la prelación de determmados credltos, aplicara el pago al credllo
más antiguo, determinándose la antigüedad de acuerdo con la fecha en
que fue exigible.

En este supuesto, cuando los débitos procedan unos de deudas a la
Seguridad Social, que tengan como objeto cualesquiera de los recursos
enumerados en e~ artículo 4.° del presente Real Decreto, y otros de
deudas a favor de otras Entidades u Organismos pero cuya recaudación
esté encomendada a la Tesorería General de la Seguridad Social '1 que
se paguen e ingresen conjuntamente con las de la Seguridad SO~lal, el
pago se imputará a todas ellas a prorrata de su importe respectivo.

SECCiÓN SEXTA. CONSECUENCIAS DE LA fALTA DE PAGO

Art. -37. Conseéuencias de la falta de pago.

l. La falta de pago en los plazos y con los requisitos exigidos en este
Reglamento motivará la a~rtura del procedimiento recaudatorio por la
vía de apremio, con sujeción a las normas establecidas para el mismo,
que la Tesorería General de la Seguridad Social dirigirá contra los que
resulten obligados al pago según los artículos 8.° y siguientes del presente
Real Decreto. .. ~

2. La deuda principal se incremen~rá con el recargo de apremio y
costas que en cada caso sean exigibles, conforme a lo dispuesto en las
normas reguladoras del procedimiento de apremio.

3. La falta de pago, después de agotado dicho procedimiento,
motivará la declaración de insolvencia del. deudor y, en su caso, la
derivación de la acción administrativa contra los responsables subsidia
rios.

Art.38. Consignación.

l. Los obligados al pago podrán consignaren efectivo el importe de
la deuda y, en su caso, 'Ios intereses j el recargo y las costas del
procedimiento de apremio, a disposición de la Tesorería General de la
Seguridad Social. en los siguientes casos y con los efectos que asimismo
se determinan:

, a) Con efectos suspensivos del procedimiento de apremio, cuando
se interpon~n reclamaciones o recursos por los interesados, siempre
que la conSignación alcance al importe de la deuda perseguida más los
intereses, el recargo de apremio y, en su caso, las costas reglamentaria
mente devengadas, conforme a lo establecido en el articulo 190 de este
Real Dccreto.

b) Con efectos de pago, cuando el órgano de recaudación campe·
tcnte no haya admitido, indebidamente, el pago ofrecido o no pueda
admitirlo por causa de .fuerza mayor.

2. La consignación, en el caso del apartado b) del número anterior,
producirá efectos suspensivos desde la fecha en que se haga, si a la
Tesorería General de la Se$uridad Social le consta la certeza de la causa
que la determinó o se Justifique ésta, pero no producirá efectos
liberatorios sino desde el momento en que, acompañando el resguardo
correspondiente a la consignación, se participe ésta al órgano recaudador
y se haga la oportuna aplicación como ingreso. La aplicación como
mgreso de la cantidad consignada retrotraerá los efectos liberatorios de
la consignación al momento en que la misma se llevó a cabo.

3. Fuera de~os casos expresados anteriormente. la consignación no
tendrá innuencia alguna en el proceso recaudat~rio.

SECCIÓN stPTIMA. APLAZAMIENTO y fRACCIONAMIENTO DE PAGO

Art. 39. Potestad discrecional de la Administración.
l. La concesión de aplazamientos en el pago de las deudas a la

Scgur.idad Social tendrá .carácter disc~ecil?nal, pud!cndo exigirs~ que se
constituya garantia sufiCiente en los termlnOS prevIstos en el articulo 30
de este Real Decreto.

2. El fraccionamiento de pago, Como simple modalidad del aplaza
mi~nto. se regirá por las normas aplicables a éste.

3. Cuando, con carácter general, la Adminsitración acuerde el
aplazamiento y/o fraccionamiento en el pago de las deudas a la
Seguridad Social, la falta de in~rcso a s,u ven~imicn~o. d.e, cualqUler.a de
las cantidades aplazadas deternunará la Inmcdtata eXlglblhdad. en vla de
apremio, de la totalidad. del crédito pendiente de ingreso, expidiéndose
a talc-s efectos la correspondiente certificación de descubierto.

1
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An. 40. Deudas eOIl fa Seguridad Social susceptibles de aplaza
mil'l1to.

l. Podrán ser objeto de aplazamiento y fraccionamiento las deudas
por cuotas de la Seguridad Social o recargos sobre las mismas, así como
aquellas deudas con la Seguridad Social cUYO" objeto lo constituyan
recursos que no tengan la naturaleza jurídica de cuotas.

Salvo- que 'por Ley se disponga 1!J contrario, los aplazami~ntos y
fraccionamientos no podrán comprender las cuotas correspond~entes ~
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedad profesIOnal ni

a la aportación de los trabajadores correspondientes a las cuotas
aplazadas, cuando el sujeto responsable sea el Empresario.

2. A efectos de aplazamiento se consideran asimiladas a cuotas de
la Seguridad Social las de Desempleo, Formación Profesional, Fondo de
Garantía Salarial y cuantos recursos se recauden conjuntamente con las
cuotas de la Seguridad SociaL

Art. 41. Forma, requisitos y condiciones.
l. Los aplazamientos y fraccionamientos a que~se refiere el artículo

anterior podrán concederse en la forma y con los requisitos y condicio~
nes establecidos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. En todo caso, el aplazamiento y fraccionamiento en el pago de
deudas con la Seguridad Social dará lugar al devengo de intereses, que

.será exigible desde que surta efectos la concesión del aplazamiento y'
fraccionamiento hasta la fecha de pa~o, conforme al tipo de interés legal
del dinero que en el momento de dicha concesión estuviere fijado con
arreglo a lo dispuesto en la Ley 24{1984, de 19 de junio.

SECCiÓN OCTAVA. "DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS

Arl. 42. Normas generales.
1. Los sujetos obligados al pago de Jos recursos contemplados en el

artículo 4.° de este Real Decreto tendrán derecho, en los términos,
supuestos y condiciones que se determinen en las normas de aplicación
y desarrollo del mismo, a la devolución total o parcial del importe de
los recursos que por error hubiesen ingresado.

2. El derecho a. la devolución de cuotas caducará a los cinco años
a contar desde el día siguiente al del ingreso de tales recursos. El derecho
J la devolución de ingresos distintos a cuotas o demás conceptos de
recaudación conjunta y asimiiados a aquéllos, se ajustará a los plazos
establecidos en las normas '-generales del Derecho Comun.

3. Cuando se determine que el ingreso de las cuotas se ha
producido maliciosamente, no' procederá la devolución de las mismas.
sin perjuicio de las responsabilidades d.e todo orden a que hubiese lugar.

CAPITULO VI

Otras formas de extinción de las deudas

SECCiÓN PRIMERA. PRESCRIPCiÓN

Art. 43. Plazo.

1. La obligación de pago de aquellas deudas cuyo objeto esté
constituido por recursos Que tengan el carácter de cuota de la Seguridad
Social prescribirá a los cinco años, a contar desde la fecha en Que
preceptivamente debieron ser ingresadas.

2. Para aquellas obligaciones cuyo objeto -sean recursos de la
Se~uridad Social Que no tengan el carácter de cuotas o reca!'Jos sobre las
mismas se estará, en materia de prescripción, a lo que dispongan las
normas correspondientes en razón de la naturaleza juridica de las
obligaciones sobre las Que recae.

3. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de Que la
invoque o excepcIOne el obligado al pago, y'tanto en el procedimiento
recaudatorio en periodo voluntario como en v:ía de apremio.

Art. 44. Interrupción.
l. El plazo de prescripción quedará interrumpido por las causas

ordinarias y, en todo caso. por las siguientes:

a) Por cualquier actuación del obligado al pago conducente a la
extinción de la deuda.

b) Por reclamación o cualquier acción.administrativa realizada con
conocimiento formal del obligado al pago, encaminada a la recaudación
o aseguramiento de la deuda y, en cualquier caso, por su reclamación
administrativa mediante notificación de la deuda, requerimiento de
cuotas o acta de liquidación. -

e) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier
dase.

2. En via ejecutiva, se entenderá que el conocimiento formal del
obligado al pago se produce ·únicamente cuando los órganos recaudado~
res realizan las actuaciones del procedimiento de apremio que han de
entenderse con el apremiado, de conformidad con las normas que
regulan el citado proc:e.dimiento.

3. Si las anteriores actuaciones se declarasen nulas de oficio o por
reclamación de los interesados, se considerará no interrumpido el plazo
de prescripción."

4,. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del
plazo de prescripción a partir de la fecha de la última actuación del
obligado al pago o de la Administración de la ~guridad Social.

Art. 45. Extensión y efeclOsde la prescripci6n.
l. La prescripción ganada aprovecha por igual a los sujetos

obligados y a los demás responsables de la deuda. .
1. Interrumpido el plazo de prescripción para uno, se entenderá

interrumpido para todos los responsable~. .
3. Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo

obligado al pago, la interrupción de la prescripción por acción adminis-
trativa sólo ,afectará a la deuda a que ésta se refiera.

4. La prescripción ganada extingue ·la deuda con la Seguridad
Social.

SECCtÓN SEGUNDA. COMPENSACiÓN

Subsecciól1 l.a Normas generales

Art. 46. Ambilo de la compensaci6n.
1. Podrán extinguirse total o parcialmente por compensación las

deudas con la Seguridad Social que se encuentren en periodo voluntario
dr recaudación. siempre Que las mismas reunan los requisitos que para
este modo de extinción de las obligaciones se establecen en los artícu
los 1.195 y siguientes del Código Civil, y aquélla se lleve a cabo por el
procedimiento previsto en el presente Real Dccreto o en las normas Que
regulan los recursos que constituyan el objeto de dichas deudas y en las
disposiciones de desarrollo.

2. Las deudas a que se refiere el numero anterior podrán compen
sarse, en los términos que se establecen en el presente Real Decreto y en
las normas especiales y complementarias, con los créditos reconocidos,
liquidados y notificados por la Seguridad Social al obligado al pago,
originados por:

a) Los derechos a la devolución de ingresos indebidos de cualquier
recurso. •

b) Pago de prestaciones satisfechas por las Emprcsasen forma
delegada, como consecuencia de su colaboración obligatoria en la
gestión de la Seguridad Social.

e) Otros derechos respecto de los cuales, por disposición de carácter
general, se prevea esta causa de extinción y en los términos Que la misma
regule.

3. Será requisito indispensable para que proceda la compensación
la existencia de acto administrativo previo que reconozca y hquide los
créditos }' las deudas, salvo, respecto de estas ultimas, cuando se trate
de deudas por cuotas que deban ingresarse mediante la presentación de
lospcrtinentes documentos de cotización, los cuales únicamente se
compensarán con el importe de -las prestaciones abonadas por las
Empresas en régimen de pago delegado, en los términos regulados en el
artículo 74 del presente Real Decreto.

4. Los débitos y créditos que existan entre la Administración
Central del Estado y Ja Seguridad Social, y entre los Organismos
Autónomos. Empresas Publicas, Corporaciones Locales y demás Entes
Publicas y la Seguridad Social, podrári compensarse, asimismo, en los
términos y por el prOCedimiento previstos en las subsecciones 2.- y 3.
de esta misma Sección.

Art. 47. Compensaci6n de oficio.
El Director general de la Tesorcria General de la Seguridad Social, con

anterioridad a la expedición del titulo ejecutivo correspondiente,
podrá acordar de oficio la aplicación de la compensación entre los
créditos y las deudas a que se refieren los numeras I y 2 del artículo
anterior, aunque deban hacerse 'efectivos en distintas Direcciones
Provinciales de la Tesoreria General de la Seguridad Social.

Art. 48. Compensaci6n a instancia de los obligados al pago.
1. Compete a la Tesorería Generar de' la Seguridad Social acordar,

a instancia de los obligados al pago y con anterioridad a la iniciación del
procedimiento de apremio, la aplicación de la compensación de las
deudas a favor de la Seguridad Social a que se refiere el número 1 del
artículo 46 del presente Real Decreto que, encontrándose en período
voluntario de recaudación, puedan compensarse con cualquiera de los
creditos enumerados en el número 2 del mismo, y sin perjuicio de la
excepción prevista en el número 3 de dicho artículo, en- el que la
compensación figurada en los documentos de cotización se producirá
automáticamente por imperio de la Ley.

2. La solicitud de compensación se ajustará a las normas de
aplicación y desarrollo del presente Real Decreto y necesariamente
contendrá los siguientes requisitos:

.3) Nombre y apellidos. razón social o denominación y domicilio
del obligado al pago.
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b) Deuda cuya compensación se solicita, indicando su importe,
período de recaudación en que se encuentra y fecha de vencimiento del
plazo reglamentario de ingreso. en su caso, asi como su referencia
contable.

e) Crédito contra las Entidades Gestoras. o Servicios Comunes de la
Seguridad Social cuya compensación se ofrece, indicando su importe y
naturaleza.

d) Declaración expresa de no haber sido endosado el crédito.

3.. Con la solicitud se acompañará, necesariamente, el documento
que contenga el acto administrativo justificativo de la liquidez y firmeza
del crédito contra la Seguridad Social y escrito en el que se formalice la
renuncia a toda reclamación' o recurso contra los actos en los que se
reconozcan el crédito y las deudas compensables, sin cuyos requisitos no
se admitirá a trámite. Asimismo: se adjuntará el ejemplar de la
reclamación administrativa de la deuda y si ésta fuese de cuantía
superior al crédito se ent·regará cheque o justificante de pago del ingreso
de la diferencia. .

Art. 49. Efectos de la comprn¡ación.

1. Operada la compensación. el crédito y la deuda quec;larán
extinguidos en la cantidad concurrente.

2. Como consecuencia de lo dispuesto en el número anterior, la
Administración entregará al interesado el justificante oportuno de la
extinción de la deuda y declarará extinguIdo el crédito compensado,
practicando las operaciones contables precisas.

3. Cuando .el crédito sea superior al importe de la deuda a la
Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social practicará
liquidación minorando el mismo y expresando la cuantía del remanente
a favor del interesado.-

4. En todo caso, la extinción total o parcial del crédito por
compensación se participará al órgano que hubiera ordenado o deba
ordenar su pago. .

Subsección ·2.Q' Normas especiales sobre la compf'nsación de delldas
enlre la Administración Central del Estado y la Seguridad Social

Art. -SO. Objeto.

.1. .Podrán ser objeto de compensaClon los débitos y créditos
recíprocos entre las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la
Seguridad Social y la Administración Central del Estado, sea cual fuere
su naturaleza jundica, siempre que se trate de deudas y créditos cuyo
objeto sean ingresos de derecho publico y que no hayan resultado
satisfechos en los plazos y forma legalmente estableCIdos y hayan
adquirido firmeza por agotamiento de la vía administrativa, si proce-
diere o si hubiere efectuado impugnación a los mismos que haya sido
desestimada.

2. Entre los débitos que pueden ser objeto de compensación se
entenderán comprendidas las cantidades que las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social deban abonar a la. Hacienda
Pública como consecuencia de las retenciones a los sujetos p<1sivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, .sin perjuicio de
las comprobaciones posteriores sobre la procedencia de las cuantías
retenidas.

Art. 51. Procedimiento.

L Con· independencia de" lo dispuesto en el artículo 65 del
Regl<1mento General de Recaudación. aprobado por Real Decreto
1684/1990. de 20 de diciembre, las Secretarías Generales para la
Seguridad Social y de Hacienda, cuando la cuantia de los crédito's y
débitos recfprocos. firmes y no satisfechos. entre la Administración
O.'ntral del Estado y la Seguridad Social. así lo aconsejen. podrán
acordar 1<1 realización del procedimiento de compensación.

2. Acordada la realización del procedimiento de compensación. la
Tcsorcria General de la Seguridad Social y los Servicios Centrales de los
distintos Departamentos ministeriales remitirán a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda
las oportunas relaciones de débitos y créditos, para su compensación en
la cantidad concurrente.

Suhsección 3. a Normas csp('cialcs sobre d('dllcción de deudas elllre
dct('fminadas E11Iidad('~ PlÍblicas y la Seguridad Social

Art. 52. Objeto.

Cuando los Organismos Autónomos, Empresas Públicas. Corpora
ciones locales y demás Entes Públicos a que se refiere la disposición
final segunda de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, tengan con las Entidades Ge~toras o
Servicios Comunes de la Seguridad Social deudas cuya liquidación se
hubiera efectuado por los obligados al pago en los documentos de
cotización presentados en piUlO reglamentario o, cuando habiendo sido
objC'to de reclamación administrativa. no se hubiera formulado en plazo
el recurso de reposición o de alzada o, formulados éstos hubiemn sido
desestimados, se podrán deducir a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social las cantidades que correspondan sobre los impones que

la Administración del Estado deba transferir a las referidas Entidades.
con arreglo al procedimiento que se regula en los articulas siguientes de
esta Subsección.

Art. 53. Trdmites previos.

l. Si una Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social comprueba, por iniciativa propia o a petición fundada
de parte interesada, la existencia de un débito de los mencionados en el
artículo anterior, comunicará al Organismo Autónomo, Sociedad Esta
tal, Corporación Local o Ente Publico afectado que se inicia el
procedimiento para la retención.

2. A la comunicación a que se refiere el número anterior, se
acompañará necesariamente la correspondiente notificación, en la que
conste la naturaleza y origen de la deuda, así como la cuantía total de
la misma para cuya deducción se haya abi~rto el expediente de
retención.

En la comunicación se concederá al Organismo,· Sociedad, Corpora~
ción I,.ocal o Ente Publico deudor un plazo de treinta días, a partir de
su recepción, para expresar su conformidad o reparos en el procedi~

miento de retención.
la oposición al procedimiento de retención" se presentará ante la

correspondiente Dirección Provincial de la Tesorería General.de la
Seguridad Social, pudiendo fundamentarse exclusivamente en las causas
contempladas en el artículo 16.5 de la Ley 40/1980, de 5 de julio, de
Inspe€clón y Recaudación de .Ia Seguridad Social.

An. 54. Procedimiento de retención.

l. Si el Ente deudor no hubiera formulado oposición 'Contra el
procedimiento de retención a" que se refiere el artículo anterior dentro
del plazo conce~do al efecto, la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social elevará todo lo actuado a la Dirección
General de la misma, incluida la correspondiente certificación de
descubierto. _

La Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
con su informe, remitirá las actuaciones a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera u Ordenación de Pago ,competente, a
efectos de que por ésta se adopten las medidas conducentes a asegurar
et pago de la deuda, mediante la oportuna retención en las transferencias
a efectuar a las Entidades deudoras con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

2. Si el Ente deudor hubiera efectuadoQPosidónen los términos y
plazo previstos en el artículo anterior, la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social que iniciÓ' el expediente de
retención remitirá las actuaciones a la Dirección General de la misma
para su resolución por ésta.

la resolución de la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social será remitida, en su caso, a la Dirección General del
Tesoro y Politica Financiera u Ordenación de Pago competente, a los
efectos previstos en el párrafo segundo del numero 1 de este artículo.

Art. 55. Compensación espec(!ica.

Cuando las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad
Social tengan deudas firmes y no sAtisfechas con la Entidad a la que se
hubiera comunicado la iniciación del procedimiento de retención, ésta
lo acreditará dentro del plazo de oposición al mismo fijado en el articu
lo 53, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social correspondiente. notificándolo asimismo a la Diección
General del Tesoro y Política Financiera. .

En dícho caso, la resolución que acuerde la procedencia de la
retención conforme a lo establecido en el articulo 54 del presente Real
Decreto, resolverá igualmente la compensación de los débitos y·créditos
recíprocos, practicándose la retención por la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera por la cantidad no concurrente.

Art. 56. Eleclos.
1. las cantidades retenidas se ingresarán en la cuenta que la

Tesorería Generat-de la Seguridad Social tiene abierta en el Banco de
Espai\a y, una vez comprobado el abono realizado. aquélla lo comuni
cará al Ente deudor, imputando los pagos. en su caso. a la cancelación
de los débitos que motivaron la solicitud por riguroso orden de
antigüedad. -

2. La deducción. del importe que se haya acordado retener se
renlizará en un solo plazo, salvo que por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social se acredite la concurrencia de circunstancias excepcio
nales que aconsejen el apluzamiento en los términos regulados en las
normas de desarrollo ~el presente Real Decreto.

SECCiÓN TERCERA. RESTANTES fORMAS DE EXTINCIÓN

Art. 57. Condonación. transacción y arbitraje.

l. Las deudas con la Seguridad Social sólo podrán ser objeto de
condonación, exoneración o perdón. en virtud de norma con rango de
Ley, en la cuantia y con los requisitos que en la misma se determinen.

La condonación, la exoneración o el perdón extinguen la deuda en
los términos previstos en la ley que los otorgue.
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Se exceptúa de lo indicado en los apartados anteriores, la condona
ción de los recargos de mora, que podrá concederse; en todo o en parte,
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cuando c0'lcurran

,circunstancias excepcionales· que justifiquen razonablemente el retraso
en el ingreso de los recursos correspondientes y se trate de sujetos
obligados que viniesen ingresando sus debitos con puntualidad.

2. No podrá transigirse judicial ni extrajudicialmente sobre .Ios
derechos de la Seguridad Social, ni someter a arbitraje las contiendas que
se susciten respecto de los mismos. sino mediante Decreto acordado en
Consejo de Ministros, previa audiencia del de Estado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Tesorería General
de la Seguridad Social podrá suscribir directamente los acuerdos o
convenios en procesos concursales previstos en las SecciQpes primera,
de la quita y espera, y octava, del Convenio entre los acreedores y el
concursado, del título XII, del concurso de acreedores, y en la Sec
ción sexta, del Convenio entre acreedores y el quebrado, del título XIII,
del derecho de proceder en las quiebras, títulos ambos, del libro 11 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como en el Convenio entre los
acreedores y el suspenso, regulado en la Ley de Suspensión de Pagos,
de 26 de julio de 1992. .

Art. 58. lnsolh?ncia.
1. Las deudas que no hayan podido hacerse efectivas por insolven

cia probada del obligado al pago y demás responsables se declararán
provisionalmente extinguidas en la cuan tia procedente, en tanto no se
rehabiliten dentro del plazo de prescripción. -

2. Si vencido el plazo no se hubiese rehabilitado la deuda, quedará
ésta definitivamente ex.tinguida. . ..

3. La declaración de insolvencia se ajustará a las normas que
regulan la recaudación de los débitos a la Seguridad Social en vía
ejecutiva, contenidas en el título 111 de este Reglamento.

TITULO 1I

Procedimiento de recaud.ación en período voluntario

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art. 59. Atribuéiól1.

l. La recaudación en periodo voluntario se llevará a cabo por los
colaboradores en la recaudación Cbue a continuación se relacionan, entre
los enumerados en el artículo 7. - del presente Real Decreto:

a) Las Entidades financieras autorizadas para actuar como oficinas
recaudadoras.

b) Las Oficinas de Correos.
c) Otras Entidades, Organismos o Agentes expresamente autori~~

dos al eÍecto' por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sm
perjuicio de los conciertos que puedan celebrarse al amparo de lo
dispuesto en el artículo 2.0 del presente Real Decreto.

2. Las atribuciones de cada uno de los colaboradores, a que se
refiere el número anterior, -serán las determinadas por las disposiciones
de este Re~lamento, las normas reguladoras de los respectivos recursos
y demás d~sposiciones de aplicación y desarrollo.

Art. 60. Circunstancias del ingreso,
1. Los sujetos obligados y demás responsables del pago efectuarán

el ingreso del Impone de sus deudas con la Seguridad Social, en período
voluntario, y con destino a la Tesorería General, a los colaboradores en
la recaudación a que se refiere el número 1, del,artículo 59 del presente
Real Decreto, en las formas siguientes:

a) En las Entidades financieras autorizadas para actuar corno
oficinas. recaudadoras, .directamente o previa autorización expresa de .la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad SOCIal
competente, en los casos y en los términos que se determinen en las
normas de desarrollo de este Real Decreto.

b) En las Oficinas de Correos, mediante giro postal ordinario
destinado a la correspondiente Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o Administración de la misma.

c) En las demás Entidades, Organos o Agentes autorizados al efecto
por el Ministerio de Trabajo· y Seguridad Social, en los casos, forma y
plazos que se establezcan en las normas de desarrollo del presente Real
Decreto.

2. Las Entidades autorizadas actuarán, en el ejercicio de la función
encomendada. con arreglo a las normas que regulan la recaudación en
el Régimen General y en los Regímenes Especiales y a las ~ernás
disposiciones que dicte el Ministerio de TrabajO y Seguridad SOCial, el
cual podrá revocar la autorización, en caso de incumplimiento, previo
expediente incoado al efecto.

3. Salvo norma expresa que señale o permita otro lugar de pago, el
ingreso en período voluntario del importe de las deudas con la Seguridad
Social se efectuará en cualquiera de las oficinas recaudadoras en la
provincia en que el empresario o sujeto obligado tenga autorizada la
cuenta de cotización correspondiente, y, en su defecto, en la de la
provincia del domicilio del obligado al pago que se determina en el
articulo 13 de este Real Decreto. E

Art. 61. Tramitación.
l. Los obligados al pago presentarán o remitirán el documento o

documentos que determine el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
conteniendo la liquidación correspondiente, en la Entidad en que se
efectúe el pago, salvo aquellos que, previa autorización, puedan apor
tarse en soporte magnético, los cuales se remitirán directamente a la
Tesorería General de la Seguridad Social. A los documentos presentados
en aquella Entidad se acampanará el medio de pago elegido, entre los
indicados en el artículo 20 de este Real Decreto.

2. Efectuadas las comprobaciones pertinentes y aceptado el medio
.de pago, la Entidad colaboradora expedirá y.entregará al interesado el
0p011uno justificante de pago. haciendo constar en éste y en la
documentación que remitirá ala Tesorería General de la Seguridad
Social su número de identificación como tal Entidad, la fecha del ingreso
y el número que a éste corresponda.

3. Cuando la forma de pago elegida sea el giro postal ordinario o
adcudo en cuenta corriente bancaria o libreta de ahorros, se estará a lo
establecido expresamente para la utilización de estos medios de pago.

Art. 62. Poder liberatorio de los justificantes.
. Los justificantes de pago expedidos por los colaboradores surtirán,
para los obligados al pago, los mismos efectos que si el ingreso se hubiera
realizado en la Tesorería General de la Seguridad Social, y, en
consecucncia, quedarán liberados para con ésta, en la fecha de ingreso
consignada en aquéllos,' por el importe figurado en los mismos y
obligado ante la Tesorería General de la Seguridad Social la Entidad,
Organo o Agente que recibió el pago.

CAPITULO 1I

Periodos de recaudación y recargos

SECCiÓN PRIMERA. PERiODOS DE RECAUDACiÓN

Subsección l.a. PerIodo voluntario

Art. 63. Iniciación y cone/usión.

1. La recaudación en periodo voluntario se iniciará, según los
casos:

I.I El día de la reclamación administrativa de la deuda, mediante
la notificación de la.misma al obligado al pago, cuando la liquidación
de ésta se practique individualmente.

1.2 En la fecha de comienzo· del plazo reglamentario para la
presentación cuando deban presentarse documentos de cotización u
otras declaraciones-liquidaciones.

1.3 En la fecha de apertura del respectivo plazo de ingreso, cuando
se trate de recursos de cobro por. recibo o en cualquier otra forma
distinta de las anteriores.

2. La recaudación en período voluntario se prolongará desde el día
del vencimiento del respectivo plazo reglamentario de ingreso hasta la
iniciación de la recaudación en vía ejecutiva mediante la expe:dición de
la correspondiente certificación de descubierto, sin perjUIcio de los
recargos, sanciones y demás efectos que procedan cuando las deudas
sean satisfechas fuera de plazo reglamentario.

Subsecdón 2.a Ingresos en plazo reglamentario

Art. 64. Tiempo de pago en plazo reglamemario.

l. Se considera plazo reglamentario para que los obligados al pago
hagan efectivas sus deudas a la Seguridad Social el plazo fijado para su
cumplimiento en las disposiciones específicas aplicables a los distintos
recursos de financiación de los Regímenes que integran el Sistema de la
Seguridad Social, o, en su caso, en el presente Real Decreto, y en sus
normas de aplicación y desarrollo.

2. En aquellos supuestos que no esté establecido plazo para el
ingreso de algún recurso de la Seguridad Social, éste se efectuará en un
plazo que concluirá el último día del mes siguiente a aquel en que se
'notifique su liquidación.

Subseccióll 3.0 Ingresos fuera del plazo reglamentario

Art. 65. Efectos generales.

1. .Los obligados al pago que no hubieran satisfecho sus deudas en
los plazos reglamentarios a que se refiere el artículo anterior, podrán, no



BüE núm. 256 Viernes 25 octubre 1991 34571

obstante, pagarla~ sin apremio, siempre que' lo hagan antes de la
expedición de la oportuna certificación de descubierto y -con e~ recargo
por mora que se señala en los artículos 67 y 68.de este Real Decreto.
. 2. Finalizado el plazo reglamentario de ingreso sin que el sujeto
responsable haya efectuado el pa~o de su deuda a la Seguridad Social,
anics de la expedición de la certificación de descubierto, procederá la
reclamación administrativa de su importe. salvo en los casos de deudas
liquidadas o reconocidas por el responsable del pago.

3.. Cuando las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta,
así como los recargos sobre unas y otros, deban ser objeto de reclama
ción administrativa, ésta se efectuará, se~ún proceda. mediante requeri
miento de cuotas o acta de liquidación en la forma, términos y
condiciones que regulan los artículos 77 a 83 de este Real Decreto.

4. Los demás recursos de la Seguridad Social Que no tengan el
carácter de cuotas ni de recargos sobre las mismas, deberán ser objeto
de reclamación administrativa, mediante notificación de la liquidación
de la deuda al sujeto obligado al pago de la misma, en los termines y
condiciones regulados en los artículos 84 y siguientes del presente Real
Decreto. .

4,1 El sujeto responsable del pagq que haya recibido la reclamación
administrativa deberá comparecer ante el órgano que la hubiera formu·
lado dentro del plazo senalado en' la misma para el pago, a fin ·de
justificar,.mediante la exhibición o'entrega de la correspondiente copia
del. documento de pago. Que ha ingresado el importe de la deuda
reclamada, o. en su caso, para formular el pertinente recurso en los
términos y con el alcance regulados en los artículos 80, 81, 83 Y
siguientes de este Real Decreto.

El sujeto responsable del ingreso podrá efectuar la comparecencia por
sí mismo, mediante persona debidamente autorizada, o por escrito, por
cualquiera de 105 medios regulados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4.2 Aunque se formulen otras reclamaciones o recursos o se
interponga demanda en relación con la afiliación, el alta, la baja u otros
actos' causale.s de la deuda reclamada o contra los demás actos
.liquidatorios o recaiJdatorios de la misma por parte del obligado al pago
y demás sujetos responsables, dichas impugnaciones no interrumpirán el
procedimiento recaudatorio para la efectividad de la deuda, sino en los
termimos )' condiciones regulados en los artículos 103 Y190 del presente
Real Decreto :y sin perjuicio de los efectos que dcba producir la
resolución administrativa o judicial Que estime total o parcialmente la o

impugnación formulada.

SECCiÓN SEGUNDA. RECARGOS

Art. 66. Normas comunes.

1. Los recargos de mora que se determinan en esta Sección se
devengarán automáticamente por el mero transcurso de los pl~zos
señalados en los artículos 67 y 68 de este Real Decreto, se haya
formulado o no la reclamación administrativa que pudiera proceder
respecto de las deudas .sobre las que aquéllos recaigan.

. El rcc.argo de apremio a que se refiere el artículo 70 se devengará
también automáticamente por el hecho de la expedición de la certifica
ción de descubierto, se haya emitido o no la correspondiente providen~

da de apremio.
2. Salvo las excepciones expresamente contenidas en los artícu·

105 73 Y 74 del presente Real Decreto. el importe de los recargos' se
determinará aplicando al total de las deudas generadas, sin deducción
alguna, el porcentaje que a los mismos corresponda.

3. Los recargos de mora y apremio a Que se refiere esta Sección se
ingresarán conjuntamente con los recursos de la Seguridad Social sobre
los que recaigan. .

4. Los recargos de mora y apremio se imputarán exclusivamente a
los sujetos responsables del pago.

S. Los recargos de mora que se regulan en los articulas 67 y 68 de
este Re",1 Decreto son incompatibles entre sí y con el de apremio a que
se refiere su artículo 70, que asimismo es incompatible con otro recargo
de apremio sobre el mismo débito. .

6. Las cantidades recaudadas en concepto de recargos se integrarán
en su tOUllidad en el Presupuesto de Ingresos del Sistema de la Seguridad
Social.

Art. 67. Recargos de mora en las dc:udas por Cl/otas.

Las deudas con la Seguridad Social, cuyo objeto esté constituido por
cuotas así como aquellas cuyo objeto sean conceptos de recaudación
conjunta con las mismas: l'uando se ingresen fuera de los plazos
f(.·glamentarios de ingresos que tengan establecidos, se abonarán con los
siguientes recargos por mora: .

1. Si los sujetos responsables del pago hubieran presentado los
documentos de cotización establecidos por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social dentro del plazo reglamentario de ingreso. se abonará:

a, Un recargo de mora del 5 por 100 de la deuda. si se ingresan las
cuotas debidas dentro de los dos meses naturales siguientes al del
vencimiento del plazo reglamentario.

b) Un rec.argo de mora del 20 por 100 de la deuda, si se abonan las
cuotas debidas después de los dos meses siguientes al del vencimiento
del plazo reglamentario de ingreso, pero antes de la expedición de la
certificación de descubierto, conforme a lo previsto en el apartado a} del
número 2 del articulo· 100 de este Real Decreto.

2. Cuando los sujetos responsables del pago no hubiesen presen
tado dentro del plazo [~Iamentario los documentos de cotización
establecidos por el MinisteriO de Trabajo y Seguridad Social, se-abonará:

a) Un recargo de mora del IS por 100 de la deuda, si se abonaran
las cuotas debidas dentro de los dos meses naturales siguientes al del
vencimiento del plazo reglamentario Que tengan establecido.

b) Un recargo de mora del 10 por 100. si se abonaran las cuotas
debidas después de los dos meses siguientes' al del vencimiento del plazo
reglamentario de ingreso, pero antes de la expedición de la certificación
de descubierto, conforme a 1.0 dispuesto en el apartado b) <;Iel número 2
del artículo 100. de este Real Decreto.

"Art. 68. Recargo de mora en las deudas que no.sean cuotas.

o Las deudas con la Seguridad Social, cuyo objeto. esté constituido por
recursos de la Seguridad Social distintos a cuotas y conceptos de
recaudación conjunta con las mismas, que se paguen fuera del plazo
reglamentario establecido se abonarán con un recargo de mora del 20
por 100, siempre que se paguen dentro de los dos meses siguientes al del
vencimiento de dicha plazo reglamentario o antes·de la expedición de
la c!Jrrespondiente certIficación de descubierto, según lo establecido en
el apartado d) del numero 2 del articulo 100 del presente Real Decreto.

Art. 69. Normas, sobre aplicación de 10$ recargos ,de mora en los
casos de abono en cuenta y de expediciónde Fiquidaciones previas por la

.Administración.

l. A efectos de aplicación de los recargos de mora, tanto en los
supuestos del pago de cuotas y conceptos de recaudación conjunta
mediante el sistema de adeudo en cuenta corriente· o librela de ahorro,
como en los casos de expedición previa de los documentos de cotización
por la Tesorería General de la Seguridad: Social, para la determinación
definitiva del recargo de mora aplicable, se presumirán no presentados
dentro del plazo reglamentario de ingreso los documentos de cotización
cuando no se cargue en cuenta o no se in'Tese el importe de las cuotas
debidas dentro del plazo reglamentario de mgreso. No obstante, el sujeto
responsable del pago podrá acreditar que ha cumplido' con la obligación
de presen~r los mismos,' dentro del plazo· reglamentario, ante la
Tesorería: General de la Seguridad Social.

2. Siempre Que la causa del pago de las deudas con la Seguridad
Social fuera de los plazos reglamentarios establecidos sea imputable a
error de las Entidades Gestoras Q Servicios Comunes de la Seguridad
Social 0, en general¡ a la Administración, sin que la misma actue en
calidad de empresario, no $e aplicará recargo algunó de mora, indepen
dientemente de la. obligación de resarcir, en su caso, al trabajador de los
perjuicios que dicho retraso hubiera podid~ originarle.

Art. 7D. Recargo de apremio.

. Las de~das con la Seguridad Social que.recaigan sobre recursos de la
misma, objeto de gestión recaudatoria, así como sobre los conceptos de
~-ecaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, cuando se
Ingresen una vez expedida la certificación de descubierto, se .incrementa
rán con un recargo de apremio del 20 por 100 del importe de la deuda.

La Tesorería General de la'Seguridad Social expedirá la certificación
de descubierto con el recargo de apremio del 20 por 100 en 105
supuestos, plazos y demás requisitos y condiciones establecidos en los
artj.clll~~ 98 y siguientes de este Real Decreto y en las disposiciones de
apllcnclon y desarrollo del mismo. .

CAPITULO III

-Recaudación de cuotas en periodo "oluntario

Art.71. Plazo ,-eglamentario de SI/ ingreso.

~as cuotas de la Seguridad Social y demás conceptos que se ret'auden
conjuntamente con aquéllas se ingresarán dentro del mes siguiente al
que corresponda su devengo, salvo ql!e se establezca otro plazo por las
normas que regulan cada uno de los Regimenes Que integran el Sistema
de la Seguridad Social. .

Art. 72. Forma de efectllar el pago.

Los sujetos responsables del pago de las cuotas deberán efectuar éste
con sujec!ón a los t~ámitcs y formalidades establecidos por el Ministerio
de TrabajO y Segundad Social. ..
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Art. 73. Obligación de preS~lllar los documentos de cotización.

l. Los sujetos responsables del pago de las cuotas d~berán presen·
tar, ineludiblemente, el documento o documentos de cotización en la
correspondiente Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Scguridad Social, .dentro del plazo reglamentario a que se refiere el
artículo 71 del presente Real Decreto y conforme a los demás requisitos
que se establezcan por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;
aunque no ingresen las cuotas correspondientes.

2. El cumplimiento de la obligaciónóe presentar los documentos
,de cotización en Jos términos establecidos permitirá a los empresarios y
demás sujetos responsables la deducción y/o la compensación a que se
refiere el artículo siguiente, aunque no se produzca ingIl:SQ alguno de
cuotas. >

3. El incumplimiento de la obligación de presentar los documentos
de cotización en el plazo reglamentario constituirá infracción adminis
trativa. calificable y sancionable corno falta grave. en 10$ términos y por
el procedimiento establecido en la Ley 8/1988, de' 7 de abril, y demás
disposiciones de aplicación y desarrollo.

Arl. 74. Deducción y compensación en los documentos de co
li::ación.

l. Las empresas y demás sujetos responsables que, al amparo de las
normas establecidas, tengan reconocidas bonificaCiones, reducciones u
otras deducciones en las cuotas de la Seguridad Social y ·conceptos de
recaudación conjunta- y no las hubieran perdido por incurrir en sanción
u otra causa, podrán descontar su importe en los documentos de
cotización en los mismos supuestos q'ue se establecen en el número
siguiente para la compensación de cantidades abonadas por las empresas
en régimen de pago delegado, como consecuencia de su colaboración
obligatoria en la gestión de la $cguridad Social. .

2. En aquellos Regimenes del Sistema en que _esté prevista, la
colaboración obligatoria de las empresas en la gestión de la Seguridad
Social, procederá a aplicar en los documentos de cotización la compen
sación de las cantidades abonadas como· consecuencia de tal colabora
c:ión, por los sujetos responsables del pago y correspondientes al período
a que se refieren dichos ,documentos con el importe de las cuotas
devengadas en idéntico período en los supuestos Siguientes:

a) Cuando, cualquiera que sea el momento dell'ago de las cuotas,
sc hubieren presenta(1o los documentos de cotización dentro del plazo
reglamentario. - -

b) Cuando, no habiéndose presentado en el plazo reglamentario los
documentos de cotización, las cuotas se ingresen dentro de los dos meses ~
siguientes al del vencimiento de dicho .plazo reglamentario~

Fuera de Jos supuestos señalados en este número 2, los ·sujetos
responsables no podrán' compensar su crédito por el importe de las
prcstaciones que hubieran satisfecho mediante el sistema de pago,
delcgado con el de las cuotas debidas por los mismos en el momento de
hacer _efcctivosu ingreso, se haya procedido o no asu reclamación
administrativa mediante' requerimiento de cuotas o acta de liquidación,
pero siempre sin perjuicio de que puedan solicitar posteriormente el
resarcimiento de aquéllas ante la Entidad gestora competente. .

3. Cuando resulte procedente la deducción y/o la compensación, se
minorará o se extinguirá la deuda con la Seguridad. Social hasta el
importe de las cantidades deducibles o de las prestaciones compensa
bles, aplicándose, en su caso y según proceda, los recargos establecidos
en el artículo 67'0 en elartíeulo }O sobre el líquido resultante de la
deducción o compensación operada con anterieridad a la expedición de
la certificación de descubierto.. ..

CAPITULO IV

Efectos de la falta:de -cotización en plazo reglamentario

SECCiÓN PRIMERA. NORMAS GENERAL1?S

Art. 75. Efectos de la falta de pago en caso de presentación de
documentos de cotización en plazo reglamentario.

1. La falta de ingreso de las cuotas debidas en plazo reglamentario
cuando el sujeto responsable del pago hubiese presentado el documento
o documentos de cotización dentro de dicho plazo debidamente
liquidados, con aplicación o no de las deducciones 'O compensaciones
que resulten procedentes respecto de trabajadores en alta y figurados en
dichos documentos y aunque contengan errores materiales o de cálculo
en la liquidación practicada en los mismos, dará lugar, sin necesidad de
reclamación administrativa, al devengo automático del recargo de mora
deIS por 100 o del 20 por 100, conforme a lo establecido en el número l
del articulo 67 de eSte Real Decreto, sobre la deuda resultante por la
cuantía exacta que proceda.

2. Transcurridos Jos dos meses siguientes al vencimiento del plazo
reglamentario sin que se hubiesen satisfecho las' cuotas debidas resultan·
tes de los documentos de-cotización presentados dentro de dicho plazo

o. en su caso, habiendo ingresado solamente la aportación. de los
trabajadores, la Tesoreria General de la Seguridad Social expedirá, sin

. necesidad de reclamación administrativa previa, la correspondiente
certificación de descubierto con el recargo de apremio fijado en el
articulo 70 de este Real Decreto.' .

Dicha certificación de descu-bierto se ·extenderá en base a los datos
declarados por d sujeto responsable en los documentos de cotización o
derivados de los mismos, salvo" que en ellos se adviertan errores
materiales o de cálculo en las liquidaciones figuradas en dichos
d@cumcnlos presentados en plazo reglamentario, en cuyo supuesto la
certificación de descubierto se expedirá por la cU311tia exacta que
corresponda.

Art. 76. Efeclos de la falta de pago en pla::o reglamentario ,sin
prC'selltaciÓfl de los dOCllmelltos de coli::ación dentro del mismo. .

l. La falta de ingreso de las cuotas debidas en plazo reglamentario,
cuando el sujeto responsable del pago no hubiese presentado el
documento o documentos de cotización dentro de dicho plazo, dará
lugar automáticamente al devengo en todo caso del recargo de mo-ra
del 15 o del 20 por 100, conforme a lo establecido en el número 2 del.
artículo 67 de este Real Decreto.

1:1 Si' en este caso se abonaran las cuotas debidas antes del
agotamiento de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo
reglamentario, el recargo de mora del 15 por 100 se aplícaráa la
totalidad de la deuda por CUNas, salvo que se hayan efectuado en los
docl:Imenlos de cotizacjón presentados para el pago la -deducción de
bOI;lIficaciones o redUCCIOnes y la compensación de prestaciones abona
das en regimen de pago delegado, en cuvo supuesto aquel recargo se
aplicará a la deuda súbsistente.· -

1.2 Si en dicli.o supuesto se abonaran las cuotas debidas después del
agotamiento de los dos meses si~uientes a la finalización del plazo
reglamentario y antes de la expedición de la certificación de descubierto,
el recargo de mora del 20 por 100 recaerá sobre la totalidad de la deuda,
sin que resulten procedentes deducción Q compensación alguna. _

2. _La falta de jng~so de las cuotas debidas 'en el supuesto a,que se
refiere el número antenor, determinará además, con carácter previo'a la
expedición de la oportuna certificación de descubierto, que las mismas
sean objeto de reclamación administrativa por la Tesorería General de
la Seguridad Social o por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
en la forma que proceda conforme a Jo establecido en los artículos 77,
f!2 y 95 9C este Real Decreto.

SECCIÓN sEqUNDA. REQUERIMtENTOS DE CUOTAS

, Art. 77. Procedencia.

Procederá la expedición de requerimiento de cuotas en los siguientes
casos:

a) Falta de cotización respecto de todos los trabajadores en alta sin
. que el sujeto responsable haya presentado los documentos de cotización
en plazo reglamentario.. '

b) Falta de cotización por no haberse ingresado las cuotas por
alguno o algunos de los trabajadores en alta, se hayan presentado o no
los documentos de cotización en plazo reglamentano, si tales trabajado
res no aparecen reflejados en los mismos.

c) Cuando, presentados los documentos de cotización fuera del
plazo reglamentario e ingresadas fuera de dicho plazo las cuotas relativas
a trabajadores en alta, se observen errores materiales o de cálculo en la
liquidación practicada en aquélloS:.

Art. 78. Determinación de la deuda.

l. Los requerimientos y las certificaciones de descubierto que éstos
puedan originar se extenderán en base a los últimos salariosdeclarado.s
por el empresario deudor y, si no existiese declaración o si ésta ¡Jatase
de fecha anterior a más de doce meses de la que corresponde el
requerimiento o certificación, se tomarán como base los valores medios
de los salarios según la actividad o actividades de la empresa y los
grupos y las categorías profesionales de los trabajadores. .

2. Si se comprobase. con posterioridad, .que de conformidad con la
normativa vigente los salarios realmente percibidos por los trabajadores
eran superiores a los recogidos en el requerimiento o certificación, se
expedirá acta de liquidación por la diferencia.

3. El hecho de que los salarios realmente percibidos por los
trabajadores sean inferiores a los consignados en el requerimiento o
certificación no producirá ningún efecto en el procedimiento recaudato
rio, una vez transcurridos los plazos establecidos en el número 2 del
artículo 80 de este Real Decreto.

Art. 79. Expedición y notificación del requerimiento.

l. Los requerimientos de cuotas serán expedidos por' las Direccio
nes Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social o
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Administraciones de las mismas y expresarán inexcusablemente los
siguientes datos:

. al Sujeto o sujetos responsables del ingreso de las cuotas.
b~ Naturaleza del descubierto de conformidad con lo establecido en

el artículo 77 de este Real Decreto.
e) Indicación del periodo a que 'alcance el descubierto.
d) Trabajadores afectados., -'
e) Bases y tipos de cotización. .
f) Designación de la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda

des Profesionales de la Seguridad' Social acreedora de las cuotas de'
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en su caso.

g) Importe de las cuotas que se reclaman.
h) Importe del recargo por mora.. .
i) Plazo y forma en que h~yade ser cumphmentado el requen-

miento. '
j) Consecuencias que se derivarán en caso de incumplimiento del

mismo., . .', .
kl Fecha en que se formula:
1) Recursos Que contra el mismo procedan, órgano ante' el que

hayan de presentarse .Y plazo para intetponerlos.

2. Los requerimientos 'expedidos' serán notificados a los sujet~s
responsables mediante· oficio, carta, telegrama o cualquier otro procedI
miento que reúna los requ,isitos sCIUlados el} el artículo 80 de la Ley de'
Procedimiento Administrativo. -

. - ,. .
Art. 80. . Efecios del teqlleri'rn/tn/tJ' 'y plazos para su pago.

l. El sujeto responsable de ,su cumplimiento,. dentro' del plazo
fijado en 'el requerimiento para' su' pago, pod,rá comparecer ante la
Dire¡;ción Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social que
lo haya expedido para justificar que ya habia satisfecho la deuda o ha
cumplido el requerimiento ingresando las cuotas debidas, mediante .Ia
exhibición delpertiQente documento de'cotización debidamente diligen
ciado .por la oficina recaudadora, o:que ha. formulado el recurso de
reposición establecido en el artículo 189 del presente Real Decreto.

2. Los requerimientos de cuotas no impugnados o las resoluciones
administra'tivas desestimatorias, en tadoo en parte, de los recursos de
reposición formulados frtlnte 'á los mismos.! deberán ser hechos efectivos
dentro de los plazos siguientes:. .

a) '", Los .notificados entre los días i y 15 d~ cada ~es, desde la fecha
de notificación hasta el di;1,5 del mcs-siguiente o el inmediato hábil
posterior. . '" ;

b) Los notificados entre los dias 16 y último de cada mes, desde la
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o. el inmediato
hábilposteñor. "

Art. 81. Efectos del pago o de la impugnación t(eI requerimiento.

L En los supuestos previstos en el artículo anterior, una "vez
justificado el pago o dictada la resolución del recurso de reposición que
en .cada caso proceda, se revocará el requerimiento expedido, se
confirmará éste o; en su caso, se form.ÚJará 9tTO por la cuantía debida.
según corresponda__ _

2. Con independencia de las demás reclamaciones que, puedan
formularse, transcurrido el plazo fijado-en el requerimiento conforme a
lo dispuesto en el artículo SO sin acreditar el pago del mismo o sin que
se haya formulado, dentro del plazo de quince días. recurso" de
reposición o, si formuladoésteJ hubiere siqodesestimado o hubiere

'transcurrido el plazo de treinla dias desde su interposición sin que se
hubiese, notificado la resolución del mismo. ·la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la se~uridad Social. aunque se formule re.clama
ción económico-administrativa. expedirá la correspondiente certifica
ción de descubierto sin perjuicio de que., estimada total o parcialmente
dicha reclamación. esta surta los efectos que procedan.

SECCIÓN TERCERA. ACTAS DE liQUIDACiÓN

Art. 82. Procedencia y requisitos.

l. Los descubiertos originados por falta de afiliación o de alta. así
como 10s debidos a. diferencias de cotización por trabajadores que
figuren dados de alta, darán lugar a la. correspondiente acta de
liquidaciQn. " . . . .:

2. Las actas de liquidación serán expedidas en la forma y con los
requisitos establecidos en las normas especiales que regulan su expedi
ción por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 83. Efectos gencra/es.

1. Las actas de liquidación podrán ser impugnadaspor los interesa·
dos en la forma y con los requisitos establecidos en sus normas
especiales de procedimiento.

2. Las actas de liquidación no impugnadas, así'como las resolucio
nes administrativas desestimatorias que las mismas originen y a$oten la
vía administrativa. si 'no fueren satisfechas; darán lugar a la imciación

del procedimiel1to ejecutivo de conformidad con las normas del
Título 'ni de este Real Decreto.

A tales efectos, dichas actas de liquida¡;:ión o dichas resoluciones
administl'ativas. si nó fueren satisfechas ~entro'del plazo de los quince
días. siguientes a su notificación a los intetesados, se remitirán a la
Dirección Provincial de la Tesorería General' de la Seguridad Social Que
resulte competente, conforme ~l artículo 99 del presente Real Decreto,
que expedirá la correspondiente certificación, de descubierto, con el
recargo de apremio establecido;' previa compr9bación de que las cuotas
consignadas en el acta no han sido incfuidas, en todo o en parte, en
certificación expedida con anterioridad. :

De producirse esta circunstancia, se dará:cuenta a la .Inspección de
Trabajo y Seguridad Social Yt en su caso, se expedirá certificación de
descubierto en la cuantía que proceda. .

CAPITULO V

Recaudación de otros' recursos

SECCiÓN PRIMERA. ,ApORTACIONES PARA EL. SOSTENIMIENTO
DE LOS SERVICIOS CqMUNES y SOCIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 84. Aportaciones de las Mutuas de Accidentes de' Trabajo y
Eh,r~rmedades 'Profesionales de, la SegllridlliJ. S,ocial a los Servicios
'(Olirtl~es JI...Sodales deJa: misma., " ., . '. .~ . ",' ,

El' ingreso de las-'aportaciones para- el sostenimiento de lós Servicios
Comunes ySociales.de la Seguridad Social y de:contribución a los demás
gastos generales y ala satisfacción de las' exigencias de "la solidaridad
nacional,Que deben efectuar "las Mutuas' de ,Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales ,de la Seguripad Social, sé recilizará por
compensación con el importe de las primas recaudadas mensualmente
para cada una de ellas por la TesoreriaGeneral- de la Seguridad Social
oel'de cualquier otro crédito que la misma ostente frente a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sin necesidad de
reclamaciones administrativas'de las mismas.

Art. 85. Aportacíones de empresas "ofabotadol'as al sostimimiC'nto
de Serricios Comunes y Sociales; . I " . :', '

, I. El pago de 1.ls aportaciones' que' deban efectuar 'las empresas
autorizadas a colaborar en la gestión de la asistencia sanitaria e
incapacidad labo~I transitoria derivadas de.aecidente" de trabajo y
enfermedad profesional, para el sostenimiento de los Servicios Comunes
y Sociales y de contribución a "los demás ~stos generales y a las
exigencias de Ja solidaridad nacional, se reahzará juntamente con 1as
cuotas que deban abonar los tesponsables de· ~quéllas en los' mismos
supuestos. forma, plazos y demás. condiciones establecidos para las
mencionadas cuotas. . . ..' "

2. _La reclamación administrativa de tales aportaciones; si proce
diera, se efectuará en el mismo requerimiento de cuotas o en el mismo'
acta de liquidación en que se reclamen ¡as cuotas de la empresa
responsable o, si no hubiere lugar a la reclamación administrativa de
cuotas, mediante notificación de ta deuda correspondiente por el
importe de la aportación no ingresada. que:deberá ser hecha efectiva el1
el plazoseñalado·en el apanado3.! del a(tículo 96,de este Real Decreto.

SECCiÓN SEGUNDA. CAPITALES COSTE DE PENSIONES
Y OTRAS PRESTAcIONES'

Art. 86. Recaudación por la Tesorer{a General de la Seguridad
Social.

" l. La Tesorería General de la Seguridad Social recaudará de las
Mutuas de Accidentesde Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. declaradas responsables-dei\:lrestaciones por resolución
de la Entidad gestora. el valor actual deleápi~alcoste ,de las ,pensiones
o el importe de' las' demás prestaciones que se caUsen por accidente de
trabajo y enfermedad profesional. en el porcentaje de riesgos asumidos
por l<ls mismas.' asi como los intereses. de capi,talización y recargos que
procedan, con excepción. en su caso, de las cantidades que aquellas
dcbanpagarmrectamente a los beneficiarios.

2: Asimismo, la Tesorería General recaudará de las empresas
dcclaradas responsables de prestaciones, por resolución de la Entidad
gcsto"ra competente. el importe del capital coste de las pensiones y demás
cantidades'a cargo de las mismas. asi como los intereses- de capitaliza
ción y recargos que procedan. a excepción de 'las Que las citadas
empresas dcban abonar directamente a sus trabajadorl's o a los daecho
habícntes de éstos.

3. A cfectosde lo dispuesto en los números anteriores. la Entidad
gestora comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social las
resoluciones 'que hubiere dictado al efecto, tanto si fueran o no
dcfinitivas en vía administrativa como sL.hubiesen sido objeto de
impugnaciónante la jurisdicción competente; 'sin perJuicio de los efectos
establecidos en ei artículo, 88 si se confirmaren, ampliaren, redujeren o
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3nuiarcn los derechos reconocidos' en la resolución o resoluciones
administrativas previas.

4. Respecto de los capitales coste de las pensiones y el importe de
las demás prestaciones de la Seguridad Social reconocidas a los
beneficiarios de las mismas por acuerdo de Mutua de Accidentes de
,Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social o por
sentencia judicial en los que se impute la. responsabilidad a una Mutua
o a W13 Empresa. la Tesorcria General de la Seguridad Sotial deberá

. cumplir, en lo que le concierna, el acuerdo o la sentencia finnc' en sus
propios términos, tanto respecto de las obligaciones que los mismos
impongan, como ejercitando Jos derechos que de su cumplimiento se
deriven a favor de la Seguridad Social, así como efectuar los actos
liquidatorios pertinentes, cobrar las cantidades que procedan o, en su
caso, recibirlas en consignación en los términos y a los efeetos previstos
en el Texto artiCulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Art.87. Plazo reglamentario, 1:.1('('(OS de la falta de ingreso durante
el mismo. • •

1. El plazo reglamentario para el ingreso de los capitales coste de
pensiones y otras cantidades poor prestaciones que la Tesorería General
de la Seguridad Social deba recaudar de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y de-las
empresas responsables por prestaciones a su cargo será el de los quince
días hábiles siguientes a aquél en que dicho Servicio Común, una vez
que hubiera efectuado los pertinentes cálculos actuariales y fijado los
capitales coste de rentas que correspondan más los intereses de
capitalización y recargos que, en su caso, procedan, reclamen adminis
trativamente la deuda al sujeto responsable mediante notificación del
importe correspondiente

2. Cuando el importe reflejado en la notificación de la deuda se
ingrese por los sujetos responsables después de transcurrido el plazo
reglamentario de recaudación de quince días, pero antes de los dos
meses siguientes al del vencimienlo de dicho plazo, se incrementará
aquél con un recargo de mora del 20 por 100.

Si la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social no realizase el mgreso de su débito en el .,lazo
reglamentario señalado en el número I anterior, la Tesorería General de
la Seguridad Social compensará ·el importe del capital coste más los
intereses y el r.ecargo pertinente con el de las cuotas ingresadas a favor

,de la misma o con otros créditos que la Mutua ostente frente a las
Entidades gestoras y Servicios Comunes de la SegUridad Social.

3. En defecto de pago en el plazo reglamentario o si efectuada, en
su caso, la compensación aún resultase acreedora la Tesorería General
de la Seguridad Social y. hubieran transcurrido dos meses desde l~

finalización del plazo reglamentario, la Tesorería, con independencia de
las impugnaciones que puedan formularse, expedirá certificación 'de
descubierto, c.on un recargo de apremio del 20 por 100 de la deuda.

Art. 88. '. Efectos de la impugnación de las resoluciones de la Entidad
Gestora en el procedimientt;J recaudalOrio~ _

l. Cuando -la resolución de la Entidad gestora, por la que ,se
reconozcan prestaciones debidas a accidente de trabajo o enfermedad
profesional de las que sean declaradas responsables una Mutua o una
Empresa, fuera objeto de impugnación mediante reclamación previa a la
vía judicial,-la resolución de la reclamación será comunicada también a
la Tesorería General de la SeguridadSociaJ.

·1.1 -Si la resolución de dicha reclamación confirmase la resolución
administrativa inicial, la Tesorería General de la Seguridad Social
continuará el procedimiento recaudatorio del, capital coste y de las
demás cantidades que procedan, en los términos establecidos en este
Real Decreto. •

1.2 Si la resolución de la reclamación previa ampliare, dedujere o
anulare los derechos 'reconocidos en la' decisión inicial, la Tesorería
General de' la Seguridad Social dará' por terminado en todo caso el
procedimiento recaudatorio'seguido para la ejecutividad de la resolución
micial. Pero, sin solución de continuidad, la Tesorería efectuará nueva
capitalización en los casos de ampliación o reducción de aquellos
derechos y, además, expedirá nueva notificación de la deuda por la
cuantía procedente dirigida a la Mutua o Empresa responsable, para su
pago en el plazo, en, la forma y con los efectos fijados en el artículo
anterior, en el caso de ampliación o reducción o devolverá de oficio las
diferencias que procedan o en su totalidad en los casos de reducción o
anulación si la Mutua o la Empresa hubieran ya ingresado los capitales
coste o el importe de las prestaciones reconocidas en la resolución
administrativa inicial.

2. La formulación de demanda ante el Juzgado de lo Social contra
la resolución de la Entidad gestora que decida sobre la reclamación
previa no impedirá a la Tesorería General de la Seguridad Social
continuar su procedimiento recaudatorio incluso en vía ejecutiva hasta
la notificación de la sentencia recaída, salvo que el Juzgado de lo Social
acordase antes, a instancias del actor, la suspensión del procedimiento
administrativo de apremio y sin perjuicio, en todo caso, de que aquélla'
deba ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que I~ correspon-

dan para el cumplimiento voluntario o, en su caso, forzoso; sea
provisional o sea d~finitivo, de cualquiera otra resolución judicial
dictada al respecto.

3. Cuando por sentencia firme se anulare o se redujere la cuantía
de los derechos reconocidos por resolución administrativa o judicial, la
Mutua o, en su caso, la Empresa recurrente tendrá derecho a que se le
devuelva la totalidad o parte alícuota. respectivamente. del capital que
haya ingresad.o para satisfacer aquellos derechos, sin detracción de la
parte correspondiente a las prestaciones satisfechas a los beneficiarios,
que quedan exentos de efectuar devolución alguna. .

Los reintegros o devoluciones a que se refiere el párrafo anterior se
realizarán con cargo al Instituto Nacional de la Seguridad Sodal.

Los capitales coste de pensiones de las que hubiesen sido declaradas
responsables una Mutua o una Empresa. cualquiera que sea el período
de supef\'i"cncia de los beneficiarios,' no serán objeto de reversión o
rescate total ni parcial por parte de la Empresa o Mutua que los hubiera
ingresado, no procediendo reintegro alguno a favor de las mismas.

SECCiÓN TERCERA. DESCUENTOS DE LOS LABORATORIOS
FARMACtUTICOS

, Art. 89. Plazo de ingreso.

l. El plazo de ingreso para el pago de las aportaciones, en concepto
dc descuento, de los laboratorios farmaceuticos a la Seguridad Social,
será, en su caso, el que se establezca en la disposición específica aplicable
y, si ésta no lo hiciere, el ingreso de tales aportaciones deberá efectuarse
por cada laboratorio dentro del mes siguiente a aquél en que por la
Tesorería General de la Seguridad Social se' reclame su_ pago mediante
la notificación de la liquidación correspondiente.

2. Si el pago de la liquidación de la aportación correspondiente a
cada laboratorio no se realizase eTi el plazo reglamentario señalado en el
número anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social efectuará,
su cobro, con el recargo de mora del 20 por 100, mediante compensación
de su impOrte con las cantidades debidas a los mismos por suministros
directos a Instituciones sanitarias de·la Seguridad Social, siempre que la
compensación tenga lugar dentro de los dos meses siguientes al del
vendmiento de dicho plazo reglamentario. . '

3. Transcurrido dicho plazo de dos meses sin haberse producido- el
pago o la compensación, con independencia de las impugnaciones que
'Puedan haberse formuhido, .la. Tesorería General de la Seguridad Social
expedirá la correspondiente' certificación de descubierto_ con el recargo
de apremio estAblecido en el artículo 70 de este Real Decreto.

: SECCiÓN CUARTA: SA~CIONES y RECARGOS DE PRESTACIONES

Art. 90. Recaudación del importe de las sanciones.

1. Una -vez firmes, por agotamiento de la vía administrativa, las
resol,Uciones que imp~:lOgansancioneseconómicas por infracciones de
las normas de Segundad Social se comunicarán también a la Tesorería
General. de la Seguridad Social para la recaudación de su importe

. mediante la notificación de la deuda correspondiente,
En la notificación se indicará a los responsables que el pago de dicha

sanción deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras, dentro de los
quince días siguientes a su recepción, por los medios de pago en efectivo
y denlás condiciones establecidas en.los artículos 16 y 20 de este Real
Decreto y demás .disposiciones complementarias y que, en .defecto de
pago en dicho plazo, se incrementará su importe con el recargo de mora
del 20 por 100 siempre que se efectúe su ingreso dentro de los dos meses
siguientes al del vencimiento del plazo de los quince días.

2. Transcurrido el plazo de dos meses· sin haberse producido el
pago, c.~n independencia de las. i1l1Pus:naci~!1e_s. forml.!-Iadas contra la
resoluclon sanCIOnadora o contra la notlficaclOn·de la Tesorería General
de la Seguridad Social, ésta expedirá la correspondiente certificación de
descubierto con el recargo de apremio establecido en el artículo 70 de
este Real Decreto.

A.rt. ~ l. Recaudación de los recargos de las p~estaciones.

l. Las resoluciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social en
las q!--ie. se dec1~re la pr<?cedencia de recargos sobre las prestaciones
econO:~lcas debidas a aCCidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les ongmados por fal~a de me¡fidas de seguridad e higiene en el trabajo,
conforme a lo previsto en el articulo 93 de la Ley General de la
Segufidad Social, serán comunicadas, también a la Tesorería General de
la ~egur~~ad S~ial para la recaudación por la misma, mediante la
notlficaclon. del Importe correspondiente, aun cuando dichas resolucio·
nes no sean definitivas en vía administrativa o estén sujetas a impugna~
ción ante la jurisdicción competente y' sin perjuicio de las devoluciones
que, en su caso, procedan, si se redujesen o anulasen los derechos
reconocidos en la resolución administrativa inicial.

.2. E~ impor!e de tales re~argos deberá .ser ingresado dentro de los
qumce dlas sigUientes a aquel en que por la Tesorería General de la
Seguridad Social se reclame el pago, indicándose asimismo en la·
notific~ción que, transcurrido dicho plazo reglamentario sin haberse
prodUCido el_ pago, se incrementará su importe con un recargo de mora
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del 20 por 100. siempre Que efectúe su ingreso dentro de los dos meses
siguientes al vencimiento del plazo reglamentarío. En otro caso se
expedirá la correspondiente certificación de descubierto con el recargo
de apremio establecido en el artículo 70 de este Real Decreto.

SECCiÓN QUlNTA. OTRAS APORTACIONES

Art. 92. Aportaciones por ayudas equh'afenres a jubilaciones antici
padaS.

1. El importe de la parte de las ayudas equivalel\tes a jubilaciones
antlcipadas que deban ingresarlas empresas no sujetas a planes de
reconversión se recaudará por la Tesorería General de la Seguridad
Social dentTO del plazo reglamentario de treinta días naturales siguientes
a la notificación de su cuantía y en la forma y condiciones. que se
determinen en la resolución que las conceda.

1.1 Cuando no se ingresen dentro de dicho plazo, la Tesorería
General proceder4\ ,a su reclamación administrativa mediante notifica
ción de deuda, incrementando su importe 'COn un recargo por mora
d(!l 10 por 100, siempre que la empresa efectúe su ingreso dentro de los
dos meseS siguientes al del vencimiento del plazo reglamentario de
treinta días, expidiéndose. en otro caso, fa corres~ndiente certificación
de descubierto con el recargo de apremio establecIdo en el artículo 70 de
este Real Decreto. . .

l.2 El aplazamiento o fraccionamiento de tales aportaciones se
ajustará a los requisitos. trámites y procedimiento que se establezcan por·
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Las aportaciones por ayudas equivalentes a jubilaciones antici
padas'que deban ingresar las empresas sujetas a planes de reconversión
serán etectuadas en la forma, plazos y condiciones establecidos en el
Real Decreto de reconversión aplicable y, en su defecto, conforme a lo
dispuesto en el numero· 1 de este articulo, equiparándose dichas
aportaciones en todo lo que en ellos no se halle previsto, a efectos de su
recaudaci~~•.. a.~uotas_ de la Seguridad Social. '

Art. 93. Aportaciones por inlegra{:idn ·de Enlidades de Previsión
Social stlsliwtofias. .

En defecto de norma expresa en las disposiciones en que se regule la
intc$ración de colectivos protegidos por Entidades dc Previsión Social.
sushtutorias de las prestaciones oto~adas 'por los Regímenes del
Sistema de la Seguridad Social a los sUjetos incluidos en situación de.
activo o como beneficiarios en los Regímenes gestionados por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social y demás Entidades o Servicios
Gestores de los mismos, la aportación procedénte en cada supuesto de
integración se fijará por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que
comunicará el importe de la misma ala Entidad integrada, a la Entidad
gestora de integración Y. a la Tesorería General de la Seguridad Social.

La Tesorería General de la Seguridad SOCial reclamará a los
responsables del, pago el importe de estas aportaciones mediante
notificación de la deuda correspondiente que, en defecto de norma que
establezca otfO plazo y condiciones específicas, se regirá por lo dispuesto
en la sección séptima de este mismo capitulo. .

SECCiÓN SEXTA. RECAUDACIÓN DE REINTEGROS DE PRÉSTAMOS
Y DE OTRAS PRESTACIONES INDEBIDAMENTEPERCIBrDAS

Art. 94. Reintegro de. présiamos de cardettr social.

Los reintegros de los créditos laborales y de los demás préstamos que
ten~n. el ca~~cter de. inversión social deberán efectuarse en el. plazo y.
demas.condlclones fiJa~as en el contrato de préstamo o~ en su caso, en
la escntura correspondiente cuando se trate de préstamos hipotecarios
y, en su defecto. se efectuarán dentro del mes siguiente a aquél en que
por !a Tesoreria General.de la Seguridad Social se reclame su importe
mcdlante la correspondu:nte notificación de su liquidación en los
términos establecidos en el articulo 96 de este Real Decreto.

Art. 95. Reintegro de prestaciones de la Seguridad Social indebida
Il'1t'll/(! percibidas.

l .. La pr~ced~ncia. de los rejnte~ro'i de las p~~tacion.es de la
SC'gunda~ Soc~al. mcluldos I~s. beneficIOS de sus serVICIOS socl3les. que
resulten m~c~ldamcnte perCibidas por quienes no reúnan la condición
de bcn.cficlanos ~e unilS y otros. así como de las prestaciones y
bcn~ficlo~ de la misma que se hubieren dispensado ante situaciones de
hecho por parte de las Ent~da.des de la Seguridad Social u Organismos
competentes a no benefiCiarIOS con tHulo alguno y. en general:: de
aquellas prcsta~lOl}cs o beneficios sallsfechos de los que no tucren
rcs~onsablcs. en tOdo o en parte. las- Entidades de la Seguridad Social,
sera declarada por resolución o acuerdo de la Entidad u Organismo
competente.
. A tales efcctos !a citada Entidad u Orgnnismo no podrá revisar ror

51 mIsmo sus propios actos en los quehublcse declarado con antcnon
dad el derechoa las prestaciones cuyo reintegro resulte posteriormente
procedente. salvo en los casos de rectificación de errores materiales, de

hecho o los aritméticos. así como cuando se constaten omisiones o
inexactitudes en las declaraciones del beneficiario, pero deberá controlar
y revisar, en todo caso. si las compensaciones de prestaciones aplicadas
en los. documentos de cotización '1 en general los demás beneficios o
prestaciones resultan o no definitIVamente Procedentes, con indepen
dencia del control, por la Tesoreria General de la Seguridad Social, de
las liquidaciones provisionales contenidas en dichos documentos.

l.l La.resolución en que se establezca la obligación de reintegrar a
la Seguridad Social el importe de prestaciones o beneficios indebida
mente percibidos será comunicada por la misma a los obligados al
reintegro y demás interesadoS en ellos. .

Cuando dicha resolución sea definitiva por agotamiento de .Ia vía
administrativa, se notificará tani.bién a la Tesoreria General de la
Seguridad Social para su reclamación administrativa mediante notifica
ción de la deuda correspondiente.

1.2 En la notificación de la liquidación del reintegro o reintegros
procedentes, la Tesoreria General de la Seguridad Social, en función de
las circunstancias concurrentes, fijará el plazo o plazos reglamentarios
para la devolución en los términos que ~stablezca el Ministerio de
Trabajo y Seguridad. Social.

1.3 En la citada notificación se indic~rá que si el sujeto responsable
del pago no efectúa su ingreso dentro del plazo ,o plázos reglamentarios
scñaladosconforme a lo dispuesto en el apartado precedente,se
incrementará su· importe con un recargo de mora del 20 por 100 siempre
que se efectúe su pago o, en su caso, su compensación, dentro de los dos
meses siguientes al del vendmiento de dicho plazo reglamentario.

Transcurrido dicho plazo de dos meses sin ha~rse efectuado el pago
ni operada la compensación se expedirá la correspondiente certificación
de descubierto con el recargo de apremio establecido en el articulo 70,
aunque el interesado haya formulado impugnadón en vía administra.
tiva contra la notifl-Cación de la deuda por la ·Tesorería General de la
Seguridad Sociai. o en vía judicial contra la resolución ·definitiva de la
Entidad gestora:) .

2. Lo establecido en el número .anterior sobre el reintegro de
prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas no será
aplicable' a los reintegros de prestaciones o mejoras sobre las mismas
para cuya devolución o reintegro se. hallen establecidas normas es--
pedales. . .

3. Los reintegros de prestaciones que sean declarados procedentes
en virtud de resolución judicial se efectuarán en los términos estableci
dos en ella y, en defecto de. cumplimiento voluntario, se instará la
ejecución judicial de la misma.

SeCCIóN SéPTIMA. NORMAS SOBRE RECAUDACiÓN DE OTROS RECURSOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 96. R~imen.forma y plazos generales.
La recaudadon de los demás recursos de la Seguridad Social que

tengan el carácter de ingresos de derecho ~blico, en lo no regulado en
las secciones precedentes o en.otras disposlciones específicas, se efectua
rá conforme a las normas siguientes:

l. La reclamación de las deudas para las que no esté prevista otra
forma se realizará mediante notificación de la liquidación correspon·
dicnte, como forma general de reclamación admimstrativa· del pa$o de
las deudas con la Seguridad Social por la Tesorería General de la mIsma.

2. Toda notificación de la liquidación de deudas con la Seguridad
Social deberá recoger, al menos, los datos identificativos del responsable
del pago, naturaleza y elementos determinantes de la cuantia de la deuda
liquidada. así como plazo, IU$ar y forma en que deba procederse a su
pago. Además, expresará las circunstancias directas del incumplimiento
y los recursos que contra la notificación procedan. órganos ante los que
deben formularse Y plazos y demás requisitos para interponerlos.

3. las personas fisicas o jurídicas. responsables del pago de deudas
que recaigan sobre recursos de la Seguridad Social objeto de gestión
recaudatoria distintos de los especificados en las secciones precedentes
deberán ingresar su importe en los plazos y demás condiciones estableciM

dos en las normas que los regulen o en' los actos o contratos de IQS que
nazca la obli~ación del pago de dichos recursos.

3.1 Cuando no esté previsto expresamente plazo reglamentario de
ingreso para¡ilguno de dichos recursos de la Seguridad Social la deuda'
con la misma deberá pagarse dentro de un plazo que concluirá el último
día del mes si~uicnte a aquél en que por la Tesorería General de la
Seguridad SOCial se reclame su pago mediante notificación de su
liquidación.

3.2 Si por los responsables del pago se efectuase el ingreso de la
deuda fuera del plazo establecido en el apartado anterior pero dentro de
lo~ dos meses· siguientes al del vencimiento de dicho plazo reglamenta·
ria. ,el importe de la misma se. incrementará con un recargo de mora
del 20 por 100.

3.3 TranSl'urrido el plazo de dos meses sin que los sujetos responsa
bles hubieran efectuado el ingreso correspondiente, la Tesorería General
de Ií.l Seguridad Social, sin más trámite y con independencia· de las
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impugnaciones que puedan formularse contra la notificación de la
liquidación, procederá a la expedición de la correspondiente ccrtifica~
ción de descubierto. con el recargo de apremio establecido en el articu
lo 70 de este Real Decreto.

SECCiÓN OCTAVA. RECAUDACIÓN PARA ENTIDADES-Y ORGANISMOS
AJENOS Al SiSTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 97. Norma general

La recaudación en período voluntario de las cuotas de desempleo,
formación profesional y fondo de garantía salarial y de cuantos
otros conceptos se determine. por norma o por pacto, que se recauden
por la Tesorería General de la Seguril;Jad Social para Entidades'y
organismos ajenos al sistema de la Seguridad Social, sic"'I're que se
liquiden e ingresen conjuntamente con las'cuota~ de la Seguridad Social,
se efeet~ará en los plazos y con sujeción a las reglas y formalidades
establecIdas para la recaudaCión de dichas cuotas en el presente Real
Decreto y en las normas de aplicación y desarrollo. sin perjuicio.de lo
que pueda establecerse por disposiciones especiales.

Los convénios que a estos efectos puedan celebrarse se sujetarán a las
condiciones que establezca 'el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

CAPITULO VI

Certificaciones de descubierto

Art. 98. Titulo ejecutivo

1. Las certificaciones de descubierto acreditatiyas de los débitos a
la Seguridad Social expedidas por la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social competente conforme a lo dispuesto en
este Real Decreto, constituyen títulos ejecutivos únicos y suficientes
para iniciar, sin necesidad de ninguna otra exigencia o autorización, la
vía administrativa de apremio reglllada en el Titulo III de este
Reglamento.

2. Las certificaciones de descubierto acreditativas del débito a la
Seguridad Social tendrán la misma fuerza ejecuti\'a que las sentencias
judiciales para proceder contra los bienes)' derechos de 19S deudore~ con
la Seguridad Social. ._

3. Solamente pqdrá pr.ocederse .de oficio a la anulación del titulo
ejecutivo en los casos de error en su expedición, de pago previo de la
deuda, de apreciación de oficio de la compensación con anterioridad a
la expedición, del título ejecutivo, de haberse producido la prescripción
en cualquier momento d~lprocedimicnto recaudatorio o de extinción
definitiva del débito por cualquier otra causa legal mediante acuerdo del
órgano de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social que lo hubiere expedido.

Art. 99. Competencia ~er~itorial

.1. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social competente para expedir la certificación de descubierto que inicia
el procedimiento de apremio será la de la provincia donde el empresario
tenga autorizada cuénta· de -eoiización.

En el supuesto de empresarios Que tengan autorizadas cuentas de
cotización en diferentes provincias será competente la Dirección Previo·
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de la provincia que
haya dado lugar a la reclamación administrativa.

2. Si no existiera cuenta de cotización ni reclamación administra>
tiva se considerará domicilio a estos efectos el detenninado ene' artícu
~o 13 de este Reglamento.

Art. 100. Supuestos. -tiempo y forma para la expedición de las
c('rtificacio/~es de descubierto.

l. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social competente expedirá 'la certificación de descubierto en lQs
siguientes casos:

a)· Falta absoluta de cotización habiendo presentado la Empresa o
sujeto responsable los documentos para el ingreso de las cuotas en plazo
reglamentario.

b) Falta absoluta de cotización de la aportación de la Empresa
habicndose ingresado la del trabajador en plaz9 reglamentario.

e) Por errores materiales o de cálculo observados en las liquidacio
nes 'de los documentos de cotización presentados en plazo reglamen
tario.

d) Falta absoluta de cotización sin que la Empresa o sujeto
responsable hubiera presentado en ias ofkinas de la Seguridad Social los
documentos re~lamentarias para el ingreso de cuotas en período
voluntari.o, habiéndose formulado el oportul)o requerimiento.

e) Falta de cotización por no haberse ingresado las cuotas por
alguno o al~unos de los trabajadores en aria y que hubiera dado lugar al
correspondiente requerimiento de cuotas.

f) Por en·ore~ materiales o de cálculo en los documentos de
cotización presentados fuera del plazo reglamentario y oportunamente
requeridos.

g) Por descubiertos ori~inados por falta de· afiliación o de alta o
debidos a diferencias decotlzación por trabajadores en alta reclamados
mcdiante acta de liquidación.

h) Falta de ingreso en los plazos reglamentarios de las aportaciones
a liquidar ¡Jor las Entidades colaboradoras o cualquier otro ingreso que
deban realizar las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Proú.~sionales de la ~cl;'.uridad Social o empresas responsables de
prestaciones y demás sUjetos responsables del pag.o.

i) Impago de las aportaciones Que deban efectuar las empre!ia.s
sujetas a planes de reconversión. _ "

j) Impago de las sanciones pecuniarias impuestas pof infracción de
la normativa en materia de la Seguridad Social.

k) Falta de reintegro de los préstamos de inversión social,y de las
pn:staciones indebidamente percibidas.

l,l Aplicación de deducciones o compensaciones en los documentos
de cotización presentados dentro o fuera del plazo reglamentario. que
sean.declarados improcedentes por resolución definitiva por la Entidad
u órganos "a los que corresponda la gestión o el control dc dichas
deducciones o compensaciones. .

11) En general. falta dé ingreso de cualquier otro recurso de derecho
publico ,del sistema de la Seguridad Social en los términos y condiciones
estableCidos en cste Real Decreto y en las normas que lo desarrollen y
complementen.

2. En los supu(,"stos previstos en el número 1 de este artículo la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
cxpt"dirá las certificaciones de descubierto a partir del agotamiento de
los plazos siguientes:

a) En los sui:mestos'delos apartados a), b) y c) del número) de este
artículo, una \;Cl transcurridos los dos meses siguientes al vencimiento
del plazo reglamentario de ingreso SIO que se hubIera satisfecho el débito
resultante de los documentos de cotización presentados en plazo
reglamentario. . -

b) En los supuestos de los apartado~ d). e) y f) del numero l de este
artículo, una vez hayan transcurrido los plazos establecidos en el
numero ,2 del artículo 80 de este Real Decreto, sin ingreso de las- cuotas
requeridas y aun cuando los interesados formulen reclamación eronó- '
mico-administrativa contra los requerimientos formulados. .

c) En los supuestos del apartado g) del numero I de este artículo,
una vez transcurridos los quince días fijados en el artículo 93 de este
Real Decreto sin ingreso de las cuotas, aun cuando los interesados
formulen recurso contencioso-administrativo.

d) En los demás supuestos del número! de este artículo se expedirá
la certificación de descubierto una vez transcurridos los dos meses
siguientes al del vencimiento dcl respectivo plazo reglamentario de:
ingreso sin haberse efectuado el pago), con independencia, en todo caso,
de las impugnaciones de cualquier clase que puedan formularse contra .
la notificación de la deuda. '

3. Las certificaciones de descubierto contendrán los datos si
guientes:

a) Los necesarios para la completa identificación de la Empresa o
sujelo responsable del pago, con especial mención del 'nombre y
apellidos o, en su caso, razón social, código de cuenta de cotización a la
Seguridad Social, localidad y domicilio. '

b) Los referidos a la gestió'n, con indicación. en su'caso, del régimen
de la Seguridad Social aplicable y Entidad con la Que tenga concertada,
si procede, la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

c) Los precisos.para la determinación de la deuda, con especifica~

ción del. concepto y naturaleza del descubierto, período a que corres
ponde e importe de la misma, con aplicación, si procediere, de lo
pre,vistoen los artículos 75.2, 78 Y 83.2 de este Real Decreto. '

d) Indicación expresa de que la deuda no se ha· satisfecho dentro
del plazo reglamentario de ingreso· establecido en cada caso.

e) Importe del recargo de apremio.
f) Fecha de expedición.
g) En todas las certificaciones de descubierto se hará constar

expresamcnte que se expiden para despachar la ejecución contra el
deudor en las mismas relacionado.

TITULO III

Procedimiento de recaudación en l·ía ejecutiva

CAPITULO PRIMERO

Normas generales·

Art. 101: Iniciación del procedimiento

l. El procedimiento de apremio se inicia con la expedición de la '
cOITcspondiente certificación de descubierto.

2. El procedimiento de apremio se inicia e impulsa de oficio en
!o~.?s sus trámites y una \-'ez inici<"ldo solamente se suspenderá en los
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casos y en la forma previstos en los artículos 103 Y 190 de este
reglamento.

Art. 102. Carácter del procedimiento

l. El procedimiento de apremio para la exacción forzosa de las
deudas vencidas y no satisfechas por cuotas y demás recursos de la
Seguridad Social objeto de gestión recaudatoria será exclusivamente
administrativo, siendo comPetente para entender del mismo y resolver
todas sus incidencias la Tesorería General de-la Seguridad Social, en su
condición de titular de la función recaudatoria en el sistema de la
Seguridad Sodal.

·2. Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin perjuicio de
Que la Tesorcrfa General de la Següridad Social pueda concertar los
servicios· de la recaudación ejecutiva que considere convenientes,
conforme a lo establecido en er artículo 2 de este Real Decreto y demás

-disposiciones de desarrollo. ,
En los conciertos que puedan celebrarse, la competencia para dietar

. la. providencia de apremio para declarar incobrables los débitos a la
,Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta y el
término del procedimiento de apremio y para la resolución de las
reclamaciones en tercerías que se susciten en el mismo corresponderá a
la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General .de la
Seguridad Social.

Art. L03. Providencia de apremio: Oposición a la misma

l. Expedida la certificación de ~escubiert0' la Direcci~n Provin~ial
d~ la Tesoreria .Gen~ral de la Se¡;undad Social que la hub}ere e?t~!do
dictara la providencia de apremiO, en la que se ordenara la eJecución
forzosa sobre bienes y derechos del deudor en virtud de dicha cer-
tificación. .' .
. La omisión de la providencia de apremio determinará la improce-
dencia de la vía de .apremio. .

2. Contra la providencia de apremio sólo será admisible oposición
basada en los siguientes motivos debidamente justificados y..siempre que
se formure dentro de los quince días siguientes al de la notificación de
la misma:

a) . Pago.
b) Prescripción. .

,c) Aplazamiento o fraccionamiento en el pago de la deuda, conce
dido con anterioridad a la fecha de expedición del título ejecutivo.

d) Falta de notificación de la liquidación, cuando ésta sea pre-
cedente. . .

e) Defecto formal en ,la certificación de descubierto en la providen.
cia de apremio, que les afecte sustancialmente.

f) Asimismo, contra la providencia de apremio por laque se
de~pache ejecución para el pago de débitos en virtud de certificaCión de
descubierto referida a declaración-liquidación presentada por el respon
sable en plazo reglamentario será además admisible, como motivo de
oposición, el error en la misma.

3. Si se 'formulara oposición por dichos motivos, el procedimiento
de apremio únicamente se suspenderá hasta la resolución de la oposi·
ción. aunque los interesados formulen otras impugnaciones en vía
administrativa y, en su caso,' contencioso-administrativa, en cuyo
supuesto se estará a lo dispuesto en el número uno del artículo
d.eci~osexto de la Ley 40/1980. de 5 de julio, y en los artículos 185 y
siguientes de este Real Decreto.

Art. 104. Terminación del procedimiento

El procedimiento de apremio termina:

a) Cuando resulte totalmente solventado el débito perseguido.
b) Con el acuerdo sobre insolvencia total o parcial del deudor.
c) Con la concesión de aplazamiento o fraccionamiento de los

dcbitos.
d) Con el acuerdo de la Dirección Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad'Social de haber quedado extinguido el débito
por cualquier otfa causa legal.

Art. 105. Práctica de las notificaciones en el procedimiento de
apremio

I. Las notificaciones se practicarán personándose el Recaudador
ejecutivo de la Seguridad Social o sus colaboradores en el domicilio del
deudor o por correo certificado con acuse de recibo, salvo en los
supuestos especiales contemplados en el articulo siguiente.

2. La notificación por personación del personal recaudador se
efectuará mediante su presentación en el domicilio del deudor o en el de
sus representantes legales o voluntarios; si los hubiere señalado previa-
mente. .

El justificante de la notificación será firmado por el notificado o, en
su dcfl'cto. Dor D~rsona Que se encuentre en su domicilio y, en este

último caso.- se hará constar en aquélla su parentesco o la razón de
permanencia en tal domicilio. De no saber o negarse a firmar las
personas mencionadas, lo harán en su lugar dos testigos. El justificante
de la notificación quedará en poder .del Recaudador ejecutivo para
unirla al expediente y su duplicado será entregado a la persona con quien
se haya entendido la diligencia.

3. Cuando el Recaudador ejecutivo deci,da utilizar el sistema de
notificación con aviso de recibo, se acómodará a la regulación estable
cida para el mismo.

El acuse de recibo se unirá al expediente una vez tran:titada la
notificación a que se refiera. .

4. En la primera notificación que se haga a un interesado en
procedimiento de apremio que resida fuera de la localidad donde se
tramite el expediente, se le invitará para que de~igne en ésta a la persona
que. le represente y reciba las notificaciones q~e hayan de hac~rsele.

Art. 106. Supuestos especiales en la práctica de las notificaciones.

I. . Si se trata de deudores cu.yo 'domiCilio no es conocido, la
notificación-se practicará mediante la publlcación de edictos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio
conocido así corno en el. «Boletín Oficial» de la provincia en que se
tramite el expediente 0.1 en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente. con el tln de que comparezca, por sí o por medio de
representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue_

2. Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del ediQto
en el MBoletín Oficial» sin personarse el interesado, éste será declarado
en rebeldía mediante providencia dictada en el expediente por el
Recaudador ejeeutivo. Desde ese momento 'todas las notificaciones a
practicar preceptivamente al deudor se efectuarán en la propia Unidad
de Recaudación Ejecutiva y su .realización se diligenciará en el corres-
pondiente expediente. .

.si el declarado en rebeldía, cualquiera que sea el estado del
procedimiento de apremio, comparece en el mismo, se entenderán con
él las notificaciones, pero en ningún caso se retrasarán las actuaciones
del procedimiento. En el supuesto de que resulte de nuevo fallida una
notificación, el Recaudador .ejecutivo dictará providencia declarando
nuevamente en rebeldía al deudor a todos los efectos, sin necesidad de
publicación de edictos.

3. Cuando se trate de deudores cuyo domicilio no sea conocido y
que residan fuera del territorio nacional la notificación se practicará, por
una sola vez, mediante publicación en el «Boletin Oficial del Estado»,
salvo que en los convenios internacionales de Seguridad SOCial vigentes
en España se disponga otra cosa.

Art: 107. Cédulas de notificación.

La cédula de notificación deberá reunir necesariamente los siguientes
requisitos:

a) Texto íntegro del actO y sus fundamentos legales.
b) Recurso que proceda interponer, con expresión del órgano

administrativo competente para resolver y del plazo para su presen
tación.

c) 'Advertencia de que el procedimiento, áunque se formule impug
nación, no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice el
pago de los débitos persegl:'idos mediante aval solidario del Banco. Caja
de Ahorros o Entidad crediticia debidamente autorizados y domiciliados
en territorio nacional, por tiempo indefinido y por cantidad suficiente
para cubrir el importe de la deuda inicial, un 20 por 100 en concepto de
recargo de apremio. intereses en su caso y, además, las costas reglamen
tarias previsibles, fijadas como mínimo en un 10 por 100 del principal,
o cuando consigne, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad
Social. una cantidad equivalente a esta misma suma de conceptos, sin
perjuicio de lo especialmente previsto en los artículos 103 y 175 de este
Reglamento.

d) Fecha y lugar en que la notificación se practica.

Art.- 108. Not{ficación especial de la providencia de apremio.

l. Dictada la providencia de apremio por la Dirección Provincial
de la Tesor'er'ia General de la Seguridad Social competente, se remitirá
cstól: con ,l~ cert!ficac~ón de descubierto al Recaudador ejecutivo para su
notlficaclon al mtercsado en la forma establecida en los artículos 105 y
106 de este Real Decreto.

2. La notificación, que se efectuará como máximo dentro de los
diez días siguientes al de la recepción de la misma por el Recaudador
ejecutivo, contendrá los requisitos generales establecidos en el artículo
107 y los siguientes:

a) Advertencia de que deberá hacerse el pago de la deuda en el
plazo de veinticuatro horas. previniéndole que, de no hacerlo así, se
procederá sin más al embargo de sus bienes.

b) Expresa mención de que los únicos 'motivos de oposición a la
providencia de apremio serán los enumerados en el articulo 103 de este
Rcgla~lento.
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CAPITULO Ir

Embargo de bienes

SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES GENfRAlE5'

An. 109. ACl/lQcio'~es pren"as al embargo de bienes.

1. En ios ca~os en que sea necesario·entrar en el domicilio y en los
reSi¡Ull:'S edificios o lugares de acceso que exijan el consentimiento de
su titular, cxhibiclido la correspondiente certificación de descubierto, se
reruburá el C"onsc,ltimicnlo del deudor Y. en caso de denegación, se
soficitará del )u;¡:g¡¡do de Instrucción competente la autorización perti
nente.

2. La autorización judicial podrá pedirse, 'según los casOS, con
carácter individualizado o conjuma para varios deudores incluidos en la
relación que se acompañará juntamente con los títulos' ejecutivos y
demás documentación que proceda. -

3. Si transcurrido el plazo legal, el Juez no hubiere concedido la
autorización mcdian~e -resolución motivada o la hubiere denegado
expresamente, el Recaudador ejecutivo remitirá a la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social competente, a los
efcctos que procedan, las certificaciones de descubierto y, en su caso, las
relaciones a que se refiere el número anterior, diligenciando en dichos
documentos el motivo determinante de la remisión.

. Art. 110. Prol'idcllcia de embargo.

Transcurrido el plazo de veinticuatro horas señalado en el apartado
2.a), del articulo IDR de este Reglamento, sin que el deudor haya
efectuado el pago requerido, el Recaudador ejecutivQ dictará providen
cia ordenando el embargo de bienes de su propiedad, .en cantidad
suficientc..a su juicio, para cubrir el crédito perseguido, intereses en su
caso, recargo y costas del. procedimiento.

Arl. ,1 ,11. Bienes inembargables.

No podrán ser objeto de embargo los bienes exceptuados por los
artículos 1.448 y 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil ° por Leyes
Especiales. .

Art. 112. Limitaciones en el ell~bargo de ciertos bienes.

l. En el embargo de salarios, jornales, sueldos o retribuciones se
estará a lo dispuesto en el articulo 27.2 del Estatuto de los Trabajadores
y en el 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Idéntico criterio' se aplicará para el embargo de prestaciones
económicas reconocidas al deudor por la Seguridad Social.

Art. 113. Orden de prelación a obsen'ar ,en el embargo de bienes.

1. El embargo de los bienes se sujetará'-al orden establecido en el
articulo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo el deudor,
dentro de cada grupo de bienes embargables, señalar unos determinados,
siempre que cubran, a juicio del Recaudador ejecutivo, el pago del
débito perseguido.

El grupo primero: del citado artículo 1.447 comprenderá tanto el
dinero en efectivo como en cuentas abienas en Entidades de depósito.

·2. A solicitud expresa del deudor,.consignándola en la dili$encia de
embargo, se podrá alterar el orden de prelación establecido, SI a juicio
del Recaudador ejecutivo y bajo 1a responsabilidad de éste los bienes que
se selialan garantizan el cobro de la deuda con la misma eficacia y
celeridad que los bienes a trabar' con carácter,preferente, siempre que no
se irrogue o pueda presumiblemente causarse perjuicio a teroera persona
con la adopción de dicha medida y sin que en ningún caso pueda
posponerse el embargo de metálico..

Art. 114. Práclica dt; los embargos.

l. Con sujeción al orden le~1 de preferencia establecido ·en el
artículo anterior, el Recaudador ejecutivo procederá al embargo de los
bienes propiedad del deu40r, en cuantía suficiente para garantizar el
pago del principal más el recargo, intereses)' costas que con posteriori.
dad 'al primitivo acto administrativo se hayan causado o se causen.

2. Si ·la deuda estuviera garantizada mediante aval, prenda, hipo
teca o cualquier otra garantía, se procederá en prime!;' lugar a ejecutarla,
lo que se realizara en todo caso por los órganos de recaudación
competentes él través del procedimiento administrativo de apremio
regulado en este Real Decreto. .

3. El Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social podrá ampliar en
cualquier momento el embargo practicado, ex.tendiéndolo a otros bienes
diferentes a los señalados con anterioridad, si éstos no son ya suficientes
al efecto de garantizar el pa$o del débito..

4. Si el deudor no facílllase la práctica del embargo relacionando
los bienes de su propiedad, se recabarán los datos precisos de los
Registros públicos y Cor.poraciones oficiales. quienes los facilitarán
obligatoriamente.

5. Si se conociese o presumiese la existencia de bienes del deudor.
que sea preciso embargar, sitos en territorio al que no se extienda la
compl'tencia del quc tramite el procedimiento de apremio, se seguirá
este por el Recaudador ejecutivo que se dcte-rmine, .en los términos y
condiciones que establezca el Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

6. Cuando el ;Rccaudador ejecutivo na encucntre bienes legalmente
cmbaq~ables o cuando los que encuentre no sean suficientes para
gara~uzar el .pago ~e la deuda, lo hará constar en el expediente por
medIO de dIligenCia. En. tal caso el Recaudador ejecutivo deberá
relacionar genéricamente los que no haya trabado por estar exceptuados
de embargo, a los efectos de Que por la Dirección Provincial de la
Tesore~ja General de la Scguridad Sorial competente put'dan ejercitarse
las accIOnes a que se reliere el artículo I.l J I del Código Civil.

7. Las personas fisicas o jurrdicas depositarias de bienes embarga
bles gue, con. conocimiento previo del embargo practicado por la
Segundad SOCIal conforme a lo prevenido en el presente Reglamento
Gcncral, colaboren o consientan en el levantamiento de los mismos;
serán responsables solidariosdc la deuda hasta el límite del importe
levantado. '

SECCiÓN SEGUNDA. EMBARGO DE BIENES MUEBLES.

Art. 115. Fonn~lidadesa obJe/'rar ell el embargo de bienes muebles.

1. El embaq~o se practicará en horas y días hábiles. salvo casos de
manifiesta y justificada urgencia,' personándose el Recaudador ejecutivo
por sí o por medio de sus colaboradores en el domicilio del de'udor o,
en su caso. en el lugar donde se encuentren los bienes, asistido, si se
considera necesario o conveniente, de dos testigos para que lo presen~

cien e intervengan, designados por el propio Recaudador ejecutivo ° por
la Alcaldía. en eilérmino de cuarenta y ocho horas, cuando no ~e lograse
la aceptación de aquéllos. ,

2. Del acto -de embargo, sea positivo o negativo, se extenderá la
corresrondicntc diligencia, que deberá contener, en su caso, la invita
ción a deudor, si estuviere presente, para que en el plazo de veinticuatro
horas designe perito tasador de los bienes. En la r¡'¡sma diligencia se hará
constar obligatoriamente el nombre y apellidos de los "testigos, su
domicilio y numero y fecha de sus respectivos documentos nacionales
de idcntidad, así como el del deudor y, en su caso, la negativa de este
último a exhibirlo.

Firmarán tal diligencia, que tendrá carácter de. notificación, el
Recaudador ejecutivo, Jos dos testigos y el deudor y si éste se negase a
firmar, se hará constar así. Si.:l deudor no estuviese pre,:¡ente en el acto_
de embargo, se le notificará en la forma que establecen los artículos 105
y 106 de este Real Decreto, según proceda, y si lo embargado fuesen
títulos, valores o un establecimiento mercantil que ten~n el carácter de
bienes gananciales del matrimonio; se notificará también el embargo al
cónyuge.

Art. 116. Pal'ticularidades en el-c/nbalgo de bienes mue~/es.-

1. Si entre los bienes embarpdos figurase dinero en efectivo, el
Recaudador ejecutivo aplicará directamente su importe al pago del
principal, recargo de apremio, intereses, en su caso, y costas del
procedimiento, mediante su ingreso inmediato en la cuenta habilitada al
efecto, haciendo constar dicha aplicación en la propia diligencia de
embargo~ , _ . "

2. Si el embafJo recayese sobre dinero en cuentas abiertas en
Entidades de depósito, el Recaudador ejecutivo lo dará a conocer de
manera inmediata a la Entidad en que las tenga abiertas. Esta le hará
entrega, con cargo, a dicho saldo, de la cantidad embargada o del total
del saldo si resultase inferior a la deuda, sin perjuicio de lo dispuesto en
el-artículo 23.4.

. 3. Si se hubieran embargado efectos, publicas o privados, o
cualesquiera otros créditos incorporados a valores admitidos a ne:gocia
ción oficial que estuvieren depositados ° anotados en Entidad de
depósito o especializada en la gestión de valores, se efeCtuará su embargo,
mediante presentación de la diligencia de embargo en la Entidad y se
efectuará su venta a través del mercado secundario oficial. Si los valores
no estuvieren depositados ni anotados en dichas Entidades, el Recauda
dor ejecutivo de la Seguridad Social se hará cargo de los mismos para
su enajenación en la forma establecida en este Real Decreto y en las
normas Que lo desarrollen.

4. Si los bienes a trabar fuesen automóviles, camiones, motocicle
tas, embarcaciones, aeronaves u otros vehículos. de cuya existencia ~
tuvera noticia y surgiere manifiesta imposibilidad para su aprehensión
material en el momento de personarse el .Recaudador ejecutivo en el
domicilio del deudor, se procederá, no obstante, a su embargo, lo que
así se notificara al.apremiado. '.

5. Si se lrata de embargo sobre bienes adquiridos por el sistema de
venlas a plazos, se estará a lo re~ulado en la Ley 50/1965, de 17de julio
y, especialmente, a la preferencla,del acreedor para el cobro de créditos
nacidos de contratos inscritos en el Registro de reservas de dominio y
prohibiciones de disponer, derivada del articulo 19 de dicha Ley en
relación con los artículos 1.922, número 2, y 1.926, número I,del
Código Civil.
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Presentación de! mandamiento en el Registro de la

Art. 117. Nombramiento de depositario y perito.

1. El nombramiento de depositario para que se encargue de la
custodia y conservación de los bienes muebles embargados corresponde
rá al ejecutor y recaerá en persona fisica o jurídica que, a su juicio. sea
de reconocida solvencia moral y económica, conforme a los cnterios q~
determine el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y en función de
las posibilidades de los órganos de gestión recaudatoria y la· naturaleza
de los bienes.

Cuando los bienes se depositen en empresas dedicadas habitual
ml.'11te a operaciones de depósito y, en general, cuando se designen
depositarias a person'ls fisicas o jurídicas distintas del deudor, de la
propia Administración de la Segundad Social o de otros Entes públicos,
dedicadas habitualmente a actos de depósitos o que reúnan las adecua
das condiciones para ello como museos, bibliotecas o similares. las
relaciones entre la Administración de la Seguridad Social y el depositario
se regirán por la legislación. de contratos del Estado, en lo no previsto
en este Reglamento y en las normas de desarrollo.

2. El deudor que no hubiera estado presente en el acto del embargo
podrá designar perito que intervenga en la valoración de-los bienes,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del embargo.

Art. 118. Funciones del depositario.

1. El depositario viene obligado a conservar los bienes muebles
embarpdos que se encuentren bajo su custodia, administrándolos con
la debida diligencia para obtener de los mismos los frutos b sus rentas
normales.

2. Para los actos que excedan de la mera custodia y conservación
de los bienes embaf$3dos, el depositario precisará autonzación expresa
de la Dirección Provmcial de la Tesorería General de la Seguridad Social
competente, la· cual la concederá discrecionalmente señalando, a pro
puesta del' Recaudador ejecutiva, las normas aplicables al- caso.

1 En cúalqui,er momento, las Direcciones Provinciales de la
Tesoreria General de la Seguridad Social podrán ordenar a los deposita
rios la rendición de cuentas' y adoptar las medidas que juzguen
convenientes en orden a la mCJor administración y seguridad de los
bienes embargados, llegando, si fuere preciso, a la remoción de aquellos,
en'cuyo caso se procederá a nombrar a otro con -sujeción a los requi,itos
a que se refiere el artículo anterior.

4. Cuando se embarguen productos o recaudaciones obtenidas por
empresas o Entidades, se precisarán por la Dirección 'Provincial de la
T~sorería General de la Seguridad Social los pagos que, como actos de
administración, podrán hacerse con los ingresos obtenidos a fin de evitar
la paralización de aquéllas.

Art. 119. Depósito de frutos agrrcolas pendientes.

En el embargo de frutos agrícolas pendientes, el depositario adoptará,
bajo su responsabilidad. las medidas para la realización de los trabajos
y labores necesarios para llevar a buen fin su recolección y posterior
depósito, siempre que el deudor no los lleve a efecto con la debida
diligencia. .

En el caso de que los· depositarios no estuvieran dispuestos a
anticipar el importe de los gastos a efectuar en los trabajos mencionados
en el párrafo anterior, podrán formalizar con autorizaCión del Recauda·
dar cjecutivo una operación de préstamo con la garantía de los frutos
mismos. . .

Art. 120. Responsabilidad.lt derechos del depositario.

1. El depositario incurrirá en responsabilidad civil ppr incumpli·
miento de las obligaciones 'lue le incumben como tal, sin perjuicio de
la rcsponsabilidad pena1 cuando dolosamente sustraiga. destruya. pierda
o dcteriore los bienes a él con fiados.

2. El depositario tiene derecho a que se le reintegre el importe de
los gastos de toda clase que le originen los depósitos de bienes puestos
a su custodia. una vez justificados dichos gastos, Asimismo tiene
derecho a la retribución convenida y, en su defecto, a la que se establece
en el artículo 154 dc este Reglamento.

Art. 121. Auxilio de las autoridades.

1. Siempre que no pueda llevarse a efecto el embargo por negativa
del deudor a abri~ las puertas de su domicilio o permitir el acceso del
ejecutor a los locales o dependencias de su profesión, comercio,
industria o actividad económica, por ausencia de aquel o porque de
cualquicr otro modo se opongn resistencia, las autoridades gubernativas
prestarán al Recaudador ejecutivo los auxilios necesarios con el fin de
que pueda ser efectiva su actuación,

2, En el caso de que hubiera necesi9ad de violentar la entrada en
el domicilio o 'locales del deudor, el Recaudador ejecutivo solicitará la
op0l1una uutorización del Juez correspondiente. También solicitará de
la autoridad competente. siempre que lo considere neccsario o conve·
oiente, el auxilio de las fuerzas de orden público para que presencien el
acto del embargo y asistan al Recuudador ejeculivo.

SECCiÓN TERCERA. EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Art, 122. Formalidades a obsel1'ar en el embargo de bienes inmuebles.

1. Cuando no existan bienes preferentemente embargables o los
trabados no fueran bastantes para hacer frente a las responsa~ilidades

del deudor. el Recaudador ejecutivo procederá al-embargo de aquellos
bicnes inmuebles cuyo valor cubra, a su juicio, con un suficiente y
razonable margen el débito existente. '

2. El Recaudador ejecutivo deberá identificar debidamente en la
diligencia que extienda a tal efecto los bienes inmuebles embargados,
mediante' la oponuna descripción detallada de los mismos. Si fuera
necesario un deslinde, éste se efectuará por un técnico desi~nado por el
Director provincial de la Tesorería General de la Segundad Social,
previa solicitud razonada del Recaudador ejecutivo.

3.' El embargo de bienes inmuebles deberá notillcarse al deudor y,
en su caso, a su cónyuge. a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios, adviniéndoles a todos ellos que· podrán designar peritos
que intervengan en la tasación y requiriéndoles en dicho acto la entrega
de los títulos de propiedad.

Art. 123. Anotación preventiva de embargo.

1. Inmediatamente después de haberse practicado el embargo y con
sujeción a lo dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotecarios, así como
en los artículos siguientes, el Recaudador ejecutivo expedirá por
triplicado mandamiento dirigido al Registrador de la Propiedad corres
pondiente, para que. éste. efectúe anotación preventiva del embargo
realizado sobre los bienes inmuebles deldeudor.

lo$. mandamientos que, a estos efectos, expidan losrecnudadores
ejecutivo~ de la Seguridad Social tendrán la misma virtualidad Que si
cmana~n de la autoridad judicial.

2, El Recaudador ejecutivo solicitará simultáneamente del Regis-
trador certificación acreditativa de las cargas que figuren en el Registro
sobre cada finca, con expresión detallada de las mismas y.de' sus
titulares. .- . .

Jo. ,Una vez recibida la certificación, er Recaudador ejecutivo
comprobará si se ha cumplido con anterioridad el trámite de notifica4

ción respecto a todas las personas señaladas en el artículo 122.3 de este
Reglamento y, en caso contrario, se subsanará inmediatamente tal
omisión,

Art. 124. Requisitos del mandamiento,

, los. mandamientos para anotación preventiva del embargo sobre
b,lenes mmuebles del deudor habrán de cumplir los siguientes requi
Sitos:

. a) Copi<;t de las providencias de apremio y de embargo del
mmueble o mmuebles de que se trate, indicando a quiénes y en qué
concepto se notificó el embargo.

b)Nombre y apellidos, en su caso, del poseedor de las fincas sobre
las que verse la anotación.

c), ~xpresión, bajo su responsabilidad, de que ni la Dirección
ProVinCial de ,la T~soreria General de la Seguridad Social ni el propio
Recaud.ador cJecutlvo pueden' facilitar en el momento de expedición del
mandamiento, más datos respecto de los bienes embargados que los
contenidos,. en el mismo. ..

d) Importe total del débito que se persiga, concepto o conceptos a
QU~ corresponda el impone total de la responsabilidad a que se afecta
el Inmueble por principal, intereses en su caso, recargo y costas.

e) Que la anotación deberá hacerse a favor de la Tesoreria General
de la Seguridad Social.

Art. 125.
Propiedad.

l. El man"damiento se presentará por triplicado en el Registro de la
Propiedad. El Registrador devolverá en el acto, con el «recibí». uno de
los ejemplares y otro, en su día, con la nota_ acreditativa de haber
quedado extendida la anotación oponuna o de no haber podido
practicarse~prcsandodetalladamente en este caso no sólo los defectos
advertidos. sino también la forma y medio de subsanarlos, si fueran
subsanables. El tercer ejemplar del mandamiento quedará en poder del
Registro.

2. Si la finca o fincas no constasen inscritas o no fuese posible
extender la anotación por cualquier defecto subsanable, se tomará razón
del embargo en el libro especial correspondiente y se hará constar asi en
la contestación a! mandamiento.

Art. 126~ Suspensión dL' la anotación preventil'a por el Registrador.

Cuando se suspenda la anotación por defecto subsanable con arreglo
a la ley y Reglamento Hipotecarios, se procederá de la forma siguientc:

1. Si la causa de la suspensión consiste en error cometido al
describir la finca o alguna omisión padecida por el Recaudador
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ejecutivo. se rccÚfic3rá el mandamiento en los terminos que indique el
Registrador.

2; Si la causa consiste en la falta de datos o noticias sustanciales Que
el Recaudador ejecutivo no pudiese subsanar. éste solicitará los datos
C'orrespondicntesa la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social competente o los requerirá en su caso al deudor.

Dichas gestiones se harán constar mediante diligencia en los expc· .
dicnlcs de apremio y con la misma formalidad se unirán a ellos las
certificaciones Que expida: la Entidad citada o los documentos entrega
.dos por el deudor, así como los datos que este facilite.

3. Si los nuevos datos resultan suficientes, el Recaudador ejecutivo'
ampliará con ellos el mandamiento y lo remitirá al Registrador para que
practique la anotación suspendida.

En 'Caso contrario,' el Récaudador ejecutivo dictaraprovídencia
declarando cumplido el trámite y ordenando seguir el procedimiento.
Dicha providencia se adoptará también cuando la causa de la suspen
sión consistieSe en no haberse inscrito previamente el dominio a favor
de los deudores' por carecer de titulación o no haber' --presentado la
documentación exigida. . , .

4. Con el fin de evitar la caducidad de la anotación por defectos
subsanables practicada en su día. el Recaudador ejecutivo habrá de tener
en cuenta el plazo señalado en el artículo 96 de la Ley Hipotecaria y
solicitará la prórroga que,el mismo autoriza.

Art. 127. Certificaáóll de la base imponible de los inmuebles
embargados y ampliaci~ll-del embargo. ,

1. El Recaudador ejecutivo. al tiempo de expedir. los mandamien
los para anotación preventiva del embargo, solicitará de las Gerencias
Territoriales del Centro de Gestión v Cooperación Tributaria. Oficinas
Gestoras de los Tributos o de los Álcaldes, según proceda, que en· el
plazo de diez días faciliten ccrtificación de la base Imponible con que
figuren los inmuebles embargados.

2. A la vista de estos documentos, el Recaudador ejecutivo
declarará, si procede, la extensión del embargo a otros bienes inmuebles,
acordándola en todo caso cuando se aprecie que con 105 bienes
embargados nQ está suficientemente garantizada la efectividad del
débito. ' , . .

Art. 128. DilaCión de las contestaciones.
1. El Registrador pra¿tic~rá el asie-uto que pr'oceda y expedirá la

cct1ificación referente a cargas y gravámencs, dentro del plazo de tiempo
fijado en el artículo 236 ,de la Ley Hipotecaria. ,
. Cuando la contestación sobre la práctica qe laJes asientos de

certificaciones ,no se reciba dentro de los treinta días siguientes a su
,petición, el Recaudador ejecutivo acudirá al Director provincial de la
Tesorería General de la -Seguridad S,odal acompañando al escrito copia
del mandamiento que 'el Re,$istrador le devolvió en el acto de presenta
ción. El Dircctor provincJal,· en caso de dilaciones reiteradas, las
comunicará al Director general de la Tesorería General de ¡a Seguridad
Social que, a su vez, las pondrá en conocimiento, en. su caso, del
Director general de 105 Registros y del Notariado o del fyfinistro de
Trabajo y Seguridad Social, para que éste pueda interesar del de Justicia
la ,oportuna corrección, . . . .

2. En todo caso, la Tesorería General de la SeguridadSocial podrá
ejercitar cuantas acciones civiles .procedan legalmente. para exigir res
ponsabilidades de los daños y perjuicios a que diere lugar la dilación de
los Registradores en la práctica de, los servicios que les encomienda este
Real Decreto.

CAPITULO III

Enajenación de 105 bienes embargados

SECCiÓN PRIMERA. fORMA5DE ENAJENACiÓN. ACTUACIONES PREVIAS

Art. 129. Formas' de hlajenación: Régimen General.
1. La enajenación de los bienes embargado,s se efectuará mediante

subasta pública, salvo las excepciones que en determinadas circunstan
cias se eStablecen respecto de los bienes muebles en los artículos J36,
143 Y 144 de este Real Decreto. . '

2. En las enajenaciones de los bienes embargados se observará en
principio el mismo orden de prelación seguido. para el embargo
conforme a lo dispuesto en el artículo 113 del presente Reglamento,

Sin .embargo, ~ aparición ulterior de bienes perteneCientes a otro
grupo distinto del orden de prelación y preferente al de los ya trabados
y/o enajenados no afectará a la validez de las enajenaciones anunciadas
y/o-realizadas.

3. En cualquier momento posterior a aquél en que se décJare
desierta la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la
constitución de depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse
directamente los bienes o lotes por un importe igualo superior al que
fueron valorados'en dicha primera licitación, previa solicitud y pago del
importe. .

4. Cuando las adjudicaciones se hagan con reserva del derecho de
ceder a terceros, deberá formalizarse o instarse la formalización de dicha

cesión dentro dc los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación
definitiva.

5.. La enajenación por subasta publica se regirá por las demás
normas contenidas en el presente capitulo. No ohstante, podrá también
realizarse por empresas especializadas de acuerdo con sus procedimien
tos especificas. aunque los mismos no se acomoden a las normas de este
capítulo, siempre que "se cumplan las reglas y condiciones siguientes:

a) La tasación de los bienes muebles o inmucbles embargados y la
fijación del tipo para las subastas se sujetarán en todo caso a las normas
establecidas en los artículos 131 y 132 dc este Real Decreto.

b) Las habilitaciones a dichas empresas especializadas tendrán
siempre C<lrácter temporal. .

c) Las refcridas habilitaciones serán otorgadas mediante conciertos
autorizados por el Consejo de Ministros.

Art. 130. Formación de lotes"
l. Los bienes trabados serán distribuidos en lotes, integrando en

cad<J uno de éstos 105 que sean de análoga naturaleza, atendida la clase
de los mismos y"e1 aprovechamiento o servicio de que sean susceptibles.

2. Igualmcnte se formarán lotcs, aunque se trate' de bienes .de
distinta naturaleza. cuando se estime conveniente a fin de obtener
mayores facilidades para la concurrC'ncia de licitadores.

Art. 131". Tasación de los bienes mucbfes embargados y fijación. del
tipo para la subas/a. . .

1. La tasación se -fealizará por dos peritos, sean personas fisicas o
juridicas, nombrados uno por el deudor' y otro por el Recaudador
ejecutivo.

En caso de discrepancia, será nombrado un tercero por insaculación
realizada por el Colegio o Asociación Profesional correspondiente.

2. Cuando el deudor no hubiese designado perito dentro del plazo
que reglamentariamenté se le concedió al ,notificarle el embargo,-se
entenderá que renunció a su derecho )/ la tasación se llevará a efecto
únicamente por el perito nombrado por el Recaudador ejecutivo.

3. Los peritos deberán pCrtenecer a profesión, arte u oficio relacio
nado con 105 bienes que" hayan, de tasarse o ser .peritos tasadores
calificados. Caso de no encontra" .alguno para realizar el servicio, podrán
ser designados peritos prácticos.

4. El Recaudador ejecutivo señalará a los perit.os un plazo para
cumplir su cometido, tio superior a quince días. Si transcurrido dicho
plazo alguno de ellos no hubiese entregado al Recaudador la valoradón,
se continuará el procedimiento solamente con la primera que se reciba.
La fecha de recepción del. nombramiento determinará el inicio del
cómputo del plazo respecto de cada designado.

5. La valoración de los derechos de traspaso de locales de nc~ocio
se practicará por un comerciante o industrial residente en la localIdad,
designado por la respectiva Cámara de Comercio. Industria y Navega
ción a ,solicitud del Recaudador ejecutivo, quien la llevará a, efecto
conjuntamente con el perito que, reuniendo la misma condición, haya
nombrado el deudor. En caso de discrepancia al fijar la valoración,,1a
misma Cámara nombrará un' tercer perito para que resuelva, las
diferencias. Si el deudor no designó su perito, se estará a la valoración
que cfectúc cl perito designado por aquella Cámara.

6. Si 105 bienes., embargados fuesen' pinturas, esculturas u objetos
que. reconocida o presuntamente, tuvieran valor o inte~s artístico o
histórico, el Recaudador ejecutivo'propondrá al Director provincial de
la Tesorería Gener-al de la Seguridad Social que se valoren por perito
designado por las Academias correspondientes.

J. El valor de tasación servirá como tipo de la subasta. Si alguno
de los bienes embargados estuviera gravado con hipoteca mObiliaria o
prenda, para fijar el tipo de la subasta se estará a lo que se establece en
el artículo sigUiente para el caso de inmuebles sobre Jos que pesen cargas
o gravámenes de carácter real.

Art. 132. Valoración de los bienes inmuebles y fijación del tipo para
la subasta.

1. El Recaudador ejecutivo prooederá a valorar Jos inmuebles
embargados mediante capitalización de la base imponible de las fincas
de que se trate, al 5 por 100 en las rústicas y al 4 por 100 en las
urbanas. '

2. No obstante, podrá solicitarse la tasacion por un Técnico,
designado por el Director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, cuando de las circunstancias del'inmueble, en conside
ración a su emplazamiento o posible dedicación, se prcsuman diferen~
cias estimables entre su valor por capitalización y el valor real. .

3. Se procederá igualmente a la tasación en la misma forma que
dispone el número anterior cuando las cargas o gravámenes anteriores
y. preferentes al derecho anotado de la Tesorería General de la Seguridad
Social absorban o excedan del valor obtenido por capitalización, según
el numero 1 de este articulo.

4. 'Cuando los bienes embargados fuesen créditos hipotecarios u
otros derechos reales, se valorarán por el importe a Que unos u otros
asciendan. aplicándose las reglas de valoración que para las entregas de
bienes se establecen en la Ley )' Reglamento del Impuesto sobre el Valor
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Añadido. Si.la futura entrega no estuviere sujeta al Impuesto sobre el
Valor Añadido, se aplicarán para su valoración las reglas que para las
transmisiones patrimoniales onerosas se establecen en la Ley y Regla
mento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados.

. S. Servirá como tipo para la subasta la diferencia entre el valor de
los bienes por capitalización o tasación y el de" las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes al derecho anotado de la Tesorería General de
la Sc~uridad Social. Que quedarán subsistentes sin aplicarse a su·
extinción el precio del remate.

6. Siempre Que las cargas o gravámenes absorban o excedan del
valor fijado al inmueble por tasación, servirá de tipo para la subasta el
importe de los débitos y costas' en tanto no excedan de aquel valor, o
éste, en caso contrario, quedando en ambos casos subsistentes aquellas
cargas y gravámenes, sin aplicar tampoco a su 'extinción el precio del
remate.

7. Si ápareciesen indicios de que todas o algunas de las cargas
preferentes son simuladas y su importe impidiese o dificultase la
efectividad del débito, no existiendo otros bienes libres de responsabili
dad que puedan ser embargados,'se remitini el expediente a la Dirección
ProvlDcial de, la Tesorena- General de la Seauridad Social, con informe
del Recaudador ejecutivo, para que pase a Tos Servicios Jundicos a los
efectos que proce~an.' -

Art. J33. TI'tulos de propi(!dad~

l. Siempre ~ue los deudores, al tiempo de notificarles el embargo,
no hubiesen facilitado los títulos de propiedad -de los bienes inmuebles,
créditos hipotecarios o derechos reales embargados, el Recaudador
ejecutivo les requerirá, al tiempo que se fija el tipo de subasta, a que
aporten tales documentos dentro de los tres o quince días siguientes a
dicho requerimiento, según se trate. de deudores residentes o no en la
propia localidad donde raqican los bienes.

2. En caso de no presentación dentI:o del plazo, el Recaudador
ejecutivo procederá de la sjguiente forma: '

".a) Tratándose de bienes inscrit()s, dirigirá mandamiento al Regis
trador de la Propiedad correspondiente para que libre, a costa del
deudor, certificado'nes acreditativas de todos los datos que consten en
el Registro sobre la titulación dominical de' los mismos,

'b) Cuando no existieren inscritos· titulos de dominio; ni los
deudores los presentasen, los rematantes deberán, si les interesa,
sustituirlos por ,cualquiera de los medios previstos en el título VI de la
Ley Hipotecaria, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social
contraiga otra obligación que la de otorgar, en caso de no hacerlo el
deudor, la correspondiente escritura de venta.

~rt.134. Remisión del expedfenle.
Una vez completado d expediente de apremio con las diligencias o

informes sobre valoración y titulación, el Recaudador Ejecutivo formn
lará propuesta para pr~eder a la enajenación de los bienes embargados,
dando traslado del expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social competente. .

SECCiÓN SEGUNDA. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

An. 13.5. Autorización.
1. Recibido el expediente de apremio, la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social dictará acuerdo ordenando la
enajenación de los bienes muebles embargados que estime bastantes
para cubrir el débito perseguido y costas del procedimiento.,

2.· Si procede la enajenación por subasta. autorizara la celebración
de ésta, devolviendo el expediente al Recaudador ejecutivo dentro de los
veinte día~ siguientes al de su recibo.

3. Si el expediente contuviese propuesta razonada del Recaudador
ejecutivo para enajenar los bienes por concurso y si ·este sistema se
considerase procedente por la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, se observará lo dispuesto en el aníeulo
siguiente respecto a la enajenación por concurso.

Art. 136. Enajenación por concurso.
1. La enajenación de bienes muebles embargados podrá celebrarse

por concurso en los siguientes casos: .

a) Cuando lo embargado sea frutos naturales o productos industria
les en cantidad tal que su venta inmediata y total puditra producir
perturbaciones nocivas en el mercado, siempre que no hl:iya temor de
que por espera a la celebración del concurso se deterioren aquellos frutos
o productos. .

b) Cuando se trate de géneros o anículos caracteristicos y esencial~

mente utilizables como materia prima de una determinada y específica
fabricación y que por la cantidad de los mismos resulte conveniente
procurar un .mejor· aprovechamiento en beneficio de· la industria
nacional.

2. La Dirección Provincial competente remitirá a la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social el expediente a
efectos de que se autorice, si procede, esta forma de enajenación.

Concedida la autorización, la Dirección Provincial de la Tesorería
General. de la Seguridad Social anundará el concurso en el «Boletín
Oficia.l del Estado» y e·n el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, fijando el
plazo de admisión de las proposiciones en las Unidades de Recaudación
Ejecutiva.

Las pr-oposiciones deberán contener, aparte de las condiciones
especificas señaladas en la convocatoria, las siguientes:

a) Tipo de oferta. _
b) Manifestación de si la incautación y retirada de los bienes ha de , .

hacerse inmediatamente o en plazos y cuales sean éstos. , .. '
c) for!l1a ~c págo y justificante de la fianza constitl:l!da, que no

podrá ser IOfcnor al 10 o al 25 por 100 de la· valoraClOn base del
concurso, según que la retirada y pago de los géneros hayan' de efectuarse
de inmediato o en pla~os sucesivos.

3~ . Te~inado el plazC? de adl!'is!ón de pliegos, )os presentados
serán remitidos a la Dlrecclon ProVinCial de la Tesorena General de la
Seguridad .SOCial, la cual resolverá el concurso en el plazo máximo de
cinco días, adjudicándolo a la proposición más ventajosa.

En el supuesto de pala· diferido, la fiaI!Z8 ~orrespondi.ente. ,al
adjudicatario será realizada por el Recaudador ejecutivo en laOlrecclon
Provincial de la Tesoreria General, a resultas. de su aplicación a las
retiradas de género que se realicen. .. . .

· Las fiánzas de los que no resulten adjudicatarios les serán devueltas
inmediatamente. después de resuelto el conCUrSO. ,.

"4.· ,En caso de declararse desierto el concurso, se efectuara segu.Lda
mente la enajenación de los bienes por el sistema de· subasta pública.. .

Art. 137. Enajenación por·subasta pública.
1. Autorizada la subasta por el Director provincial de la Tesorerí~

General de la Seguridad Social, el Recaudador ejecutivo dictará- provt-
dencia, decretando la venta de los bienes embargados y señalando el día,
hora, lugar y loca,l.dondela misma habrá de ·celebrarse, asi como el tipo
inicial en primera '/ segunda licitación. .

2. Dicha prOVidencia se notificará al deudor, at depositano de los
bienes embargados y, en su cas9, a los acreedores· hipotecarios y
pignoraticios falcónyuge de dicho deudor.

En la notificación se hará constar que, en cualquier momento
anterim: a la adjudicación, podrán el- deudor o los acreedores citados
liberar los bienes embargados, pagando el importe total de .Ia deuda,
incluidos recargo, intereses, en su caso, y costas. _ .

3. Cuando se trate -de subastar el derecho de traspaso del local de
negocio, la notificación se efectuará al arrendador con los requisitos y a
los efectos previstos en la Ley de Arrenda"mientosUrbanos. .

An. t 38. Anuncio de la subasta.
1. El mismo día de practicarse la notificación el Recaudador

ejecutivo anunciara la subasta· por edicto, que se fijará en la Casa
Consistorial o Tenencia de Alcaldia y en la correspondiente Dirección
Provincial de'la Tesoreria General,dc la Seguridad Social.

Siempre que el valor de los bienes embargados exceda de 250.000
1>Csetas, se deberá insertar, además. el anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia 'o de la Comunidad Autónoma, en su caso.

En todo caso. la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social competente ,p(?drá acordar que la subasta se anuncie
también en el «BoleHn OfiCial del Estado» o por otros medios dé
publicidad.

Entre la notificación al deúdor o el. anuncio de la subasta y la
cclebración de ésta mediarán, al menos, quince días,

·2. En el anuncio de la subasta se hará constar:

al· Lugar,-día y hora en que ha de celebrarse. . .
b) Descripción de los bienes, por lotes, en su caso: tipo de subasta

para cada uno, local en que los mismos estén depositados y días y horas
en que· podrán examinarse por las personas interesadas hasta el día
anterior at-ftjado para la subasta.

c) . Importe de las cargas reales Que afecten a los bienes y hayan dé
qucdar subsistentes.

· d) Manifestación a los deudores con domicilio desconocido de
tenerse por notificados, a todos los efectos legales, mediante el anuncio.

c) Advertencia sobre la posibilidad de suspender la subasta, si SI!
abona la deuda y las costas de procedimiento antes de la adjudicación.

f) Posibilidad de realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que
contenga' el depósito de garantía.

g) Obligación de constituir. ante el ~ecaudador ejecut}vo o ante la
· Mesa de la subasta, el depósito de garantía que se --señale. SIO que pueda
ser inferior al 25 por 100 dcl tipo de la subasta. advirtiéndose que el
depósito constituido se ingresará en firme en la cuenta restringida de
recaudación si los adjudi.cat~rios no satisfacen el precio del remate.
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h) Obligación del rematante de entregar en el acto de la adjudica
ción definitiva o al !i.iguientc día hábil la difere!,!cia entre el precio de
adjudicación y el importe del depósito constituido.

Art. 1~9. Licitadores.

l. Con cxcc}X'ión del Recaudador ejecutivo, sus colaboradores, los
p¡:ritos tasadores, el depositario de los bienes, el Director de la
Administración, el Director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social y los funcionarios directamente implicados en el
procedimiento de apremio. podrá tomar parte en la subasta, por sí o por
medio de persona interpuesta, debiendo aCfrditar, en este último caso,
la representación con documento fehaciente. cualquier persona que
posea capacidad de obrar con arreglo a derecho. que no t~a para ello
impedimento o restricción legal y que se identifique- debidamente.
bastando la simple exhibición del documento nacional de identidad o,
si ~ trata dc extranjeros. del pasaporte. del título de viaje o de otro
documento que acredite su identidad. en los términos rr:gulados en los
artículos 12 y 22 de la Ley Orgánicca 7/1985, de I de julio, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España.

2. Todo licitador, para que pueda ser admitido como tal. constitui·
rá ante el Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social o, en su caso, ante
la Mesa de la subasta un dcp.ósito no inferior al 25 por 100 del tipo de
s~basta de los bienes por los quc se desee p~jar: ..

a) El depósito para ser licitador podrá realizarse desde la publica
ción de los anuncios de la subasta hasta el momento a que se refiere el'
numero 3 del artículo 140 de este Reglamento, pudiendo efectuarse
t~nto en metálico como mediante cheque cenificado, visado o confor
mado por el librado por su total impone, a nombre de la Unidad de
Rel:iluoilciótl Ejecutiva de la Seguridad Social que corresponda.

A efectos de posibles adjudi~aciones. en el ressuardo justificativo del
depósito constituido se hará constar la hora y. mmuto en que el mismo
se haya realizadQ así como el número de orden que le haya corres·
pondido.

b) Constituido depósito para cualquier licitación. se· considerará
que el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo d~
la suoasta, sin perjuicio de que pueda efectuar otra tJ otras posturas, bien
en sobre cerrado adjunto al que contenga el depósito conforme a lo
dispuesto en la letra c) siguiente, o bien, durante las licitaciones
correspondientes a que .se refiere el número 4 del artículo siguiente.

e) Todo depositante, al constituir el depósito, podrá, además,
formular postura superior a la mínima, acompañarydo al sobre que
contenga el depósito otro cerrado, ("n' el que incluya dicha postura
superior y exprese el10te o lotes a que está referida, sin necesidad de
incrementar la cuantia del depósito realizado para su admisión como
Ikitador.

En los supuestos a que se refiere el artíqtlo 141, el depósito deberá
adjuntarse, necesariamente, en sobre cerrado y aparte, a aquél en que se
contenga la postura.

3. Si antes' de la celebración de la subasta se abonase la totalidad
del débito, se procederá a la devolución de los depósiios constituidos el
primer día hábil siguiente al del pago del débito.

Terminada la subasta, se proc:ederá a d~volver sus depósitos a los
licitadores, reteniendo sólo el' correspondiente al adjudicatario. a quien
se prevendrá de que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día
hábil, perderá el importe de su depósito, quedando además obligado a
resarcir a la Tesorería General ·de la Seguridad Social de los mayores
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario, el Recaudador
ejecutivo se dirigirá a los demá_s licitadores por orden decreciente de sus
'respectivas posturas o, tratándose de posturas iguales, por el"orden de
prioridad en la constitución de los correspondientes depósitos, para que,
si les interesare, se les adjudiquen los bienes previo pago, en el plazo de
veinticuatro horas, de la totalidad de su postura.

4. El importe de los depósitos incautados se ingresará en la cuenta
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se~urjdad

Social, previa deducción solamente de los estrictos gastos ocasionados
por los anuncios de la 'subasta, dejando en el expediente justificación de
su pago y si no quedasen aquellos gastos íntegramente cubiertos, el
Recaudador ejecutivo dará cuenta a la Dirección Provincial de la
Tesorería General a los efectos previstos en el número' anterior.

5. Los licitadores. al tiempo del remate, podrán manifestar que fa
hacen en ,calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisaran

. en el acto o, en todo caso, al efectuarse el pago del precio, a fin de que
pueda otorgarse el documento o escritura de venta, directamente, a
favor del cesionario.

ArL 140. Desarrollo de la subasta de bienes muebles.

l. Las subastas se celebrarán en los locales que se' hubieran
designado en las providencias acordándolas, que serán los de las propias
Unidades de Recaudación Ejecutiva, los de depósito de los bienes
embargados o aquellos otros que reúnan las debidas condiciones para tal
acto. Igualmente podrán realizarse en las Casas Consistoriales de los
pueblos respectivos. debiendo los Alcaldes dar a los Recaudadores
ejecutivos las oponunas facilidades.

2. Las subastas se celebrarán dentro de la jornada normal de
trahajo y en días hábiles, entendiéndose por tales los que no sean
festivos en el ámbito estatal. autonómico o locaL

La Mcsa de subasta estará presidida por el Recaudador ejecutivo,
que podrá ser sustituido por quien reglamentariamente se determine,
constituyéndose con él dos testigos. nOl:nbrados directamente por el
Recaudador o, previo requerimiento de éste, pare) Ayuntamiento. así
como el depositario de los bienes, salvo cuando se embargue el derecho
de traspaso por local de negocio. En caso de incomparecencia del
depositnrio. cilado en tiempo y forma. el Recaudador designará un
Vocal sustituto.

3. Una "ez constituida la Mesa. dará comienzo el acto con la
lectura pública de las relaciones de bienes expresados por lotes, así como
de las condiciones reguladoras de la subasta.

Seguidamente, el Presidente concederá un plazo de, quince minutos
o del tiempo que considere necesario para que los licitadores se
identifiquen como tales y constituyan, en su caso. el preceptivo depósito.

4. Licitaciones:

a) Primera.-Transcurrido el plazo concedido. el Presidente decla·
rará -iniciada la primera licitación. ofrecicndo a .los concurrentes el
primero de los lotes que se hayan formado dentro del orden reglamenta
rio dC' embargos que establece el artículo 113 de este Reglamento,
declarando admitidas. en su caso. las posturas superiores a las mínimas
que se hubieran formulado hasta el agotamicnto de dicho plazo en los
términos establecidos en el apartado 2.c) del articulo precedente y
admitiéndose desde ese momento únicamente las posturas superiores al
tipo del primer lote o,-.en su caso; a la más alta de las ofertadas por e~
sistema desobre cerrado respecto de dicho lote así como las sucesivas
mejoras que en el precio se vayan haciendo y dándose por terminada la
pUJa de un lote cuando, repetida hasta por tercera vez la última postura,
no haya quien la superé, declarándose adjudicado al último y mejor
postor. Si no hubiera posturas superiorcs a la inicial, se adjudicarán los
bienrs por el importe de la misma al primer depositante en razón del
l11:omento de realización del depósito figurado en el resguardo justifica·
ti va del mismo, conforme a lo dispuesto en el número 2 del articulo 139.

Sin interrupción, en forma sucesiva y en las mismas condiciones se
irán subastando los demás lotes, guardando siempre el orden ya
citado. y si para alguno no hubiera postor se pasará al que le siga. El acto
se dará por lerminado tan pronto como con el importe del lote o lotes
adjudicados se cubra la totalidad de los débitos exigibles al deudor.

b) Segunda.-Cuando en la primera li.citación no existiesen postores
o, aun concurriendo, el impon<; del remate de los lotes adjudicados no
bastase para enjugar el total de las cantidades cxigibles al deUl;:lor, l~
Presidencia. en el mismo acto, anunciará a los presentes que -se va a
proceder a una segunda licitación. en la que se considerarán agregados,
constituyendo, salvo causas justificadas. un solo lote los no enajenados
en la primera y admitiéndose las proposiciones que igualen o superen ~I
impone del nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de suba~ta en
primera licitación. A tal fin. se abrirá un nuevo plazo de treinta mmutos .
para que los que deseen licitar constitu}'an depósitos cuyo importe sea,
al menos. del 25 por 100 del nuevo llPO de subasta del conjuQto de
bienes que van a ser enajenados. .' .

La segunda licitación se desarrollará con las mismas formalidades y
efectos_ que la anterior.. "

c) - En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se vayan
formulando deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2
por 100 del tipo de subasta. - .

Asimismo, en todas las licitaciones la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar, durante el
plazo de treinta días, el derecho de tanteo, a favor de la Tésorería
General de la Seguridad Social. inmediatamente después de la adjudica
ción de los bienes al mejor postor,' anunciándolo públicament~ en el
mismo acto y reflejándose en el acta correspondiente.

5. En todas las subastas, desde el _anuncio hasta su celebradón,
podrán hacerse posturas. por escrito. en pliego cerrado, consignándose,
ante el Recaudador ejecutivo o ante la Mesa, junto a aquél, el importe
del depósito de garantía a Que se refiere el número 2 del artículo 139 de
este Reglamento. Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos al
iniciarse la licitación y publicarse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que las .que se realicen en dicho acto.

6. Terminada definitivamente cada licitación, el Presidente instará
a los rematantes a que ingresen el precio del remate, en el tiempo y con
el alcance previstos en el numero 3 del artículo 139 de este Real Decreto,
advirtiéndoles de la rcsponsabiidad en que incurrirán en caso contrario.
Concluida la subasta se levantará ·el correspondiente acta en la que se
hará constar el desarrollo, incidencias y resullados de la subasta y que
suscribirán el Presidente y los restantes miembros de la Mesa.

Art. 141. Supuestos especiales.
l. En aquellos casos en que, por las circunstancias peculiares de la

localidad. por la reducida participación previsible de licitadores·a la
vista· de los participantes en las últimas subastas de bienes muebles de
características similares, por el especial valor de dichos bienes, por otras
especiales características de los mismos o del lugar de celebración de las
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subastas, el Director provincial de la Tesorería General de la Segurida~
Social lo considere conveniente. la subasta de bienes muebles podra
desarrollarse con las peculiaridades Que se establecen en I~s números
~siguientes de este artículo, que deberán consignarse necesanamente en
el anuncio de la subasta.

2. Las licitaciones deberán presentarse en sobre cerrado dirigido a
la Mesa, al menos dos dias hábiles antes del fijado para la celebración
del acto publico del remate. A la postura deberán acompañarse, ~entr~
del mismo sobre cerrado, fotocopia del documento nacIOnal de Idenu·
dad del licitador o, si se trata de extranjeros, del pasaporte, del titulo de
viaje o de otro documento que acredite su identidad, en los términos
regulados en los articulas 12 y 22 de la Ley Orgánica 7/1985, de I de
julio, y, en sobre aparte, el depósito a Que se refiere el número 2 del
artículo 139 de este Real Decreto.

3. Una vez constituida la Mesa, dará comienzo el acto con la
lectura pública de las relaciones de biehes expresados por lotes, así como
de las condiciones reguladoras de la subasta.

A continuación, se procederá a la apertura de los sobres Que
contengan las licitaciones y se adjudicarán los bienes de los lotes
correspondientes a la Que sea de cuantia más elevada o, en caso de
posturas ig~ales, al primer depositante..

Art. 142. Actuaciones posteriores a la adjudicación y pago.
l. Una vez pagado el precio de remate, el Recaudador ejec~tivo de

la Seguridad Social ordenará sin dilación la entrega de los bienes al
adjudicatario.

El Recaudador ejecutivo, en el plazo de los cinco días siguientes al
del pago del precio, remitirá al ejecutado, al adjudicatario y a la
Delegación Provincial de Hacienda o de la Admtnistra~ión Pú~Ii~
correspondiente, certi,ficación en la Que se relacionen los bienes adjudl~
cados y su precio de remate, a efectos de la liquidación y pago ~el
Impuesto sobre el Valor Añadido por el. ejecutado c~mo .sujeto pasIvo
del mismo o del Impuesto de TransmiSiones Patnmomales y Actos
Jurídicos' Documentados por el adjudicatario, según proceda, y para el
pertinente control por la mdicada Delegación; .

2: El producto de la subasta se aplicará por el Recaudador ejecutivo
a,cubrir, por su orden, el principal, recargo, intereses, en su caso, Y- costas
del procedimiento.', .

Sa)vo que existiere embargo u orden de retención, el sobrante, .SI lo
hubiere,.del precio obtenido en la subasta se entregará al deudor y, SI éste
'no'lo recibiese dentro de los diez días siguiente al de la n"Otificadón al
-mismQ"'dc 'laad,juditación de bi~nes-en subasta 1- I~quidación del
expediente,. se consignará a. su disposición. en. la Caja General; de
Depósitos PrO\:inciaL '.' .. ..'

3. El depositari(}p~e.sentará para su apr:obaclón ~u~nta ~stlficada
de todos los gastos ongmados, por la custodia y' admmlstracl0t:t de .Ios
bienes embargados, que le serán abonados por el, Recaudador ejecuttvo
previa -eonforroidad de éste y ,del deudor, si asistiese. _

En caso de disconformidad sobre alguno de los conceptos de la
cuenta presentada por el depositario, se consignará su importe a
disposiCión de la Dirección Provincial de la Tesorería general d.e la
Seguridad Social, remitiéndose seguidamente el expediente a dicho
Organismo paTa la resolución Que proceda.

4. Si las cantidades obtenidas por la enajenación de los bienes no
llegarán a cubrir .Ias responsabilidades pecuniarias del deudor y éste·
carecicre de otros bienes susceptibles de embargo, se declarará la
i"nsolvencia por la diferencia resultante, estándose. en su caso, a lo
dispuesto en el número 6 del artículo 114 de este Real Decreto.

5. Una vez cubierto el débito y las costas del procedimiento con el
. importe de las adjudicadones efectuadas. el Recaudador ejecutivo, por
providcncia dictada en el expediente de apremio, alzará el embargo de
los bicnes no enajenados y acordará su entrega al deudor. .

Arl. l43. .Almoneda.
l. Ultimada la- subasta de bienes embargados al deudor. si tampoco

en la segunda ticitación se hubiese conseguido la enajenación de todos
o algunos y exisitere débito pendiente, el Recaudador ejecutivo dictará
en el acto providencia acordando que durante los tres dias hábiles
siguicntes se celebre almoneda, anunciándela en el mismo día por medio
de edictos en la Alcaldía o Tenencia de Distrito y Unidad de Recauda·
ción Ejeculiva e indicando en los anuncios el día, hora y lugar para 13
apertura de sobre con proposiciones para las adjudicaciones que
proccdan .

2. El procedimiento a seguir para la almoneda será el siguiente:

a) Durante.los tres dias mencionados y siempre dentro del horario
normal de trabajo. tos bienes enajenables serán expuestos al público en
el loca~ en que se hallen depositados. con las mismas clasificaciones en
letes que en .la primera licitación celebrada.

b) Se admitirán las proposiciones que cubran un tercio de-tipo
fijado para tasubasta en primera licitación siempre que sean presentadas
dentro del'plaio-de los tres días, por escrito en forma abierta o en sobre
cerrado, ante el Recaudador ejecutivo y se constituya o se acompañe a
la respectiva proposición un depósito en metálico o un cheque certifi
cado, conformado o visado por el librado y a nombre de la Unidad de

Recaudación ejecutiva, por importe no inferior al 25 por 100 de la
proposición.

Al siguiente dla hábil, el Recau~ador ejecutivo, tra.s .Ia apertura
pública, a la hora y en el lugar anunclad!>s, .de I~s proposlcl.ones Que se
hubieren formulado en sobre cerrado, adjudicara los respectlvos lotes al
ofertante u ofertantes que hayan hecho la proposición más alta de entre
las ·admitidas. De éstas y de sus proponentes tomará el Recaudador
debida razón, requiriendo al adjudicatario para el pago, en el acto del
resto del precio, al Que se aplicará el depósito constituido y previnién
dole que si no completa el pago en el acto perderá el importe .de su
depósito, y se ofrecerá a los que hubiesen hecho la propuesta mas alta
por orden decreciente de éstas. . .

c) Finalizada la celebración. de la almoneda, los lotes adjudicados
serán entregados al Que haya ofrecido· mayor ·precio, una vez pa-.
gado éste.

El Recaudador ejecutivo, en el plazo de los, cinco días si~uientes al
del pago ·del pr~i<? remitirá. al ejecutado, al adju~icat~~lo y_a .Ia
Delegación ProvlOclal de HaCienda o de la AdmlOlstraclon Pubhca
correspondiente certificación en la que se relacionen los bienes adjudica
dos y su precio de remate, ~ efectos d~ la liquidación ;: pago .del
Impuesto sobre el Valor Añadido por el ejecutado como sUjeto paSiVO
del mismo o del Impuesto de TransmiSiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados por el adjudicatario, según proceda, y para el
pertinente control por la IOdicada Delegación.

Se devolverán a los proponentes no adjudicatarios sus depósitos
desde el primer día hábil siguiente al de la entrega de los lotes a los
adjudicatarios.

d) Si tampoco se realizare la venta de todos los lotes o alguno de
ellos y el tipo de licitación en su conjunto no excediese en más del 50
por 100 del valor de los gastos oc~sionad<?s, según cuentajus.tifi~ad~. por
el almacenaje, guarda y custodia de bienes, éstos se adjudicaran al
depositario en compensación de tales gastos. .

e) Si el exceso fuese supet:ior al expresado en el apartado antenor,
el Recaudador ejecutivo dictará providencia acordando se ponga en
conocimiento de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social el resultado de la subasta y posterior almoneda
celebradas, remitiendo sin demora el expediente a dicha dependencia, a
los efectos de lo Que dispone el artículo siguiente.

Art. 144. Venta' por gestión direr;ta.
-. En el caso de que los bienes embargados no- hayan sido enajenados

en la, subasta y en la almoneda celebradas a tal efecto, el'·Recaudador
ejecutivo de la Seguridad Social propondrá la venta PO' sestión directa
de aquellos· bienes al Director provincial de la Tesorería Genera~
procediéndose en los siguienks ténninos:

a)' El Director provincial de la Tesoreria General de la Seguridad
Social considerará la conveniencia o no de adoptar dicha fórmula para
su enajenación. . .

b) En el supuesto de que el Director provincial considere ·conve
niente esta fórmula para la enajenación, la Dirección Provincial llevará
a cabo. preferentemente con las Entidades gestoras y servicios comunes
de ta Seguridad Social, Organismos y Servicios estatales radicados en la
circunscripción territorial correspondiente o, si lo estimara necesario,
con los de otras provincias, las oportunas gestiones de venta, valiéndose
de cuantos medios sean, a su juicio, más rápidos y efectivos para el logro
dc dicha formalidad, incluidos los anuncios en la prensa.

c) En caso de que existiesc comprador, se formalizará la operación
mediante acta que suscribirán, por duplica'do. el Director provlOcial de
la Tesorería General de la Seguridad Social y el adquirente, remitiéndose
seguidamente dichos documentos, junto con el expediente de apremio,
al Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social, Quien, tan pronto como
el adquirente de los bienes abone el precio. concertado, ordenará al
depositario de los bienes vendidos que los ponga a disposición del
comprador y diligenciará tales circunstancias al pie de cada uno de los
dos ejemplares del acta.

El Recaudador ejecuüvo, en el plazo de los cinco días siguientes al
del pago del. precio, remitirá al ejecutado, al adjudicatario y a la
Dclcgac'¡ón Pn1vincial de Hacienda o de la Administración Pública
correspondiente certificación en la que se relacionen los bienes objeto de
la venta y su precio a efectos de la liquidación y pago del Impuesto sobre
el Valor Añadido por el ejecutado o del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniates'" y Actos jurídicos Documentados por el adjudicatario,
según proceda, y para el pertinente control por la indicada Delegación.

SECCiÓN TERCERA. ENAJENACiÓN DE BIENES INMUEBLES

Art. 145. AI/(ori:;ación para enajenar bienes inmuebles.
1. Ultimado el pf(lcedimiento para re.. lizar los bienes muebles

emb;:¡rgados sin lograr satisfacer el débito perseguido, el Recaudador
ejecutivo tnsladará el expediente de apremio a la Dirección Provincial
de la Tesoreria General de la Seguridad Social competente, con
propuesta de enajenación de inmuebles embargados.

2. La Dirección Provincial examinará: las actuaci<mes y, si no
encucntra defecto en su tramitación, autorizará la enajenación de tales
inmuebles.
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Art. 146. Prol'ide/lcia. notificación. anuncio de subasta y licitadores.
l. Son de aplicación p~ra la enajenación por subasta de bienes

inmuebles las disposiciones contenidas en el articulo 137, e,xccpto su
numero 3, en el artículo J38, salvo el segundo parra ro del numero I y
el apartado d) del numero 2. y en el artí~ulo 139 de es~e Real Decreto;

Lo establecido en el apartado b) del numero 2 del articulo 138 d.cbera
entenderse sustituido por la descripción de la finca o fincas a enajenar,
cabida de las mismas. dalos resistrales de éstas y t~po,S dt; subastas.

2. Las subastas de bienes mmuebles se anunciaran Siempre en el
«BoleHn Oficiah> de la provincia o de la Comunidad Autónoma, en su
caso, pudiendo las Direcciones Provinciales de la !esor~~ía General ~e

la Seguridad Social a~ordar, disc:recionalmente, la 1!1.serclon de anu~clOs
en el «Boletín Oficial del Estado» y en los penodlcOi-!lue estimen
convenieme. Además los edictos serán fijados en los tablones de
anuncios de la DirecciÓn Provincial en la Casa Consistorial o Tenencia
de Alcaldía del municipio donde ra'dique la finca y en la Oficina de.l.a
Unidad de Recaudación Ejecutiva, cuidando el Recaudador de re",!ltJr
los ejemplares necesarios del anuncio, que .Ie serán. dev~eltos debida
mente diligenciados una vez haya transcurrIdo el dla senalado para la

. subasta. , .
Se advertirá siempre que los tít.ulos de propie~ad aportad~s o

suplidos, si existieren. estarán de manifiesto en la ,Oficma de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva hasta el día antes del senalado para la su~asta
y que la Dirección Provincial de la Tesorería. General de la ~egundad
Social podrá pedir se le adjudiquen los Inmuebles precIsos para
solvencia de su crédito que no hubieren sido objeto de !emate dentro de
los límites que se establecen en el apartado h) del articulo 147 de este
Reglamento. .

, Art. 1'47. Desarrollo de la subasta de iJ1muebles~
La subasta de los bienes inmuebles embargados se ajustará a lo

dispuesto en los artículos 140 y 142 de este Real Decreto, con las
siguientes particularidades:

a) La subasta se celebrará en los Jocales que dete~ine la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad SOCial por razón del
lugar en q.ue radiquen las fincas.

b) La Mesa estará constituida por el Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social o el sustituto que para el
mismo se determine por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
que actuará como Presidente, el Recaudador ejecutivo y un Letrado de
la Administración de la Seguridad Social. ejerciendo las funciones. de
Secretario el funcionario que designe~ el Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

c) La subasta de inmuebles dará camienzo con la lectura, por el
Secretario, de las condiciones que hayan de regirla, según el anuncio
correspondiente.

Seguidamente, el Presidente anunciará la apertura del plazo necesa
rio, con un mínimo de quince minutos, para que los licitadores. se
identifiquen debidamente y constituyan, en su caso, el precepllvo
depósito.

d) Transcurrido el plazo a que se refiere, el párrafo anterior, se
declarará abierta la primera licitación, en la que las fincas serán
subastadas una a una y por el mismo orden que aparezcan en la
providencia y anuncio de subasta. Se admitirán las proposiciones que
sobrepasen la postura mínima o superior inicial, las . cuales serán
anunciadas por el Secretario, así como las sucesivas meJ~ras. Cuando
repetida la última postura hasta por tercera vez no haya· qUien la supere,
el Presidente aprobará el remate del mejor postor.

Si en la primera licitación no se formul.asen posturas p3;ra !llguna
finca y el débito no resultase cubierto con el Importe de las adJudIcadas,
el Presidente, en el mismo acto, anunciará la inmediata apertura de la
segunda licitación, fijando como tipo el 75 por lOO del qu~ sirvió en l!l
primera. A continuación y durante treinta minutos habran de consti
tuirse los depósitos del 25 por 100 de dicho tipo, siendo válidos. para esta
licitación los depósitos consignados yo no aplicados en la primera. Se
desarrollará esta segunda licitación finca por finca, siendo admisibles las
proposiciones que cubran y superen el nuevo tipo, cumpliéndose en ella.
análogas formalidades que en la primera..

e) En el momento en que con el precio de los bienes adjudicados
se cubra el-importe del débito y costas del procedimiento. el acto se dará
por terminado, levantándose el embargo de los restantes bienes, como
se previenen en el número 5 del articulo 142 de este Real Decreto.
Practicada liquidaCión, al sobrante,.si lo hubiere, se le dará aplicación
como dispone el número 2 del artículo 142 del presente Reglamento.n Al término de la subasta los depósitos que se hubiesen consti
tuido en la Mesa se devolverán a sus respectivos propietarios, conser
vando únicamente el Recaudador ejecutivo en su poder los pertenecien
tes a los rematantes, los cuaJes serán consideracos como entrega a cuenta
del precio de la adjudicación, procediéndose en lo demás como previene
el artículo 139 de este Regiamento.

g) En el supuesto de que tampoco en segunda licitación los bi'~nes

inmuebles adjudicados fuesen suficientes para saldar el débito perse
guido, sin perjuicio de formalizar, en su caso, la adjudicación de Jos
rema lados, el Recaudador ejecutivo solicitará y el Presidente acordará
la suspensión del acto:

h) En todas las licitaciones, el Director provincial de la Teso~a
General de.la Seguridad Social podrá ejercitar durante el plazo de tre:lnta
días el derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Segundad
Social. .

Si se pretendiera ejercitarlo en primera li.citaci~n, deberá anunc~arse
tal posibilidad públicamente ante la Mesa e inmediatamente despue~ ?e
la adjudicación al mejor postor, que tendrá entonces carácter proVISl(r
naL reflejándose en el acta con:-e~po~~iente. . . .

Si se tratare de segunda hCltaclOn. el Director provmc131 .de la
Tesorería General. inmediatamente después de la adjudicación. que
tendrá carácter provisional. podrá ha~er constar que la. DireCCión
Provincial se reserva la posibilidad de ejercer el derecho de tanteo,
comunicándolo a la Mesa a los efectos procedentes. .

Asimismo, también podrá hacer constar que la Dirección ProvinCial
de la Tesorería General de la Seguridad Social se reserva el derecho a
acordar la adjudicación de los inmuebles no rem!ltados, ~r ~1. importe
del débito. sin que exceda del 75 por 100 del lipa que SlrVlO para la
segunda licitación.

i) El Presidente levantará y suscribirá, en unión de los de~ás
miembros de la Mesa y del adjudicatario. si lo hubiera, acta relacIO
nando las incidencias y resultado de la subasta y sC'~uidamente o tan
pronto sea definitiva se perfeccionará la adjudICaCión al rematant~.
mediante providencia dictada por el propio Presidente, que se comuOl
cará a los afectados, con lo que finalizará su intervención en la subasta.

j) Cuando el importe de los bienes rematados' no bastase para
solventar la deuda. el Recaudador ejecutivo, si conociese la existenCia de
otros, los embargará o, en su caso, procederá como_ dispone el.
artículo 149 de este Reglamento. .

Art. 148. Escritura de 1'('1l1a de' los bienes inmuebles adjudicados.
l. con carácter previo al otorgamiento de la escritura de venta,el

Recaudador ejecutivo remitirá el expediente de. apremi~ a la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la SegUridad SOCIal a los efectos
de que la misma, a través de los Servicios JurídicQs, compruebe en el
plazo máximo de cinco días si se han observado todas las formalida~es
legales en la sustanciación de dicho expediente, y, en caso contran.o,
disponga lo necesario para subsanar los defectos que se obseryen.

2. A continuación se otorgará la 'escritura de venta dentro de los
quince días siguientes, previa citación al deudor o a su representante.

Si no compareciere, el Recaudador ejecutivo procederá a otorgarla de
oficio en nombre del interesado y a favor del rematante, haCiendo
constar en la escritura la extinción de la anotación preventiva hecha en
el Registro de la Propiedad a nombre .de la Dirección Provincial de la
Tesorcria General. -

3. El dcudor podrá elegir Notario, entre los que ejerzan dentro de
la provincia en que se hubiere scguido el procedimiento. Cuan40 no
compareciera aquél, el ejecutor otorgará la escritura ante el NotariO del
término municipal en que se celcbró la subasta o, en su defecto, del más
cercano; si existieran varips se pedirá la designación de aquél a Quien por
turno corresponda autonzarla.

SECCiÓN CUARTA. FINALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE DE APREMIO

Art. 149. Terminación del expedieme de apremia.
l. 'El expediente de apremio seguido con los requisitos y formalida

des establecidos en este titulo se declarará ultimado por el Recaudador
ejecutivo, previa aprobación de la correspondiente liquidación, cuando
resulte totalmente solventado el débito' perseguido.

2. Cuando los débitos no quedaren solventados en todo o en parte,
el Recaudador ejecutivo practicará liquidación con referencia a las
cantidades realizadas y, cumpliendo en todo caso con lo que se previene
en el capítulo VII del título III de este Reglamento, formulará propue~ta .
a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad SOCial
para la declaración de incobrable.

Cuando el importe obtenido fuere insuficiente, se aplicará en primer
lugar a las costas y seguidamente se practicará liquidación de la parte del
débito solventada y no solve;ntada. Por la parte no solventada se actuará
de acuerdo con lo dispuesto para los créditos incobrables.

3. Si fuera necesario practicar al término del expediente prorrateo
por no cubrir las cantidades realizadas el total importe de los débitos que
aquél comprenda, las certificaciones de descubierto más antiguas que,
como con5ecuencia de la imputación de pagos, Queden liberadas, se
entregarán al deudor previa diligencia de desglose. quedando unidas a
dicho expediente las restantes y entregándose en su caso a dicho deudor
documento acreditativo, expedido por el ejecutor, de la diferencia hecha
efectiva que no llegará a cubrir el importe completo de una certificación.

CAPITULO IV

Costas del procedimiento

An. ISO. Costas del procedImiento.
1. Se entiende por costas en el procedimiento de apremio aquellos

gastos Que se originan durante el proceso de ejecución forzosa. Las·
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costas serán en todo caso con 'cargo del apremiado a quien le serán
exigidas.

2. Sé considerarán costas los siguientes gastos:

Dietas de testigos.
Emolumentos. dietas y honorarios de las personas fisicas Ojurídicas

ajenas a la Administración Pública que intervengan en la tasación de
bienes, deslinde y enajenaciones de los bienes embargados.

Honorarios de los Registradores y demás gastos por actuaciones
seguidas en los registros públicos.

Gastos de administracióq y retribuciones correspondientes a los
depositarios de los bienes.

El importe de los pagos a los acreedores preferentes para la
satisfacción de .sus créditos con el valor de los bienes embargados.

. Gastos que se originen por los anuncios de subastas.
Aquellos otros _gastos imprescindibles para la ejecución, previa

autorización de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social competente.

3. La percepción de costas no autorizadas así como el no hacer
figurar en el expediente las percibidas originarán las responsabilidades
que procedan ª cargo del Recaudador ejecutivo.

Art. 151. Dietas de testigos. .
Los testigos que intervengan en las diligencias de embargo de bienes

asi como los que, ajenos a las Administraciones Públicas, formen parte
de la Mesa constituida para la subasta de bienes muebles devengarán por
dia, en concepto de dietas, el impoJ;te del salario mínimo interprofesio-
nal vigente. Si afectase a varios deudores la práctica de las actuaciones
en un mismo día, las dietas devengadas serán cargadas por panes iguales
a cada uno de ellos.

Art. 152. Honorarios y dietas por las tasaciones. deslinde y enajena·
ciones de los bienef embargados.

1. Los profesionales·y Empresas ajenas a las Administraciones.
Publicas devengarán sus emolumentos con aireglo a los aranceles que
oficialmente tengan establecidos, salvo que se hubieren estipulado otras
contraprestaciones en el contrato celebrado.

En <otro caso tendrán derecho a percibir dietas equivalentes al
importe del 200 por 100 del salario mínimo interprofesional vigente.

En el supuesto de afectar a vanos deudores la práctica de las
actuaciones en un mismo día, las dietas devengadas serán cargadas por
partes iguales a cada uno de ellos. .

2. Cuando los Peritos que intervengan en la tasación y en el
deslinde .sean funcionarios de cualquiera de las Administraciones
Publicas, devengarán las dietas reglamentarias y se les abonará, en su
caso, el importe de los gastos de locomoción que justifiquen, sin que
tengan la consideración de costas del.proccdimlento.

Art. J53. Honorarios de los R~ist;'adores y demds -gastos por
actuaciones en registros ptíblicos. .

:1. Los Registradores o encargados de los ~egistros publicas, a
continuación de los asientos que practiquen. consignarán los honorarios
devengados, aplicando a la Tesoreria General de la Seguridad Social los
tipos. reducciones. bonificaciones o exenciones en la misma medida que
al Estado, especificación que cumplirán también en las certificaciones
rela1ivas a las cargas y gravámenes que-pesen sobre los bienes.

2. Los honorarios y demás gastos que procedan se liquidarán
definitivamente una vez consumada la venta de los' bienes correspon
dientes orealizado el débito perseguido. sin perjuicio de Que puedan ser
anticipados conforme a lo dispuesto en el apartado ultimo del artículo
155 de este Real Decreto. Si aquellos hechos no se producen, el pago se
efectuará una vez realizada la liquidación de costas, con cargo a los
fondos de la Direccipn Provincial de la Tesoreria General de la
Seguridad Social habilitados para este fin.

Si se hubiesen adjudicado a la Tesoreria General bienes por falta de
postores. ésta efectuará, en su caso, el pago de los honorarios con cargo
a la misma.

3. Entre tanto no puedan satisfacerse los honorarios y demás gastos
en los registros publicas, se les entregará certificación acreditativa de las
cantidades devengadas en cada expediente de apremio.

A medida que se les vayan haciendo los pagos parciales. se anotarán
en la misma certificación. sin perjuicio de expedir recibo firmados por
el Registrador o encargado, que se unirán al expediente; una vel
satisfecho el importe completo, el Registrador o encargado devolverá la
certificación que sirvió de resguardo, uniéndose al expediente.

Ar~. 154. Gastos y retribuciones de los depositarios.
1. Los depositarios tendrán derecho a que se les reintegre el

.importe de los gastos que les originen los depósitos de bienes puestos
bajo su custodia. Se considerarán gastos:

a) Los de tramporte de los bienes embaJl3dos al lugar en que
hayan de depositarse. embalaje y acondicionamiento.

b) Los de almacenaje, guarda y cuslodia.
e) los de su entretenimiento y conservación. y los de albergue y

suslento de los semovientes.

d) Los de obtención de rentas y recolección de los frutos em~
bargados.

Para incluir otros gastos será precisa autorización de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de. la Seguridad Social.

2. Por el ejercicio de sus funciones, en defecto de pacto expreso,
dev.engarán las siguientes retribuciones: .

a) Sobre el producto líquido de la venta de frutos y brenes que les
hubiesen sido entregados, de acuerdo con la siguiente escala:

Por las primeras 50.000 pesetas, el 5 por lOO.
Desde 50.001 a 100.000 pesetas, el 4 por 100.
Desde 100.001 a 200.000 pesetas. el 3 por 100.
Desde 200.00-1 pesetas en adelante, el 2 por 100.
b) Sobre el importe líquido de la venta" de los frutos que recolecten

como depositarios y sobre las rentas que recauden: .

Por las primeras 50.000 pesetas, el 6 por 100.
Desde 50.001 a 100.000 pesetas, el 5 por 100.
Desde 100.001 a 200.000 pesetas, el 4 por 100.
Desde 200.001 pesetas en adelante, el 3 por 100.

e) Sobre la cobranza de valores que tuviesen recibidos en depósito,
·el 3 por 100. .

d) Sobre los demás ingresos a favor de la Tesoreria General
obtenidos por su· intervención, el 6 por· 100.

3. En todos los casos, la base para la fijaciÓn de los porcentajes
estará constituida por los ingresos líquidos, deducidos previamente
cuantos gastos hubiere originado la conservación, custodia y administra~

ción de los bienes depositados.
4. En el. caso de que no se consumase la venta de bienes o frutos

puestos bajo la custodia del deP:<Jsitario, por haber quedado cancelados
Jos débitos después de la tasación pero antes de la· subasta de aquéllos,
los depositarios percibirán los emolumentos que les correspondan,
reducidos-en un SO por 100, siendo el pago de los emolumentos con
cargo al deudor. .

Art. J55. Costas anticipables.

Los Recaudadores ejecutivos tienen obligación de anticiva,r, cuand~
se originen, las siguientes costas:

Dietas de testigos. _ '. :
Emolumentos, honorarios ,y dietas de los profesionales y Empresas

que intervengan en la tasación de bienes. deslinde y enajenación de los
bienes embargados. .

Los demás gastos imprescindibles para la ejecución, previa autoriza
ción de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Sociar competente. .

Art. 156. Liquidación de costas.

i. Todas las costas del procedimiento serán computadas en la
liquidación definitiva del respectivo expediente de apremio.

2. Las costas que afecten a varios deudores y no puedan imputars~

a cada uno individualmente se distribuirán entre ellos proporcional
mente a sus respectivas deudas.

3. Ninguna panida de costas podrá ser exigida al deudor si en el
expediente no obran los recibos, facturas o minutas de honorarios que
la acrediten.

4. Al entregar al deudor el correspondiente justificante de pago se
hará constar en éste, o por separado, según proceda, el importe de las
costas a su cargo, detallando los conceptos a que correspondan.

5. Procederá la devolución de costas satisfechas en los casos de
anulación de la liquidación o del procedimiento de apremio en que se
causaren.

6. la liquidación ,de costas podrá ser impugnada mediante la
formulación de recurso ante el Director provinCial de la Tesorería
General de la -Seguridad Social en los términos previstos en el articu·
lo 187 de este Real Decreto.

CAPITULO V

Especi~lidades del procedimiento de apremio

SECCiÓN PRIMERA. DEBITOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES y
ORGANISMOS PÚBLICOS

Art. 157.. DébUos ·de I"s Corporadones Locales y Organismos
ptiblicos. .

Las certificaciones de descubierto comprensivas de los débitos a la
Seguridad Social de las Corporaciones Locales y Organismos públicos.
contra cuyos fondos, derechos, .valores y bienes, conforme a lo dispuesto
en el ordenamiento vigente, no pueda despacharse mandamiento de
ejecución ni dictarse providencia de embargo, se documentarán por la
Tesorería General de la Seguridad Social para su compensación con los
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correspondientes créditos o mediante su deducción de-las transferencias
que por la Administración del Estado hubieran de efectuarse a favor de
las Corporaciones y Organismos deudores a la Seguridad Social. en la
forma y con arreglo al procedimiento establecido en la Subsección
tercera de la Sección segunda del capitulo VI del título J de este Real
Decreto.

SECCiÓN SEGUNDA. DtBITOS MOTIVADOS POR ALCANCE

Art. 158. Di'bil0S motivados por alcance.
1. Dictada la pertinente sentencia por el Tribunal de Cuentas se

expedirá. sin más trámite, la correspondiente certificación de deseu·
bic'fto del débito motivado por alcance, para cuyo reintegUL.se seguirá
el procedimiento siguiente:

a) Produdda la providencia dc aprcmio, el Re<.:audador ejecutivo
de la Seguridad Social designado específicamcnte para la ejecución
instara al deudor para el pago, en el acto, del débito apremiado v costas
del procedmliento. acordándose. en otro caso, el embargo de los bienes
del deudor en cantidad suficiente, por el ordcn y en la forma previstos
en estc Reglamento. .

b) Si, entre los bicnes embargados, hubiere alguno susceptible de
deterioro o de dificil o costosa conservación. podrá' el Recaudador
ejecutivo, por sí o a pct.ición del ejecutado, proponer su inmediata venta.

2. Cumplido lo antcrior. se dará Por concluso provisionalmente e"l
expediente de apremio )' el Rccaudador ejecutivo librará certificación.
dirigida al Instructor o Instructores de los expedientes disciplinarios,
comprensiva de los bienes embargados y, en su caso, del producto de la
enajenación de los mismos. .

CAPITULO VI

Adjudicación de bienes inmuebles a la Tesorería General de la Seguridad
Social

_Art. 159. Adjúdicacióll de inllluebles a la Tesorería General.
l. Recibido en la Dirección Provincial el expediente de apremio,

remitido por el Recaudador ejecutivo por no existir:postores en la
subasta para alguno o algunos de los bienes inmuebles embargados. se
examinará aquél para determinar. con informe de la Asesoría Jurídica,
si se han observado en el procedimiento las prevenciones leeales,
mandando subsanar los defectos que se adviertan.

2. Si estuviere bien tramitado el expediente y no existieren cargas
o gravámenes preferentes al derecho de la Tesorería General de la
Seguridad Social o cuando, aun ~xistiendo, su. importe sea inferior al
valor en quc han de ser adjudicados a la misma, el Director provincial,
dcntro de las cuarenta y ocho horas siguientes, dictará resolución
adjudicando los bienes a la Tesorería General de la Seguridad Social por
valor igual al débito perseguido, pero sin que exceda del75 por 100 del
valor que sirvió de tipo para la subasta en segunda licitación y siempre
que, por las circunstancias concurrentes en ellos, no se perjudiquen los
intereses de la Seguridad Social. En otro caso, el Director provincial
dictará resolución acordando la no adjudicación de tales bienes y. en su
caso, se comunicará a los titulares de la cargas y gravámenes preferentes,
continuándose el procedimiento de apremio sobre otros bienes, si los
hubiere.

3. La inscripción -en el Registro de la Propiedad se practicará.3 la
vista de la certificación que expedirá la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 160 de este Real Decreto.

4. El expediente, con la resolución del Director provincial, será
devuelto a la Unidad de Recaudación Ejecutiva, una vez aprobada, si
procede, la correspondiente liquidación.

5. En el supuesto de que existan cargas o gravámenes preferentes al
derecho de la Tesoreria General o concurran circunstancias muy
calificadas que hagan inviable la adjudicación de los inmuebles a la
misma, el expediente se remitirá al Recaudador ejecutivo a efectos de la
declaración formal de i~olvencia, en su caso.

Art. 160. Aprobación de los expedienzes e inscripción registral.
l. Los expedientes de apremio terminados con adjudicación de

fincas a la Tesorería General de la Seguridad Social se pasarán a
Intervención para fiscalización y a los Servicios Jurídicos para informe.

2. Devueltos los expedientes, la Dirección Provincial de la Tesare·
ría Gcnrral de la Seguridad Social expedirá certificación comprensiva de
los siguientes extremos:

a) Resolución de adjudicación dictada por el Director provincial de
loa Tesorería General de la Seguridad Social.

b) Nombre y apellidos del deudor.
c) Términomunicipal donde radiquen las fincas.
d) Descripción de las mismas y gravámenes a que estuvieran

afectas.
e) Importe del principal de los débitos con detalle de ejercicios y

conceptos a que correspondan.

f) Suma total de recargos, intcreses, en su caso, y costas devengadas
en el procedimiento.

g) Valor de adjudicación de cada finca.
h) Fecha dc la aprobación del expediente.

3. La certificación tendrá la eficacia suficiente para producir la
inscripción o inmatriculación._ en su caso. a nombre de la Tesorería
Gcneral de la Seguridad Social.

4. Practicadas los asientos que procedan a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social. el Registrador de la Propiedad devolverá
a ésta el original de la certificación con anotación de sus honorarios.

Art. 161. Tramitación postC'rior a la inscripción registral.
Una vez recibida en la Dirección Provincial de la Tesoreria General

de la Seguridad Social su propia certificación diligenciada por el Registro
de la Propiedad con la inscripción de los inmuebles a favor de la
Tesoreria General dc la Seguridad Social. se procederá a la cancelación
dc.los débitos que motivaron el expediente de la adjudicación, conside
rando firme el valor por el que los bienes f\leron adjudic-edos a la
Tesorería. siempre que los mismos no presenten diferenCias sustanciales
en sus características fisicas.

Art. 162. C0l11ll11icaciólI a efectos comables o inl'C'nlariablC's.
l. Después de lo actuado· conforme al articulo precedente, la

Dirección Provincial de la Tesorería General·de la Seguridad Social
cursará a la Intervención un ejemplar de la certificación, adicionando
por su parte certificación por duplicado, en la que hará constar, además
de los detalles de la inscripción de las fincas en el Registro de la
Propiedad. la liquidación definitiva practicada en el expediente, una vez
agregados los gastos de la citada inscripción.

2. En virtud de dicha certificación se practicarán las anotaciones
contables de anulación de los derechos contraídos correspondientes a los
débitos cubiertos. Asimismo, se producirá el alta en inventario de los
bienes inmuebles adjudicados.

CAPITULO VII

Créditos incobrables

Art 163. Concepto y normas genei'ales.
l. Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efecti

vos en el procedimiento administrativo de apremio por insolvencia del
deudor y de los demás responsables, si los hubiere, o por desconocerse
su paradero.

2. La declaración de crédito incobrable se justificará documental
mente en expediente tramitado por el Recaudador ejecutivo, que será
aprobado por la Dirección Provincial de .la Tesoreria General de la
Seguridad Social.· .

3. La declaración formal de que un crédito'es incobrable motivará
su baja en cuentas, si bien la extinción del mismo tendrá carácter
provisional en tanto no se extinga la acción administrativa para su
cobro.

4. Si cesara la causa de la insolvencia, se rehabilitará el crédito
peñdiente, mediante nueva liquidación y contraído en cuentas, prosi
guiéndose el procedimiento de apremio.

Art. 164. Iniciación de las actuaciones.
Las actuaciones para la declaración de créditos incobrables se

iniciarán con providencia dictada por el Recaudador ejecutivo, una vez
agotado sin resultado el procedimiento de apremio. en la que se. h~r~n
consLar las cantidades recaúdadas, en· su· caso, y las que en p'nnclplo
habrán de declararse incobrables, previa la correspC?ndientejushficación.

Art. J65. Justificación en los casos de no haber sido hallado el
deudor.

l. Cuando la imposibilidad de cobrar se produzca por desconocerse
el paradero del deudor y el único o último domicilio conocido de éste
estuviera en la demarcación de la propia Dirección Provincial de la
Tesoreria General de la Seguridad Social. se recabará certificación de la
Alcaldia que acredite la no residencia del deudor, con informe sobre las
indagaciones que se hayan hecho para averiguar su paradero actual y de
si se le conocen bienes de alguna especie en la localidad.

2. Igualmente se procederá en el caso de que se tuviere noticia de
que el deudor no reside en el territorio de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Se~uridad.Social en que se tramite el expediente,
quedando unidos al expediente iguales justificantes a los señalados en e1
número anterior. proporcionados por la Alcaldía del supuesto lugar de
residencia, que el Recaudador ejecutivo recabará por medio de oficio.

3. En todo caso, las certificaciones e informes en estos casos habrán
de referirse expresamente al período que medie entre la fecha de
incursión en apremio del débito de que se trate o de la del más antiguo,
si fueran varios, y la de expedición del documento o informe que se
requiera. y habrán de expedirse por el Organismo o autoridad a quien
incumba en el término de los l[einta dias siguientes al de su petición.
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Art. 166. Justificación en los casos de inexistencia de bienes.

l. La carencia de bienes del deudor se justificará mediante informe
de la Alcaldía correspondiente, acreditativo de no conocérsele aquellos.
informe que deberá fundarse en cuantos datos posea dicha Alcaldía, por
sí o proporcionados por los Agentes de su autoridad, refrendándolo
conjuntamente el Alcalde y el Secretario de la Corporación.

2. Cuando se trate de deudores que ejerzan actividades comercia
les, industriales o profesionales. se recabará informe de la Cámara
Oficial o respectivo Colegio Profesional a Que pertenezcan. sobre si
conocen o no bienes de aquéllos, informe que, además' del señalado en
el número anterior, se unirá al expediente y podrá extenderse, en su
caso, a la constatación de lugar "de residencia del deudor.

Art.167. Petición de otros informes o actuaciones.·

1. Si los informes a que se refiere·n los dos artículbs anteriores no
~e hub!eren cumplimentado en el plazo de treinta dias o se reputaren
msuficlcn~c$, se documentarán los expedientes con los justificantes que
se determmen por la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Demostrada la inexistencia de. bienes y, en su caso, el parádero
desconocido del-deudor y, si los hubiere, de los responsables solidarios,
se indagará si existen o no responsables subsidianos. Si no existen, el
credito será declarado w,cobrable·previa fiscalización del expediente. Si
existen responsables subsidiarios, se dictará acto administrativo de
~erivació.n de responsabilidad hacia dichos responables subsidiarios.

Art.. 168. Actlfación. del ejecutor.

1. Las Direccione$. Provinciales de la Tesorería. Generar de la
Scguri.dad Social, en los tres meses que sigan al de la presentación de los
expedlcntes con propuesta de crédito incobrable, dictarán acuerdo
aprobándolos o mandando subsanar los defectos que se observen.

2. Cuando se aprecie la existencia de vicios o defectos en el
procedimiento, el Director provincial devolverá el expediente al Recau
da.dor ejecutivo concediéndole el plazo que se considere necesario, sin
exceder de un mes, para que los subsane, y si, a su juicio, Jos hechos
implicasen falta imputable al ejecutor, efectuará las actuaciones que
procedan a efectos disciplinarios.

.3. Una vez aprobado el expediente de creditos incobrables por la
Dirección Provincial 't censurado por Intervención, se expedirá certifica
ción determinante y)ustificativa de la baja en cuentas uniendo, en su
caso, los correspondIentes valores inutilizados. '

4. Los créditos declarados incobrables respecto de personas fisicas
o Sociedades inscritas en el Registro Mercantil serán anotados en el
mismo en virtud de mandamiento expedido por el órgano de recauda
ción c~mpetente. E~ lo suc~sivo, el ~egistro comunicará a dicho. ór~ano
cualqUier acto relativo a dicha Entidad que se presente a inscnpclón.

. ,Art. 169. Créditos incobrados por referencia.

Declarados incobrables débitos de un deudor, los de vencimiento
posterior a tal declaración serán datados y dados de baja por referencia
al expediente de insolvencia. . .

Art. 170. Responsabilidades.

Declarada la insolvencia, si se descubrieran irregularidades en su
justificación, serán responsables de los débitos, recargo, intereses en su
caso y costas quienes por acción u omisión resultaren culpables de
aquellas.

An. 17 L RCI'isión de las declaraciones de insoll't!ncfa.

Los titulares de las Unidades de Recaudación Ejecutiva y de las
demás Unidades de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de la que depcndan están obligados a vigilar posibles
adquisiciones de bienes o de nuevas titularidades jur.ídicas por obligados
al pago cuyas deudas fueron declaradas incobrables y. de sobrevenir
esta'.' circunstancias. lo ¡:Jondrán en conocimiento del Director provin
cial. quien, de no mediar la prescripción de los débitos. autorizará
seguidamente la reapertura del procedimiento ejecutivo y el embargo
preventivo de los biencs de que ·se trate. .

CAPITULO VIII

Tercerías

Art. 172. Competencia.

Corresponde a la Tesorería ·General de ·Ia Seguridad Social la
resolución de las tercerías que se susciten en el procedimienlo de
aprel.""io y su interposici?n ~nte dicho. servicio .común será requisito
prevH;l para que puedan ejercitarse ante los Tribunales de la Jurisdicción
Ordinaria.

Art. J 73. Clases.

La tercería sólo podrá fundarse en el dominio de los bienes
emba:g~dos al dcudor o ~n: el dcrcchC! del tercerista a ser reintegrado de
su credlto con prcferencIa al persegUIdo en el expediente de apremio.

Art. 174. Admisión de .las (creerias.

No será admitida la. tercería de dominio después de otorgada la
escritura, de consumada la venta de los bienes de que se trate o de su
adjudicación en pago a la Tesorería General de la Seguridad Social.

La tercería de mejor derecho no se admitirá después de haber
recibido el Recaudador ejecutivo el precio de la veI.lta.

Art. 175. Electos de la. interposición.
l. Si la tercería fuese de dominio, se suspenderá el procedimiento

dc apremio hasta que aquélla se resuelva y una vez se hayan tomado las
medidas de aseguramiento subsiguientes al embargo. según la naturaleza
de los bienes.

No obstante, el procedimiento de apremio·se seguirá hasta quedar
solventado el débito respecto de los demás bienes y derechos de,1 deudor
que no hayan sido objeto' de tercería. "

2. Si fuera de mejor derecho,· proseguirá el procedimi.ento hasta la
realización de los bienes y el producto obtenido se consignar~ en
depósito a resultas de la tercería. No obstante, se suspenderá dicho
procedimiento si el tercerista consigna el importe del débito y costas a
disposición de la Tesorería, a resultas de la tercería.

J. No obstante lo dispuesto en·. el número 1 de este artículo, el
Director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
enajenar los bienes muebles o semovientes emba~ados cuand,? la
demora en resolver la tercería de dominio. pudiese ocastonar el detenoro
o quebranto de los bienes. En este caso, el precio obtenido se consignara
en la Dirección Prov~~cial a resultas de la tercería._

Art. 176. Requisitos de la presentación.
1. La reclamación en tercería se formutará por escrito dirigido al

Director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Sodal,
acompañando los documentos originales en que el tercerista funda ,su
derecho y copia de los mismos, si desea que aquéllos le sean devueltos
pre\'io cotejo. El escrito se presentará en la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a la que pertenezca la Unidad
de Recaudación Ejecutiva. que siga el procedimiento de apremio.

2. Si el tercensta no uniere al esento de reclamación los documen.
tos originales· en que funde su derecho, I,a Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social le requerirá para que los
presente en el plazo de di~z dias y, de no hacerlo así, archivará la
reclamación sin' más trámite continuando el procedimiento recaudatorio
ejecutivo.

Art. 177. Tramitación.
l. La DireCción Provincial de la Tesorería General ante quien se

promueva tercería reclamará sin demora el expediente de apremio al
Recaudador ejecutivo que lo tramite.

2. Recibido el expediente, si la tercería fuese de dominio, se
mandará suspender el procedimiento de apremio respecto de los bienes
controvertidos, participándolo al Recaudador ejecutivo para que, en .su
caso, siga el procedimiento respecto de los demás; Si fuese de mejor
derecho la terceria, se le prevendrá para que prosiga el procedimiento
salvo en el supuesto a quc se refiere el número 2 del artículo 175 de este
Reglamento. consignando en depósito las cantidades que obtenga o el
impone del débito y costas, a resultas de lo que sobre la terccQa se
resuelva.

Art. 178. Resolución.
.1. La reclamación en tercería se resolverá por el Director provincial

en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, a contar desde el dia en
que se promovió. De ser estimada, se investigarán y designarán otros
bienes del deudor, si existiesen, sobre los que trabar embargo. Desesti
mada. se seguirá el procedimiento de apremio.

2. Si dentro del plazo señalado en el númcro anterior no se
notificase la resolución. se tendrá por desestimada la reclamación a
efectos de poder interponer la correspondiente demanda judicial.

Art. 179. Efectos de la no imerposición de la demanda judicial y
otr05 tralllit!'s.-

1. Si la acción ante los Tribunales de la Jurisdicción.Ordinaria no
se hubiere promovido dentro del plazo de quince días. a contar desde
la notIficación expresa de la resolución recaída o desde el día en que
tácilamentne entienda desestimada la tercería con arreglo.al artículo
anterior y si pasados diez días desde la finalización de dicho plazo no
se justificase documéntalmente la interposición de la demandajudicial~
se proseguirán los trámítes del procedimiento de apremio que quedaron
en suspenso.

2. 'Los Servicios lurfdicos de la Tesoreria General de la Seguridad
Social que intervengan en los procesos de terccría ante· los Tribunales de
la Jurisdicción Ordinaria comunicarán a los órganos que tramiten los
procedimientos de apremio las scntenciás firmes que en aquellos
procesos recaigan.

Art. 180. Terce,.¡as alal'or de la Seguridad Social o del Estado.

Cuando el Recaudador ejecutivo de la Seguridad.Social. al efectuar
el embargo de bienes. se encuentre con que estos ya están embargados
a resultas de otro procedimiento ejecutivo. judicial o administrativo,
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dará cuenta a la Dirección Provincial de la Tesor~ría General de la
~c~uridad Social, con el detaIJeque. en cada caso precise. para que el
mismo lo comunique a los Servicios Juridicos de la Tesoreña General
de l,! Seguridad Social, a fin de que, si procede, se ejerciten las acciones
pertmentes en defensa del mejor derecho de la Seguridad Social y. en su
caso, se comunicará al Delegado de Hacienda. a los efectos previstos en
el artículo 176 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1684/1990. de 29 de diciembre.

CAPITULO IX

Otras normas generales

Art. 181. Responsabilidades en el procedimiento recamfalorio.
l. Para iniciar expediente de responsabilidad por- falta grave o muy

grave contra el Recaudador ejecutivo, sus colaboradores o los demás
funcionarios que intervinieren en el procedimiento recaudatorio será
predso que el Jefe superior inmediato, en la correspondiente propueS1a
de incoación, fundamente las causas que determinan, a su juicio, la
imputación a aquellos de tales responsabilidades y el tiempo que con tal
motivo se ha retrasado el proceso recaudatorio. '-

2. El expediente se instruirá previo el oportuno acuerdo de la
Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social y será
tramitado y resuelto conforme a lo dispuesto en' las normas sobre
régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración del
Estado.

3. Respecto de los intervinientes en el procedimiento recaudatorio
que no tengan el carácter de funcionarios se aplicará el régimen
disciplinario o se exigirán las responsabilidades que correspondan a la
naturaleza laboral, civil, mercantil o administrativa de su prestación de
servicios o de su actuación en dicho procedimiento.

Art. 182.. Sustracción de fondos.
l. En caso de sustracción de fondos, el Recaudador ejecutivo dará

cuenta inmediata del hecho al Juzgado correspondiente, solicitando de
éste, a la vez, la práctica de una información ad perpetusm que
justifique el día Y- hora, en que el hecho se perpetró; la cantidad sustraída
y su preexistencia y origen;, la violencia- empleada, ~n su caso; las
medidas adoptadas para precaver y evitar la sustracción y las protestas
fom1Uladas o resistencia empleada para poner a salvo su propia
responsabilidad.

2. Recibida esta' información, será remitida sin pérdida de tiempo
a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
competente, que instruirá el oportuno expediente y dará cuenta de los
hechos al fiscal de la AudienCIa respectiva.

Art. 183. Valores desaparecidos.
1. Cuando por causas fortuitas fueran destruidos. sustraidos o

extr<Jviados valores acredit<;ltivos de créditos de la Seguridad Social, los
Directores provinciales de Ja Tesorería General de la Seguridad Social
cuidarán de que tal. hecho se justifique en el expediente que con este
motivo debe instruirse, declarando la nulidad de dichos valores y
solicitando al f'ropio tiempo de la Dirección General de la Tesorería
General autoTlzación para expedir duplicados de los documentos
extraviados, destruidos o robados, con el-fin de no interrumpir la acción
de cobro.' •

2. Abierto, con carácter previo a toda otra actuación. el oportuno
expediente, tan pronto existan indicios de responsabilidad contra
cualquier funcionario o persona extraña a la Administración, se prose
guirán las actuaciones para -declarar y sancionar dicha responsabilidad
dando cuenta, si las circunstancias lo 'exigen, al Tribunal de Cuentas y
al Fiscal de la Audiencia.

Art.184. Deber de información por Entidades financieras y funcio
narios públicos. Remoción de obstáculos.

1: Las personas, fisicas o jurídicas, depositarias de dinero en'
efectivo o en cuenta, valores u otros bienes de deudores a la Seguridad
Soci.~l en período ejec~tivo,. están obligadas a informara los Organos de
gestlon recaudatona ejecutiva de la Tesorería General de la-Seguridad
Social, y a cumplir los' requerimientos que les sean hechos por los
mismos en el ejercicio de sUs funciones legales.

2.. El incumplimiento de jas obligaciones establecidas en el número
antenor no podrá ampararse en el secreto bancario. .

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrien.
tes, depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y
demás oJ?eraciones act.ivas o pasivas -de los Bancos, Cajas de Ahorro,
Cooperativas de crédito y cuantas personas fisicas o jurídicas se
d.e,dlquen ~l tráfico bancario o creditiCIO, se efectuarán previa autoriza
ClOn del DIrector general de la Tesorería General de la Seguridad Social
o, en su caso, y en las condiciones que establezca el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, del Director' provincial de la Tesorería

. Gener~1 de la. Segurid.ad S~cial. ,compete":te, y de.berán precisar las
. operaclOnes'obj~to de lI1Vestlgaclon, los sUjetos pasIvos afectados y el

alcance de la ml~ma ~n cu~nt.o al J?CTÍo~o de tiempo a que se refieren.
}. L~s funCionarIos pubhcos, mcluldos los profesionales oficiales,

estan obhgados a colaborar con la Administración de la Seguridad Social

para suministrar toda clase- de informaciÓn con trascendencia recaudato
ria dc recursos de la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación
conjunta de que dispongan, salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Adminis

tración Pública para una finalidad exclusivamente estadística.
c) El deber de ~creto y sigilo de la Hacienda Pública respecto de

los datos que les sean suministrados con ocasión del cumplimiento de
las obligaciones tributarias. _

El secreto de protocolo notarial abarcará los instrumentos PÚblicos
a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862,
y los relativos a cuestioncs matrimoniales, con excepción de los
referentes al régimen econámico-de la sociedad conyugal. .

4. Los datos o informes obtenidos por la Administración de la
Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en los números precedentes
sólo podrán utilizarse para los fines recaudatorios encomendados a la '
Tesorería G~neralde la Seguridad Social y, ,en su caso, para 'la denuncia
de los hechos que puedan ser constitutivos de delitos públicos.

Cuantas Autoridades y funcionarios tengan conocimiento de estos
datos o informes estarán obligados al más estricto y completo sigilo
respecto de ellos, salvo en los casos de los delHas cllados. en los que se
limitarán a deducir el tanto de culpa o a remitir al Ministerio Fiscal, .
relación circ_unstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de
delito. Con independencia delas responsabilidades penales o civiles que
pudiera corresponder, la infracción de este particular deber de sigilo se

, considerará siempre falta disciplinaria muy grave.
5. En el caso de que los Recaudadores ejecutivos encontrasen

obstáculos que paralicen o demoren el ejercicio, de su función y
'provengan de las Corporaciones, Entidades, Autoridades o funcionarios
no destinados en la Tesorería General de la Seguridad Social, que
hubiesen de intervenir, auxiliar o cooperar en el-proceso recaudatorio,
solicitarán del Director provincial de la Tesorería General que se
remuevan aquellos obstáculos o inconvenientes.

Las solicitudes contendrán los datos necesarios en orden a' la
finalidad perseguida y,eo todo caso. la denominación del sujeto
responsable, concepto debido y período a que corresponde, y se
formularán dentro de los dos meses siguientes, como máximo, a contar
del vencimiento del plazo reglamentario marcade para el despacho ,del
requerimiento o servIcio cuyo incumplimiento ocasione la paralización
o demora· del procedimiento.'· . .

TITULO IV
Impugnación de los actos de gestión 'recaudatoria

Art. 185. Actos impugnables.
. ~. Los actos de gestión recaudatoria de los recursos de la Seguridad
SO~HII, tantC? en perí~o voluntario como en vía de apremio, podrán ser
obJcto de Impugnación de conformidad con ,las normas generales
establecidas en este título.

2. Lo.dispuesto en el número anterior se entiende sin perjuicio de
1<;1 establecl~o en este ~eaLDecTCto y demás disposiciones complementa-·
nas. ~obre. Impugnacló.n de las actas de liquidación. oposición a la
prOVidencia de apremIO, reclamaciones en tercerías, y demás formas
especifiG8.s de impugnación de los trámites del procedimiento recaudato
rio de los recursos de la S~uridad Social.

Art. 186. Legitimación activa. '.
Los actos de gestión recaudatoria en el ámbito de la Seguridad Social

podrán ser impugnados por los responsables del pago a que se refiere el
~rtícu,lo 8.° .d~ este Reglamento y por cualquier otra persona cuyos
mtcreses legitimas y.personales resulten afectados por el acto impug·
nado.

. Art. 187. -Recurso ante la Tesoreri"a General de la Segur.idad SoCial.
l. Contra los actQs de gestión recaudatoria, tanto en período

voluntario como en viaejecutiva, efectuados por los colaboradores de
los órganos de recaudación de la Tesorería General de la Seguridad
Social a que se refiere el ~rtículo 7. 0 del presente Real Decreto,asi como
por los Recaudadores ejecutivos de la Seguridad Social, podrá formu
lárse recurso ante el Director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social competente, debiendo interponerse en el plazo de los
ocho día.s siguientes a.la notificación del acto que se pretenda impugnar,
acompanando al escnto la prueba documental pertinente.

2. El Director provincial resolverá en el plazo máximo de quince
días, contados a ·partir de la presentacióri del escrito de recurso. El
interesado vendrá obligado, por sí mismo o por medio-de representante,
a pe:so~arse en la Di~cci~n Provincial dentro de los tres días siguientes
al termmo del plazo mdlcado, para que se le notifique la resolución
recaída y, en caso contrario, se entenderá como efectuado dicho trámite.

Art. J88. Reclamación económico-admillistratú'a.
Contra los actos administrativos de gestión recaudatoria emanados

de las Direcciones Provinciales de la Tesoreria General de la Seguridad
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Social O' de los Ofganos Centrales de la Tesorería General de la
Segur.idad Social podrá interponerse reclamación. económico_~adminis~
trativ3, de acuerdo con el Reglamento de procedimiento en la materia,
sin perjuicio del· previo y facultativo recurso de reposición.

Art. 189. Recurso de reposición.

.El recurso de reposición' se interpondfáante el mismo organo qúe
dictó el aclo, siendo de aplicación lo establecido en las normas
rcgl'lrncnta.ri<ls que regulen su tramitación. .

Art. 190. Suspensión del- procedimiento recaudatorio.
, 1. Salvo en lossupueslos y con el alcance que se determina en los
artículos 81 y 83 de este Real Decreto. la inte'rposición de cualquier
impugnación no producirála dilación del procedimiento recaudatorio
en periodo voltmtario, Que se continuará hasta la efectividad del débito
o la iniciación d~ la vía de,apremio.

2. El procedimiento para la rcc31Jdación ejecutiva de,las deudas a
la Segutidad Social, aunque se formule r.ecurso o reclamación, no se
sus,penderá, a menos Que se garantice el pago de los, débitos perseguidos
o se consigne su importe en la forma :y' términos Que se expresan en. 105
números 1 y 4 de este artículo. ,-:, , .

Sin necesidad de prestar garantía ,o efectuar la consignación podrá
también acordarse,· ,por el Organo. co.mpetente,.lasuspensiÓn del
procedimicnto' de apremio en .eI, caso de Que el, interesado alegue·y
demuestre Que ha existido, en su perjuicio, error material o aritmético
en la determinación de la deuda c""yo pago ,se le exige. . ' ..

Si en el procedimiento deaprernio se formulase· oposición a la
providencia de apremio o se-su~ilase.tercería, en cuanto a la suspensión
del mismo se estará a lo dispucs~o,enJos artículos 103.3 y 175 de .cste
Real Decreto.

3. La garantía a prestar seformaHzarámediante aval,' por,tiempo
indefinido y por cantidad que clibra el importe de la deuda inicial
certificada de apremio, un 20 por 100 de ésta ,para cubrir el Fec8Jlo:de
apremio, intereses, en su caso, y además .las costas del procedimiento
exi"gibles al apremiado conforme a ,lo establecido en los artículos ISO Y
siguientes de este Real Decreto..,' ,.' . .'

4. La consignación habrá de efectuarse por la misma suma e, iguales
c-onccptos, señalados en el número anterior del presente 'artículo, a
disposició:n de la Tesorería General·deJa Seguridad Social

Art.'191:, Competencia. .. '. '... , ...
1. ' Enel caso de reclamació~econÓ~ico-admini~r:ativa,lasolicitu(l

de suspensión del p'rocedimiento de apremio se deducirá ante los
correspondientes Tnbunales y se resolverá por éstos conforme a lo
djs'puesto en el Reglamento de procedini.iento en la materia.

2. . En los restantes casos ·Ia 'solicitud ·de .suspensión del ,procedi
miento de apremio se deducirá ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social'compctente;

3. Los acuerdos que se dicten concediendo o denegando lasuspen
si9h dCl procedimiento de apremio se pondrán en conocimi~nto del
Recaud<J.dor ejecutivo y se notificará'n al inter~do..

Art. 192. . Resolucióf! y efectQs..
l. Los acuerdos de. los Directores provinciales de la Tesorerla

General de la Seguridad Social,: 'resolutorios ,de las peticiones de
suspensión del procedimiento de apremio se dictarán dentro del plazo
maximo de los diez días siguientes a la presentación de las mismas.

2. Cuando se acuerde la suspensión, ésta surtirá efectos desde dicha
fecha de diez días.

Art. 193. Aplicación de garaJJlfas..

1. Desestimada la 'reclamación o recurSo. se hará efectiva la
garantía prestada, aplicando su importe o el depósito constituido a las
resultas del proccdimiento.

2. Si la reclamación o recurso se estima. se liberará la garantía o se
acordará la devolución del depósito. constituido.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será de
aplicación a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado; Fuerzas Armadas. Funcionarios, al
sC'fvicio de la Admini~tración de Justicia y de la Administración Local.
que continuarán rigiéndose por sus normas especificas.

Scg.unda.-EI Instituto Social de la Marina es el colaborador de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el desempeño de la función
recaudatoria dentro del sector maritimo·pcsquero. con especial rcferen·
cia al (:ontrol de cotizaciones a efectos del despacho de embarcaciones
por las autoridades de Marina. según lo establecido en el articulo 9.° del
Decreto 2864/1974. de 30 de agosto. , .

Tercera.-El procedimiento de apremio regulado en este Real Decreto
será aplil'able para la recaudación ejecutiva de los reintegros o la
eXIgencia dI: responsabilidad en favor de los Enles gestores de los
COjl~(:p\üS 411C SI; r~~l.lJt.·n con¡'untarnentc con las cuotas de la Seguridad
Socmi, ~omo consecuencia de a anulación o reducción o imputación de

responsabilidades al empresario respecto de los derechos reconocidos a
l,Os perceptores de los beneficios concedidos ·por aquéllos, en todo lo Que
Hose ·halle, expresamente· previsto en sus normas específicas.

Cuarta.-Los procedimientos de apremlo para la ejecución forzosa de
Jos débitos a,'la: Seguridad Social Que se,sigan: como consecuencia de los
conciertos celebrados con otras Administraciones o Entidades para la
gestión recaudatoria en vía ejecutiva de tales débitos, se ajustarán a lo
dispuesto en las respectivas normas'· específicas que, a· efectos del
ejercicio de tal gestión, estén vigentes para los mismos, sin perjuicio de
lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de este Real Decreto.

Quinta.-l. Lo dispuesto en los artículos SO y 51 del presente Real
Decreto se entiende sin' perjuicio de la aplicación preferente ~el
procedimiento ordinario' para el. paga de euotas de la Segundad SOCIal
correspondiente al personal de I,a Administración del Estado, afiliado al
Régimen General, que se ingresarán y recaudarán en la forma, té~rninos
y cendiciones:previ"stQs con carácter general'en este Real De~reto y
demás disposiciones de· aplicación ydesarroUo. ' ,~'

-·2, Lo establecido-, en el número anterior' será de aplicación al
ingreso de las cuotas de dicho personal devengadas a partir del mes de
enero de 1,993, no siendo aplicable para -la 'recaudación de las cuotas
devengadas con anterioridad a dicho mes:y-quese hallen pendientes .de
ingreso."':'

5extá....En el cómputo de los plazos señalados por días hábiles en este
Real: Decreto, "los sábados -scránconslderados inhábiies a efectos
ree3'udatorios: '
:' Séptima.-En lo' no'previsto en'este Real'Decreto y eolas disposicio

nes de desarrollo del mismo que al efecto se dicten por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, se aplicará a ,la recaudación de los recursos
del Sistema de la Se.suridad Social, supletoriamente, el Reglamento
General de RecaudaCión del Estado, si bien las, referencias que en el
mismo se efectúan al Ministerio de Economía y Hacienda,' DirecCión
General de Recaudación, Delegaciones de:Hacienda y demás órganos de
recaudación de los mismos se entende'rán hechas, respectivamente, al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, -¡ la Dirección General de la
Tesorerfa-General'de la 'Seguridad Social, a las Direcciones PnJvinciaies
de la' misma 'y a los: demás' órganos' de 'recaudación de la Seguridad
SOCialtque·tengan atribuidas funciones similares en materia recaudato
ria; . . ' ,

Octaya..-EI anículo 17 del Decreto 2·346(l969, de 25 de septiembre,
por el que·'se.regula el Régimen Espedál'dela Seguridad Social de
Em'plcados de:Hogar,quedac'redactadoeri los términos siguientes:

«Articulo 17. Plazó de ingreso.-EI pago,de la cuota é!,rr~spondierite
a cada mes natural deberá efectuarse dentro del mes slgulcntea! que
corresponda s~ .devengo.»· . '

DISPOSICIONES TRANSrrORIAS
.Primera.-Los concienos sobre gestiónrecaudaioria de los recursos

del Sistema 'de la seguridad Social, y demás conceptos de recaudacióh
conjunta en período voluntario celebrados. con las Administraciones,
OrganosoEntidadesa que se refiere etnúiTiero 2 del artículo 7.° de este
Real Decreto mantendransu vigencia en los términos estipulados en los
mismos· hasta Que por el Ministerio de· Trabajo y Seguridad. Social se
establezcan las normas a que han51c ajustarse tales conciertos.

Segunda.-l.. Los procedimientos para la ejecución de los débitos a
la·.Seguridad Social promovidos por certificaciones de desCubierto- y, en
su caso, por actas de liquidación, reintegrados a la Tesorería Gencl'ai de
laScgutidad Social. por los Juzgados de .oSociai, conforme a lo previsto
en la disposición transitoria de la Ley 7/1989, de 2 de abril. de Bases de
Pr~edimiento laboral,- se.iniciarán o continuarán por dicha Tesorería
General o por otros colaboradores de la misma de carácter administra
tivo; . por el procedimiento' establecido- en este Real DecretO y demás
disposiciones complementarias. . .

2. Los aclos y trámites realizados por las Magistraturas de Trabajo
y;' en su caso, por los Juzgados de lo Social en los procedimientos
promoviqos ante ellos. en relación con las certificaciones de descubierto
y actas ,de liquidación devueltas. serán válidos- en los nuevos procedi·
l!licnt()s administrativos que se inicien o continúen.

, Terccra.-Hasta tanto no se disponga lo contrario por el Ministerio de
Trabnjo y Seguridad Social. la recaudación de la cuota empresarial por
jornadas teóricas en el Régimen Especial A~rario de la Seguridad Social
podrá seguir efectuándose por los Ayuntamientos Que hayan optado por
aSLtmir la-4'caudación. voluntaria y ejecutiva de la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria o de I'os impuestos sustitutorios de la
misma o por las Diputaciones Provinciales., Cabildos Insulares o
Comunidades Autónomas Uniprovinciales que hubieren asumido dicha
recaudación. en los términos establecido~ en el artículo 110 de la.Ley
37/1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989 o en las disposiciones que en el. futuro la sustituyan o
desarrollen,
,Dichos colaborac;iores podrán realizar la recaudación voluntaria y

ejecutiva de la cuota empresarial por jornadas teóricas conforme al
procedimiento seguido para la recaudación de dicha Contribución
Territorial -o de los impuestos sustituJorios;

. Cuarta,-l. Hasta tanto no se establezca. otra cosa en las normas
sobre cotización y liquidación de otros derechOS.de la Seguridad Social.
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El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
LUIS MARTlNEZ NOV~L,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
25886 CORRECCION de erratas de' fa Resolución de 21 de

oc/ubre de 199J, de la Direéción General de Comercio
Exterior, por la que se anuncia la convocatoria de contin
gentes extraordinarios de importación en el cuarto trimes
tre de 1991 de 8.000 toneladas de merluza congelada )1
6.000 tOlleladas de fileles de merluza congelada.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO) número' 255, de fecha 24 de

octubre de 1991, página 34431, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el sumario exterior. donde dice: «Orden de 21 de oclubre
de 1991. de la Dirección General de Comercio Exterior,...», debe decir:
~~Resolución de 21 de octubre de 1991, de la Dirección General de
Comercio Exterior,...».

En el anexo.. columna «Código. Taric», entre las líneas Que dice:
«03.04.20.57.0.90.B y 03.04.20.57.0.39.1», debe figurar la siguiente:,
«03.04.20:57.0.3I.F»..

UNIVERSIDADES·
25887 RESOLUCION de 15 deoc(uhrC'dC' 1991. dC' la Ullirersidad

de Serilla, por la que se corrigen e/mi'es en lade 26 de julio
de 1991. que modifica la r('!acióll de puestos de trabajo del
personal de Administración)' Serl'icios de la misma,

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
195. de 15 de agosto, ·se transcriben en el anexo las oportunas
rectificaciones.

Scviita, 15 de octubre de 1991.-EI Rector, Javier Pérez Royo.

ANEXO
l. C371 02L04. Técnico Auxiliar ~boratorio, Escuela UniverSitaria

de Ingeniería Técnica A.gr~cola 2, 4. ce, l4, 95.000. S~ contempla, ~n
la Resolución de 26 de Julio de 1991 por la Que se mo<lIfica la relacloo
de puestos de trabajo del personal de Administración y Servicios de esta
Universidad como a suprimir y nQdebe constar en ésta, es decir, se
mantienen estos dos puestos de Técnico Auxiliar de Laboratorio.

2. Puestos a extinguir:· D76101L02. Técnico Auxiliar Administra-:.
ción D. Biología Vegetal y Ecologia 2,'4, ce, L4, 95.000.

Puestos ampliación: D76101L02. Técnico Especialista Administra~
ción O. Biología Veget~1 y Ecología 2, 3, ce, L3, 246.000, .

3.. Puestos ampliación: B01837. Director Biblioteca. Escuela Um·
vcrsitaria de Ingel!ier?s Técn!c.os A~rí~olas 1, 22, ce, Bl' 62~.0~.

B01837L03. Tecmco AUXIliar Blbhoteca: Escuela Umversltafla de
Ingcnieros Técnicos Agrícolas 2, 4, CC., L4, 95.000.

4. ' Donde dice: «Puestos ampliación: ~18103E. Portero Mayor F.
Infor!11á.tica y Estadística 1, .1~. e.e., E. ~O?,OOÜ». debe ~~cir: «Puest?s
ampliaCión: C18103L. Coordinador SerVICIO F. InformatlC3 y EstadiS-
tica 1, 3. CC. D, 246.000». .

5. Puestos a suprimir: C30103LOJ. Ayudante Servicio. Escuela
Univcrsitaria de Arquitectura Técnica 1, 5, Ce., L5, 85.000.

Puesto ampliación: C30103LOJ. T-écnico Auxiliar Reprografia.
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica J. 4, Ce., L4, 95.000;

6. Donde dice:. «C32103L07 y C32103L08: C Puesto. 95.000»,
debe decir: «e. Puesto 85.000».

7. Donde dice: «HOIOID04. Auxiliar Negociado Vicerrectorado.
Huclva 2, 14, ce, O, 275.000», debe decir: «HOII00006. Auxiliar
Sección Administración General HLlelva 4, 14, Ce., D, 275.000».

8. Donde dice: «HOlIOIXI. P.S. Gestión Económica Negociado
Viccrrectorado Huelv3», debe decir: «HOI101Xl. P.S. Gestión Econ6-

-mica (Huelva)>>.·.. '
Donde dice: «HOIIOIX2. P.S. Gestión Académica y Personal Ne~o

dado Vicerrectorado HU», debe decir: «HOI102XI. P.S. Gestión
Académica 't Personal (Huelva)>>.

Donde dice: «HOI202L02. Ayudante Servicio Ordenanza Viceaecto
rado Húelva», debe decir: «HOllOOL02. Ayudante Ser.vicio Sección
Administración General Huelva». '

9. Donde dice: «D33102LOl. Técnico Auxiliar Laboratorio D.
Psiquiatría. Personalidad, El, 4,' ce, L4, 95.000», debe decir:
«D56102l06, Técnico Auxiliar Laboratorio D, Fisiología y B. Animal
(Lab. Psicobiológ.). 1, 4. CC. L4, 95.000».

10. Donde dice: «BOlOOOl08. Técnico Auxiliar Biblioteca Servicios
·Generales 8. 4, Ce., L4, 95.000», debe decir: ·«BOlOOOL07: Técnico
Auxiliar Biblioteca Servicios Generales 7, 4, Ce., L4, 95.000».

Donde dice: «B01710L06. Técnico Auxiliar Biblioteca Filosofia y
Ce. Educación 6, 4, Ce.,- l4, 95.000», debe decir: «BOI7IOL07. Técnico
Auxiliar Biblioteca Filosofia y ce Educación 7, 4, cc, L4, 95.000».

11. Donde dice: «C33102L04. Titulado Grado Medio. Escuela
Universitaria Politécnica La Rábida 4,2, Ce., L2, 353.000», debe decir:
«C33102L03. Titulado Grado Medio. Escuela Universitaria Politécnica
La Rábida 3. 2, CC. L2, 353.000».

Donde dice: «D43102L06. Titulado Grado Medio. D. Mecánica
Medios Continuos y T.E. Ing. T 6, 2. ce, L2, 353.000», debe decir:
«D43102L05. Titulado Grado Medio. O. Mec;ánica Medios Continuos y
T.E. Ing. T 5, 2. CC, L2, 353.000». . . .

Donde dice: «D45102l03. Titulado Grado Mecho. D. IngeOle~la
Mecánica y de los Materiales 1, 2, ce, L2, 353.000», debe deCIr:
«D45102l05. Titulado Grado Medio. O. Ingeniería Mecánica y de los
Materiales 3, 2, CC, L2. 353.000».


